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Picacho al río Coma!, es de 12, y su mayor ancho de Bue• 
na Vista al río del Guayabo es de 6. 

.A!litud.-Está situado este pueblo á 2,760 metros de 
altura sobre el nivel del mar. 

Teniperatura.-Su clima es frío seco. El aire domi
nante es el del E. 

Viento á que qiteda esta población.-Eslá al Norte de 
la cabecera del Distrito y al mismo viento de la capital 
del Estado. 

Distancia. - Dista de la primera 52 kilómetros y 112 
de la segunda. 

Orografw,.-De los terrenos de Maeuiltianguis y por 
el monte del Humo, penetra la cordillera de Villa Juá· 
rez, y continúa por el Picacho en los terrenos de Yolox, 
después de haber recorrido 4 kilómetros al N. De este 
lugar parte una cordillera al E. que recorre 6 kilómetros 
y se pierde en la margen izquierda del río Camal ó de 
Yolox. 

Hid1·ologta fluvial.-Por el N. está el río del Guayabo 
de que se ha hablado al tratar de Yolox; por el O. pasa 
el r!o Comal entre los terrenos de Comaltepec y Texti· 
tlán, y recorre 5 kilómetros, internándose en terrenos de 
Macuiltianguis y Maninaltepec. 

Edificios públicos. -Tiene los siguientes: Un templo 
construido de adobe y barro en el afio de 1719, el cual 
tiene 35 metros de largo por 12 de ancho¡ se estima en 
$850. 

Una casa municipal con las habitaciones necesarias 
para el servicio público; se estima en $ 380. 

Un panteón que tiene 20 metros de largo por otros 20 
de ancho; se estima en $40. 

Una capilla que tiene 14 metros de largo por 6 de an• 
cho, la cual se estima en $ 80 . 

.Hi8toria.-Se ignora la de este pueblo. Sus títulos le 
fueron expedidos en el ai1o de 1819. 

Los habitantes de este pueblo tienen sus rancherías en 
una fracción de terrenos de Soyolapa, á distancia de 40 
kilómetros, en cuyo lugar se cosecha malz y frutas de tie
rra caliente, haciendo más exuberante la vegetación el 
río que lo atraviesa, y en el cual se pescan bobos. 

Oomaltitán. Rancho de la municipalidad de Amatlán 
de Canas, prefectura de Ahuacatlán, Territorio de Tepic, 
situado á l1 kilómetros al S.E. de su cabecera municipal. 

Oomanches (indios bárbaros). La familia coman· 
che, shoshone, considerada etnográflcamente, comprende 
muchos idiomas, tales son: El comanche en la región 
occidental de Tejas y oriental de Nuevo México; el cai· 
gua 6 kioway, el shoshone, en las montanas Rocallosas 
hacia las fuentes del Colorado y el Columbia; el wihi
nasht, al Oeste del anterior; el pah-utah ó payuta, en la 
comarca del gran Lago Salado; el cheneq'!e ó cht;m� 
huevi, al Oeste y Sur de los yutas; el calhudlo ó ca1W10, 
el kechi en la misión de San Luis Rey; el netela, en la 
de San juan Capistrnno; el kizh 6 kij, en la de San Ga· 
bríel¡ el fernandeflo, en la de · San Fernando, y en fin, 
otros muchos que se hablan en los Estad.os Unidos, á 
cuyo territorio pertenecen hoy todas las tribus coman
ches. Sus devastadoras excursiones á la República de 
México, reconocen su orfgen en las regiones de Tejas y 
Nuevo México. 

Los comanches no tienen idea exacta de su origen, y 
sólo conservan una tradición confusa de que vinieron 
del Norte, pero ignoran el lugar y la época de su emi· 
gración. Conservan también memoria de que otra raza 
habitó el país antes que ellos; y agregan que hubo una 
época en que el agua cubrió toda la tierra, convirtiéndo• 
se sus habitantes en pájaros para salvarse de la terrible 
inundación. Después de esta catástrofe, el Gran Espíritu 
crió al comancbe, no obstante de darse ellos mismos el 
nombre de Na-uni, que significa, "el primer viviente" 
6 uel pueblo viviente." 

El Gran Espíritu es para ellos el Ser Supremo, aun• 
que veneran otros dioses, contándose entre ellos el sol, 
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la luna y la fiel'rn, El Gran Esplritu vive más allá del 
sol, su voluntad es suprema, y dispensa el bien ó el mal, así como In vida ó In muerte. Tribútanle culto con la práctica de algunos _sacrifi�i<:s, haciendo uso del fuego, así en sus ceremonias rcl1g10sas como en los !miles y en la aplicación de sns medicinas. 

Cuando los comanches hacen una pl'omrsa, juran porsu padre el Gran Espíritu, ó por la madre Tierra. 
Según se observa, estas tribus no reconocen órdenes 

sacerdotales ni un verdadero sistema de gohiemo: cada 
tribu elige un ;efe militar de entre los individuos más 
astutos y valientes, y le degrada tan luego como en él se 
observa algún acto de cobardla. 

Los asuntos de interés general se resuelven por un 
C�l!sf;jo, el cu�l inicia las discusio�cs invocando á nlguna 
dmmdad; temendo derecho las tribus de formar sus jun
tas particulares, y los jefes de todas ellas la general. 

Sin sujeción á ley alguna, como una consecuencia de 
su desconocimiento á toda forma de gobierno, cada indi
viduo.es juez de sus propias obras, y se administra por 
sf mismo justicia vengando las ofensas recibidas. As{ 
comprenden la libertad que creen dimanada del Gran 
Espiritu. 

Desconociendo el derecho de propiedad, los coman
ches disfrutan en común de los terrenos, tanto que el in• 
dividuo que mata un animal, sólo puede disponer de la 
piel, en tanto que otros se reparten la carne: únicamen
te les pertenecen en particular los prisioneros de guerra, 
á los cuales unas veces dan muei:te, y otras los cambian 
por efectos ó los conservan como esclavos. Cuando el 
cautivo es un niflo, se le considera como de la familia, 
dándole la educación conveniente. 

Reconocida entre ellos la poligamia, conservan sus 
mujeres por el tiempo que les conviene, aun cuando pa· 
ra deshacerse de ellas necesario es el mútuo consenti
miento, sin cuya circunstancia se hallan expuestos á la 
venganza de los parientes de sus consortes. 

Castigase en la mujer el adulterio, algunas veces con 
la muerte, pero frecuentemente cortándoles la nariz. 
Guiados los comanches por sus instintos de libertad y
prefiriendo la vida nómade, no se cuidan de los trabajos 
del campo, ejercitándose tan sólo en la caza y en el pi
llaje de mulas y caballos, depredaciones que ejercen 
principalmente en territorio mexicano. La carne de bú· 
falo constituye su alimento principal, y hacen sus cace
rlas al aproximarse el invierno, que es la época en que 
encuentran en sus comarcas grandes manadas que ba
jan de las montatlas. Rara vez comen carne de mula ó 
de caballo, pues más bien se entregan al robo de esos 
animales para cambiarlos por armas ú otros efectos. 

Los comanches cuentan con los dedos, de lo cual re· 
sulta que su sistema aritmético es decimal. 

Respecto de la medicina, son muy pocos los conoci· 
mientas que poseen, y apénas hacen uso de pocas raíces 
y yerbas, con algunas de las cuales cicatrizan las he· 
ridas. 

El canto y diversas prácticas supersticiosas, son inhe· 
rentes á la aplicación de sus medicinas, creyendo en bru• 
jas, hechiceras y aparecidos. 

Sus conocimientos astronómicos se reducen al de la 
estrella polar, que les sirve de guía durante sus viajes, 
llamándola "la estrella inmóvil;" suelen dividir el tiem
po en períodos lunares, pero lo común es que se rijan 
por el cambio de las estaciones, por el frfo, el calor, la 
germinación de la yerba, la caida de las hojas, etc. 

Creen que la tierra es una llanura inmensa é i�mó• 
vil; pero conocen muy bien que la causa de los eclipses 
es la interposición de un planeta. 

Es costumbre entre los comanches, sacrificar ante la
tumba del deudo ó del amigo algunos de sus .caballos y 
quemar sus mejores muel!les, así como 9:ntiguam�nte
haelan morir á la consorte. Creen en la mmortahdad
del alma, manteniendo la ilusión de que los hombres

'rom.II-35 
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valientes ó de relevante mérito, moran después de su 
tránsito en la tierra, en un lugar, para ellos, el para/so, 
mansión de gordos y numerosos búfalos. Periódicamen· 
fo conmemoran á sus deudos, y en semejantes ocasiones 
las viudas se sajan las piernas y brazos en seflal de 
duelo. 

El veslido del comanche es de pafio burdo ó de piel 
de búfalo, consistiendo en una especie de sayo y en un 
calzón, adornados, algunas veces, con piezas de plata; 
p!ntanse el rostro con diversos colores, y se ndornan pro· 
fusamenle el cabello. Para pelear se presentan casi des
nudos. 

Los comanches son generalmente robustos y de ele· 
vada estatura, buenos jinetes y de proverbial habilidad 
en el manejo de sus armas, que consisten generalmen
te en el arco y la flecha. 

No. tienen miramiento á las mujeres, considerándolas 
tan sólo necesarias para las faenas domésticas, no obs· 
tañte fa participación que les dan en todas los actos de 
su vida nómade y guerrera. Después de una refriega, 
son ellas las que ejercen los mayores actos de crueldad, 
martirizando á los prisioneros por espacio de tres días, 
al cabo de los cuales les dan la muerte. Los comanches 
comen la carne de esos prisioneros, no tanto por alimen
tarse, cuanto por satisfacer su repugnante espiritu de 
venganza. Rcfiérese, sin embargo, que esos salvajes son 
hospitalarios con los extranjeros amigos. 

Oomandante. Rancho de la municipalidad de Alda· 
ma, Distrito del Sur, O. de Tampico, Estado de Tamau
lipas. 

Comandante. Río afluente del Tamessl, Distrito del 
Sur, Estado de Tamaulipas. Forman esta vía lluvia! los 
arroyos del Ahuacate y el Meco. 

Coma.nito. Celaduría de la alcaldía de Capirato, Dis
trito de Mocorito, Estado de Sinaloa. 

Ooma.nja. Pueblo y Mineral del departamento y mu· 
nicipio de Lagos, 2? cantón del Estado de Jalisco, Se 
halla situada en fa sierra de su nombré que se liga con 
la de Guanajuato, 4 32 kilómetros al E. de su cabecera 
municipal. Su temperatura en el invierno desciende á 
4° R. y en el verano sube á 22°. 

El Sr. D. Santiago Ramirez, en su obra "Riqueza Mi
nera de México/' dice lo que sigue acerca del Mineral 
de que se trata: 

"Notable es en el 2� cantón del Estado el Mineral de 
Comanja, en el que se conocen 55 minas principales, 
entre las que hay algunas que han dado inmensas rique• 
zas por la alta ley de sus frutos. 

En Julio de 1882 visité parte de este Mineral, y del 
estu_dio que hice en mi exploración presenté un Informe 
el 15 de Agosto, que el Ministerio de Fomento se dignó 
publicar en sus Anales. 1 

En esta exploración, de la que daré una ligera idea, 
encontré vetas formales, pintas limpias, matrices cons
tantes, acompaflantes ventajosos y datos irrefutables. 

Las leyes que obtuve, referidas á la carga de 12 arro
bas, fueron 3.15 marcos, 3.25, 4.00, 5.76, 6.20, 6.64, 
8.25 y 11.55. 

Fijándose en estas leyes, y aun tomando en conside
ración los compuestos, se pueden dividir los metales, ba
jo su aspecto metalúrgico, en dos clases: los de fundición, 
y los de patio: para los primeros, abunda el _ fierro que 
alimenta la ferrería del Sr. Rincón, y el plomo en lil 
mina de La Campechana, que tuve ocasión de citar en 
las páginas 101 y 103 de la Tercera Parte; y para los 
segundos, abunda igualmente el magistral para el patio, 
y las piritas para los toneles. 

La plata nativa .está. generalmente en pegaduras, en 
dandritas y en granos muy pequeños; y la generalidad 
con que este modo de ser se pl1)Senta, ha . hecho que 
constituya un carácter, por el que elmineral que lo pre· 

1 Tom. VII, pll.g. /nS. 
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senta es designado por los prácticos con el nombre de 
rasposo. 

Esta abundancia en la plata nativa se obsem1 aun en 
los terreros cuyo estudio ministra datos preciosos sobre 
la naturaleza, la importancia y la riqueza de las minas 
que ántcs de ahora fueron el objeto de una activa y fruc, 
tuosa explotación. 

En estos tcrrcros-dccfa yo en mi Informe citado
donde muchos pepenadores todavía l10y buscan y en, 
cuentran la subsistencia, se pueden ver, con un ligero 
examen, todas las condiciones litológicas y mineralógi
cas de las vetas, de donde se extrajeron los desechos que 
los forman: se ve la roca en que arma la veta, que se 
puede comparar con la masa general en que está ubica• 
da la mina, y en que están abiertas las excavaciones; se 
ven los relices que constituyen los respaldos, adheridos 
á algunos fragmentos más ó ménos voluminosos, en lo 
general estériles, con alguna frecuencia mezclados con 
partículas de mineral muy diseminadas en la masa, y en 
algunos casos, ricos; se ven las guardas marcando la Jl. 
nea de separación entre el cuerpo de la veta y la roca en 
que arma, fuertemente impregnada de mineral; se ve él;, 
te con sus caracteres propios, con sus acompaflantes y 
matrices, y aun la estructura de la veta se ve en algunos 
ejemplares marcados por sus simétricas y bien ordena· 
das cristalizaciones. 

Sin exageración puede decirse que estos terrenos cons· 
tituyen un libro abierto, en cuyas páginas se pueden es· 
tudiar las condiciones generales del laboreo y la natura· 
leza particular de las labores. 

La importancia de este centro minero, expresada por 
los antiguos relatos, está rigurosamente apoyada, y aun 
se puede decir, puesta fuera de duda, por el resultado de 
los ensayes hechos, por el estudio de los terrenos reco• 
nocidos, por el examen de las colecciones conservadas, y 
por las extensas ruinas de las haciendas �n que los me· 
tales extraídos se beneficiaban: sólidas construcciones, 
numerosas oficinas y fábricas costosas se ven ocupando 
el fondo do la caflada, y diversos puntos en que estaban 
establecidas las oficinas metalúrgicas que ocupan consi· 
derables superficies. 

El abandono de este Mineral hace indispensable para 
$U restauración algunos trabajos previos, entre los que 
figura en primera línea el desagüe; y como esta opera· 
ción exige el establecimiento de una máquina, repetiré 
aquI lo que respecto de esto punto dije en mi Informe 
citado. 

Entre los elementos de que puede disponer la indus· 
tria en el Mineral de Comanja y sus inmediaciones, figu· 
ra en primera linea la ferrería perteneciente al Sr. D. 
José Rincón Gallardo, hábilmente dirigida por el Sr. D. 
Valerio Friche. 

En esta ferrería, en que se trabaja toda clase de fierro 
y se fabrican toda clase de piezas, desde las más toscas 
hasta las más delicadas, con una exactitud verdadera: 
mente matemática, se podrían construir todas las piezas 
de la máquina, así como todos los útiles de fierro nece· 
sarios; y la economía salta á la vista, puesto que de esta 
manera se ahorrarían los Retes de mar y tierra, que cons· 
tituyen los principales gastos, pues exceden, en mucho, 
al valor de las piezas trasportadas. 

Diez kilómetros al O. de 1a población de Comanja es• 
tá el cerro del Roble, en que se encuentra otro sistema 
de vetas, de las que se han reconocido 5 en nna anchu· 
ra de 3 kilómetros, en las que se han abierto muchas 
catas, y habilitado algunas minas. 

Al E. de la población y á la distancia de 6 kilómetros, 
es decir, á 16 kilómetros del Roble, hay otro sistema de 
vetas paralelas á las anteriores, en el cerro Ba 

Las minas de fierro pasan de 50, y abunda el de 
montana. 

Hay dos haciendas de beneficio: la de Magdalena, que 
aunque en pequefla escala, trabaja sostenida por su duo· 
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no el Sr. Rincón; y la de Santo Islas, que aunque de
teriorada por la falta de movimiento, tiene grandes ele· 
mentas para formar parte de una negociación de impor
tancia. 

En mi concepto, de los centros mineros que he visi· 
tado, éste y el Mineral de Guadalcázar, de que hablaré 
al ocuparme del Estado de San Luis, son los que se pre• 
sentan en más favorables condiciones para emprender 
los trabajos mineros de restauración� 

En el mes de Julio del aflo de 1883, el Sr. D. Ama
dor Chimalpopoca hizo una exploración á este Mineral, 
haciendo constar en su informe la existencia de otros 
metales, como el cobre, plomo, zinc, estafio y oro, y ex
tendiéndose hasta calcular el valor de la producción anual 
de los criaderos de estos metales, y de los de la plata y 
el fierro." 

En la serranía que comprende este Mineral, se en
cuentra el cerro del Sombrero, célebre en los fastos de 
las guerras de independencia. El hecho heroico que alli 
tuvo lugar, se refiere de la manera siguiente: 

CoMANJA (sitio del Fuerte de). Comanja, conocido 
también con el nombre de Fuerte del Sombrero, estaba 
situado á 18 leguas al N.O. de la ciudad de Guanajuato, 
á cosa de 5 al E. S.E. de Lagos, y 6 al N.E. de la villa 
de León. "Reduciase á una altura de quinientos pasos de 
largo, en dirección de N. á S., y elevada cerca de mil 
pies sobre la llanura de León. Al N. había un.sendero 
estrecho, al borde de un precipicio, por cuyo medio se 
unía la altura á una serie de colinas, una de las cuales 
dominaba el fuerte á distancia de un tiro de fusil. Esta 
sola circunstancia bastaba para no poderlo defender con· 
tra un serio ataque; pero Moreno se creía muy fuerte, 
por haber rechazado á los realistas en una tentativa que 
hicieron para entrar. Al Este, el fuerte estaba separado 
de los montes por un profundo barranco. Al Sur, el de· 
clive de la altura era muy rápido, y al Oeste la bajada al 
llano áspera y dificil. Por la parte del Sur salían al lla
no dos estrechas veredas: al fin de l a  que se unía al 
fuerte, en un espacio de cincuenta pies de ancho, había 
un muro mal construido. Flanqueábanlo dos baterías no 
muy bien planteadas, en cada una de las cuales sólo ha· 
bla un callón, que dominaba la mayor parte de la vere· 
da y el declive, pero no podla enfilar el barranco. Esta 
era la única entrada regular del fuerte. En el lado opues· 
to habla una elevación cónica, coronada por una obra 
de un caMn que dominaba también la vereda. El fuer
te se hallaba también defendido hasta cierta distancia, 
por rocas perpendiculares y precipicios, y por un muro 
bajo construido más allá: pero la verdadera defensa era 
el violento declive de los montes. La arlillerla consistla 
en diez y siete�piezas, viejas, malas y casi hechadas á 
perder, de calibre de dos á ocho. La casa del coman
dante, los almacenes, hospital, y la mayor parte de las 
habitaciones de los soldados, estaban á la parte del Sur 
de la elevación cónica. Habla además algunas chozas 
entre las rocas del fuerte. El mayor de todos sus defec
tos era la falla de agua, pues la guarnición tenía que 
proveerse de un arroyo, que estaba á la extremidad 
del barranco, á cerca de ochocientos pasos de los mu· 
ros." 1 

Escaseaban los víveres; no habla más de veinticinco 
cajas de municiones, y la guarnición se componía de 650 
hombres, contando las tropas de Mina, las partidas de 
Encarnación Ortlz y de Sebastián González, y los sesen· 
t� hombres al mando de D. Miguel Borja, enviados dos 
dla_s antes de presentarse los realistas, por el P. Torres, 
úmco socorro que éste hizo efectivo, después de faltar á 
todas sus promesas; incluyendo los trabajadores, á las 
mujeres y á los nifios, el fuerte conten!a unas novecien· 

l }.{emorlas de la. Revoluclón de llfl'it1co y de la expedición delgene
dral D. Francisco Javier :auna, por w11iram. Da,vt11 Rob!nll6n;I/4n res, 11!2¼, pág. 98, 
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tas personas. D. Pedro lllorcno era l'eronocido por jefe; 
á su llegada, Mina fué en realidad el comaml:mlc. 

El ejército espaflol que debla tomar á Comanja estaba 
á cargo del mariscal de campo D. Pascual Liflán: Al 
amanecer del 31 de Julio de 1817, se puso en marcha 
de León, y rodeando por la ltncicnda de Arriba para po· 
der conducir lo. artillería, se presentó delante del fuerte, 
al Oeste de los muros, á la. una de medio día. 1 Pracli· 
cados algunos reconocimientos, colocó Linán en la altu
ra delante de la entrada principal la división del briga· 
dier D. Domingo Estanislao de Loaccs, compuesta del 
regimiento de Zamora con 617 infantes, de los dragones 
de San Luis, San Ciírlos, Sierragorda y realistas de Apan 
con 448 plazas, y de dos caflones de á ocho, dos de !t 
cuatro y un obus de siete pulgadas. La división de Nue
va Galicia, del mando del brigadier D. Pedro Celestino 
Negrete, se asentó al Sur del Sombrero, en una altura á 
tiro de fusil entre éste y el puerto de Santiago; constaba 
de 250 infantes del regimiento de TolucaJ de 384 caba
llos de Querétaro, Nueva Galieia, Colima, realistas é in
fantes montados de Toluca, y de cuatro cafiones de á 
cuatro y dos obuses de á cinco: este puesto fué reforzado 
con dos compafi[as de Zaragoza y cien ginetes de San 
Cárlos. Antes de ponerse el sol se presentó en la Mesa 
de las Tablas la tercera sección sitiadora, salida de la 
hacienda de la Tlachiquera por el camino de los altos 
de !barra, del mando del coronel D. José Ruiz, con 463 
infantes del batallón ligero de Navarra, 379 dragones del 
cuerpo de frontera de Nuevo Santander y de San Luis, 
dos cafiones de á cuatro y un obus de á cinco, y se apos• 
tó en el sitio de donde tomaba el agua la fortaleza. Para 
contener los movimientos de los insurgentes y cortar las 
comunicaciones, las fuerzas del teniente coronel D. Juan 
Rafols, en parte ya en Silao y que en parte venian de 
San Felipe, se mandaron reunir entre León y Guana· 
juato, en número de unos mil hombres. 2 Las cifras asen
tadas dan un total para las tropas cercanas al frente de 
1330 infantes, 1211 caballos, dos piezas de á ocho, ocho 
de á cuatro y cuatro obuses, debiéndose tener presente 
que se hace mención de algún otro regimiento cuyos in· 
dividuos no se cuentan. 

El dla se pasó en preparativos, sin otro acontecimien
to que una ligera salida hecha por Mina para reconocer 
al enemigo, y la pérdida de una cerca avanzada de que 
se apoderó Ruiz¡ los primeros caflonazos se tiraron con· 
tra el fuerte á las cinco de la tarde. 

El l '! de Agosto en la madrugada, Linán empezó una 
baterla contra el muro de la entrada principal á tiro de 
fusil, y toda su artillerla rompió un fuego vivlsimo, man· 
teniendo durante todo ese dla y los siguientes con el 
mismo vigor, gastando profusa é inútilmente las muni· 
ciones, pues el calibre de sus piezas no  era á propósito para 
causar gran dafio en las murallas; las casas del fuerte 
estaban cubiertas por la elevación cónica y por las rocas 
de la montaf!a; y habiéndose dado órden á la guarnición 
para no salir de las habitaciones sino á cumplir algún 
deber, las descargas sólo causaron el perjuicio de matar 
algunos caballos de los que andaban pastando cerea de 
los fosos. 

l Mine. decía á Torres: "Exmo. Sr.-Esta. misma hora, que se•
rán las dos y cuarto del dfa, se ha, avistado Llilt!.n á este fuerte, 
quién en combinación con Negrete parece trata de ataca rlo, Y es
tán ya para batlr�e. También son recibidos partes de que una co• 
lumna como de 800 á 1,000 hombres, qúe. salló ayer de los Altos 
para la Tlachlquem, ha retrocedido hoy para dicho punto, lo qu<¡ 
parece indica vienen !\auxlllarl!. Litíán.-Sertamuy conveniente 
que V. E. reunten do sru; mejores tropas para atacar ti. Guanajua
to, ó 11. los que nos tienen, acometer en caso de que nos pongan 
sitio, dejando 11. V. E. la eleoo!ón para que ataque aquel de loliatig�puntos que ofrezca menos obstáculos, para que tenga resu 
más favorable.-salud y llbertad.-Sombrero, Julio 31 de 1817.

Exmo. Sr.-JalrierMina.-Exmo. Sr. teniente general D,José An-
tonio Torrea. d ¡ ¡ P. E. (De mano de Mina). Se me van los ojos tras e reg m ento
enemigo que está.subiendo, por el gusto que me dá ver marchar
la tropa en tan buen Orden." D p 2 Parte pormenor da.do por el Sr. mariscal de campo • as
cual de Lttl.11.n referente al sitio ,Y. rendición del fuerte del Som
brero 6 de coril.a,i:!Ja.--Gaeeto. del Gobierno de Mé::doo del Juéves
4 de sept.lewbN de 1817. 'l'om. VIII, mlm, 1,182, P.11g.1167. 
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El día 2 se adelantó la batería hasta donde lo permi
tió el declive del terreno, y se principió un ramal de 
trinchera en la l\lesa de las Tablas para acercarse á las 
fortificaciones con intento de minarlas, y todo sin ningún 
provecho. La verdadera y más importante ventaja lo
grada por los sitiadores fué privar á sus contrarios de 
que tomaran agna. Al efecto en una loma al S.O. del 
fuerte puso Liíián fa cornpal'!la de granaderos de Zarngo
za con veinte fusileros al mando del teniente coronel D. 
Pedro Pérez San Julián; al E. se repartieron tres compa· 
filas de los voluntarios de Navarra, que se reforzaban 
según las circunstancias; c1 escuadrón de San Luis auxi
liaba á los granaderos y custodiaba el arroyo y salida de 
las barrancas al O.; á. la izquierda de los de San Luis, 
tuvieron igual encargo los drngones de Sicrrngor<la, ade
lantando de noche algunas partidas para defender los 
manantiales del N.O.; y por último, la caballcrla de Nue
va Galicia sostenla las companlas de Navarra, y obser
vaba las avenidas de León y de la Tlachiquera. Poco 
después, para guardar el abundante ojo de agua de la ca· 
fiada de Barbosa, al S., se colocó en ambas laderas una 
compafila de Zaragoza, un destacamento de Navarra, y 
de noche rccibla un retén de dragones desmontados de 
los del coronel Orrantia. Cada una de estas posiciones 
se fueron asegurando con parapetos y reductos, y como 
se ponían éentinelas á lo largo de las quebradas y de las 
barrancas donde quiera que el terreno lo permitía, el 
fuerte quedó del todo ciacundado y sus defensores sin 
medio alguno de apagar su sed. 1 

Mina y Moreno hablan creído que los fuegos del fuer
te protegerían la loma del agua: fallidos sus cálculos ere· 
yeron que la falta era muy tacil de repararse, supuesto 
que estando en la época de las mayores lluvias se haría 
abundante provisión de las que el cielo les enviara. Pero 
se pasaron los dfos; la corta cantidad de líquido reservado 
en el algibe común y en poder de los individuos se ago• 
tó al cabo, aunque cuidado con esmero, y comenzaron 
terribles padecimientos. Los niflos, Jas mujeres, los hom· 
bres más débiles perdieron la fuerzn y el sentido; unas 
lloraban, los otros sin vigor para manejar las armas co
rrlan á todas partes como insensatos. En balde se distri
buía para mitigar los horrores de la sed una ración de 
mezcal, y se recurrió á chupar el jugo de algunas plantas; 
aquellos licores irritaban más las desecadas fauces y pro
duelan nuevos y espantosos males. Los má.s arriesgados 
bajaban á la barranca á. ver si burlaban la vigilancia del 
enemigo, y de común pagaban su temeridad con la vida: 
se aprovechaban también las noches oscuras; pero senti
dos por la larga fila de los centinelas realistas, apenas 
podían llenar alguna pequeila vasija, que sólo servia en 
el fuerte para avivar el deseo de cuantos no podían al· 

(1) Mino. en to.nt-0 eserlbío. nl P. Torres los tres otlelos siguientes:
Excmo. Sr.-Pnrcee que el enemigo intenta llevar ndel,mte su

plan de bloqueo, y nos hallamos algo escasos de víveres por ha
berse multiplicado los consumidores: esto mismo sucedería con 
los enemigos si las partidáS volnntcs del mo.ndo de V. E. Intercep
tan los caminos de León y �ilo.o por los campamentos, pues el pals 
no les suministra absolutamente nnda. 

Siendo el feliz éxito de esta expedición el momento de salud pa
ra la Repübllca, exige su interés que V. E. oon la actividad que le 
caracteriza. Y demandnn las circunstancias, organice una columna 
de caballerla paro. que estando en contlnuomovlmiento¡cruce sln 
cesar los c.'lminos, recogiendo para su subsistencia y sue do el pro
ducto de sus expediciones, y procurando que introduzcan en este 
fuerte los que puedan, cuyo Importe se pngarl1. luego, dándoles 
además una gratltlcae1ón proporcional ll la introducción. 

Salud y Libertad. Sombrero1 Agosto 2 de 1817.-Exemo. 8r.-.Ta-
11ier Xma.-.ii:xcmo. Sr. teniente general D. José Antonio Torres. 
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canzar algunas golas. La lluvia era el único rrcurso, el 
remedio ansiosamente esperado. Lns nubes se presenta
ban en el horizonte, sublan, engruesaban, ocultaban el 
sol y formaban sobre Comanja. un negro dosel; llenos los 
corazones de esperanza y do ansiedad. sin hacer caso del 
incesante fuego del contrario, los habitantes del fuerte 
sin apartar los ojos seguían obstinadamente el movimien
to de los vapores; preparaban cuantos utensilios tenlan 
propios para recoger agua; sacaban Ja11 imágenes de los 
santos y les dirigían fervientes ó incesantes oraciones; el 
chubasco iba á caer: vana esperanza; las nubes impelidas 
por el viento dejaban caer avara y desdeflosamcnte algu, 
nas gotas en el recinto de la fortaleza, y se desataban en 
torrentes 6. pocos pasos, en el campamento espanol, en las 
vecinas 1lanuras de León. Las mujeres rccoglan triste• 
mente sus vasijas, se dejaba sin rezo á los santos y vol
vían 6. ]os labios las imprecaciones de 1a desesperación. 

Inquieto Mina con semejante estado de. cosas, instaba 
á cada momento al P. Torres para que Jo socorriera;·in
troducicndo en el fuerte agua y víveres, corlando sus re
cursos al enemigo, y aun obrando una didisión atacando 
á Guanajuato ó algún otro punto; Torres no se movía • .Mi· 
na le hizo presente de nuevo su situación. "Hace cuatro 
días, le dice, que estamos rigurosamente sitiados por Li
flán, Orrantia y Negrete; hace tres que carecemos de agua, 
teniendo que tomar la que. bebemos á costa de la sangre 
de nuestros mejores oficiales y soldados; y aunque con 
este son cuatro correos que remito á V. E., solicitando su 
ayuda y que se intercepten lot víveres al enemigo, no he
mos observado hasta la presente movimiento alguno que 
prometa esperanza; por tanto del patriotismo de V. E., 
visto el estado de las cosas que le represento en pocas pa· 
labras, depende la salud de la República, que pongo en 
las manos de V. E., seguro de que no tendré que arrepen
tirme.-Salud y libertad, Agosto 4 de 817, en el Fuerte 
del Sombrero.-Exmo. Sr.-Javier .iJlina.-Exmo Sr. 
teniente general D. José Antonio Torres."1 

Liflán conocla los sufrimientos de los patriotas, y aguar
daba que la sed se los entregarla bien pronto; pensaba 
también que no resistirlan un ataque, y para aprovechar 
el momento oportuno dispuso asaltar el fuerte en la ma· 
drugada del día 5. Las tropas realistas subieron las que· 
bradas en buen orden y 11egaron hasta cerca de los mu· 
ros; Jos sitiados se defendieron con valentía, hicieron un 
vivo fuego de fusil y de caflón, arrojaron granadas de ma• 
no, rodaron grandes peflascos de las murallas abajo, y 
tanto daflo causaron á sus enemigos, que les hicieron re· 
troceder, dejando muertos en el campo muchos soldados 
y al comandante del primer batallón de Zaragoza, D. Ga· 

y G11anaJuato, ó que n!Jl.que alguna de estas J>lazns, dnndo órde
nes al mismo tiempo que nadie lleve vr-veres 11. las pinzas eneml• 
gas. Convendrla al mismo tiempo que algnnns de las partldns 
nuestras atacasen las que traen víveres para el enemigo. 

Excmo. Sr,-Para. impedir al enemigo 111 contlnunclon en su blo
queo á este fuerte, serla sumo.man te necesario que V. E. reuniendo 
t-0do.s sus fuerzas se :ilUslera. sobre G11nnnJnato, Impidiendo toda 
comunlcnción con S1Jao, León y los sltludorcs, y clrculnndo órde· 
nes ll todos los comandantes subalternos, pamqne Impidiendo to
da entrada de víveres en Ins referidns, queden (!stus en estado de 
bloqueo riguroso, C!Mltlgando con la llltlma se-verldnd 11 los contra• 
vent-0res, que por soborno ll omisión pem1ltun la m!\s ligera. in· 
troducclón O.estos lugares, haclendolguahncnte á Lagos compren• 
sivo de dicha orden. 

El mejor modo sin disputo. de ooll1mr1os 4 retirarse, es atncnr 
vigorosamente 11 Gunn3Juato con to,los sus r,-cursos: este mO\·I· 
mient-0 los bar!!. ver que procedemos con unión: que nuestros mo
vimientos no son efectos ael acaso, sino de com bhmc!ones exnctas 
Y regulo.das por la pr11dencla, y por llltlmo, que nos socorremos 
mutuamente sin dejarnos perecer c.omo ellos mismos vociferan. 

p, E. (De puno de llllnnJ. Ayer nos tiraron de tres 11. cuatrocien
tos cafionazos. Hemos tenido un hombre y una muJer muert-0s. 
Hemos matado y herido unos 20 roza.dore� del eneml�o, entre ellos
dos oficiales . .l{sta. tarde espero que ha

. 
gan una tentatlva1 pero no

sera muy viva si Ju:il[llmos por lo que han hecho hasto. a nora. 
Negrete ha coloell.do cuatro piezas por la po.rte de León. Llilttn 

y ormnt!a estAn en el cerro que domina el fuerte. Ayertenransle
te plezo.s de diferentes calibres, entre ellas dos ob11ses: hoy no se 
ven más de seis; suponemos que desmontamos ayer uno. •. 

He dado orden que en cado. punto haya dos ó tres tiradores, y no 
sil permita. tirar 6. la demás tropa hasta que el  enemigo nvance en 
columna. sobre ln muralla. 

!:!alud y Libertad. ::;ombrero{ Agosto 2 de 18li .-Excmo. ::-r.--Ja• 'IJicr .Mina.-Kxcmo. Sr. tonlen e general D. José Antonio Torres, Por fin In logramos. Figürese V. qué carn ser11. la mra teniendo 
por pelendengues ti, Lifüln, Negrete y Orrnntfa. La cosa sorra más 
divertida que una corrida. de toros, si tuviésemos vrveres; pero 
gracias 4 la npatra general que domina tan soberanamente á todos 
nuestros hennanos, ayunamos sin servigUia. En tln, todo se pue
de remediar: reunan ,des. toda la gente que puedan, y pónganse 
vdes. cercn de Gunnnjuato cnmlno de Sllno sin arriesgarse 11. nta
car esas plazas a. no estar seguro de tomarla. Al mismo tiempo se 
debe prohibir toda entrada de víveres en las pinzas enemigas, ;r 
si se nos puede introducir algo por el camino de Barbosa. 81 el movimiento de V. obllgo. al enemigo tl retirarse Je iremos 
picando ln. reto.guardia, y no dejará. de sufrir en la retirada. 

!:!alud Y Libertad. i-ombrero, Agosto 2 de 1817.-Javier Jllina.-
El fuerte del lado de León lo manda el coronel Borja, y el otro 

de puerta afuera. el coronel Young. 
El me.lar modo de obligar a.1 enemigo A que levante el!!itio, serta 

que V, E, con cuanta tropa pueda reunir, se eol0que entre auao 
(Documentos originales en el ArchlYo geDernl. 

l Documentos orlguu.\les en el Archivo General.
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bricl Rinis. Al parlicipm· ese descalabro el jefe cspanol 
al virrey, le asegura que fué sólo un reconocimiento y que 
su pérdida consistió en treinta y tres bombres,1 Mina 
<lió muesh'as de su acostumbrado ,•alor; mandó en per
sona la entrada principal, y esperó el asalto con una lan
za en la mano, recibiendo una ligera herida. 

Aque!IQ. victoria y un aguacero que cayó el día 6, vol· 
vieron la confianza á los sitiados; sin embargo, no se ha
blan salvado. Si el agua no escaseaba ya, los víveres co• 
rnenzaban á faltar, y era imposible proveerse de ellos si 
no era en muy cortas porciones, introducidas por alguno 
que con gran peligro atravesaba las lineas enemigas; el 
mal, pues sólo había cambiado de aspecto, y se aplazaba 
para pocos días más la rendición del fuerte. El fuego de 
los sitiadores continuaba como en los primeros días, y más 
mortífero y destructor á medida que se hablan aproxima
do las baterías á los muros; los insurgentes no podlan 
relevar sus puestos si no era de noche, y como no había 
sobradas municiones, su fuego era lento, avivándose sólo 
en los momentos de peligro¡ por el día respondían con 
algún caflonazo, y no dejaban con todo de hacer daflo en 
sus contrarios, porque los cazadores extranjeros de Mina 
apostados en las murallas, si tiraban de cuando en cuan· 
do desperdiciaban pocas punterías. El cafioneo se suspen
día á veces, y algunos oficiales conocidos de Mina se acer
caban al fuerte, entablándose 1a conversación; concluida, 
los oficiales se retiraban y proseguían las descargas. "Al 
tercer día de puesto el sitio, dice el Sr. Solórzano, un ofi• 
cial de Zaragoza, llamado Pedro Pasos, hizo sefias al fuer
te para que se le oyese. Preguntó á los que estaban en la 
muralla si se hallaba Mina en la fortaleza¡ díjosele que 
si; pidió hablar con él, vino Mina, se sentó sobre el mu
ro, le dijo que se acercase¡ pero recelando Pasos que lo 
matasen no quiso hacerlo, y se quedó á más de un tiro 
de fusil, por lo que la conversación de entrambos fué no 
sólo pública sino á grito abierto, y por tanto oída de en
trambos ejércitos. Trataba Pasos de echar á Mina en cara, 
como una acción baja é indecente, que habiendo defen· 
dido con gloria á los espailoles contra los franceses se ha
llara entre los insurgentes protegiendo su causa. Mina le 
respondió que Fernando VII era un ingrato, un monstruo 
desnaturalizado, pues estaba oprimiendo cruelmente á sus 
vasallos que habían derramado su sangre por libertarlo; 
que la intención de Mina era cortarle aquí los recursos y 
auxilios que le iban á Espafla, para de este modo estre� 

1 Parte de Ll!'lát,, fechado en la Mesn de las Tablas 11 6 de Agos. 
to. En {)ste mismo parte se lee: "Por esta parte comunica la. Mesa 
de l!IS Tablas en que me hallo situado con el fuerte por una cuesta 
muy pendlen te, que va angostando o. pocas varas del fuerte en don
de vuelve á subir, y en su mayor angostura, que será como de ló 
varas, tienen los rebeldes un muro de espesor considerable, for• 
mado de adobes y apoyado por sus dos extremos en los pefiascos 
escarpados que forn,an casi todo el recinto del fuerte. A un lado 
de dicho muro esto. la puerta, cerrada al parecer por un solo ms
trll!o A modo de escala, pero cubierta in terlormente con una pared 
gruesa de piedra y barro, como se v!O la madrugada. de ayer (Estas 
palabras prueban que el asalto se dlO en la. madrugada del día 5, 
EUpuesto que la fecha de la comunicación es del día 6: lo corrobo
raque l\Unaen su oficio al P. Torres, del 4, nndadlce1 como erana
turnl, de aquel suceso. Creo que las palabra!! del pane general, "la 
madrugada del 4," deben entenderse como si se dlJera "en la ma
drugada que siguió al 4."}. El resto del muro le ocupan dos caflo-
neras baJas cuadradas en que de dos ti de tres; enci• 
ma de ellas y de la puerta un n arpilleras para fusil, 
Y delante un foso como de tres e ancho, abierto 
en la piedra, Sobre las pellas de cada lado del muro hay mmblén 
uni. especie de espaldón con una caflonera en que 
pequenas como de á tres, y por llltimo, en lo más 
te delfuerteque continlla elevándose como hasta80 v del muro� hay otro espaldón revestido de piedra, en el que tuvie
ron el canon de o. ocho y nhora hay uno de á cuatro. Todas estas 
piezas solo las ponen en bater!aen el momento de apuntarlas; mas 
para cargarlas, y cue.ndo no hacen fuego, las ocultan detrás ae los 
merlones, 1\ cuya prudente precaución deben el no tenerlas ya des
montadas" 

"J:,;I fuerte se compone de dos pequeflas cumbres unid.ns por una. cresta: la lllilll al Norte es la más fortificada por estar al frente y 
Mesa de las Tablas, la má/4! a, Sur la domina, y es 

ns!On, y casi todo el recinto del fuerte se com
ascos medio desprendidos, de tmpo
hay menos escarpados han construi

e tienen 
hay foso 

. Por as partes 
n lo mas suave no ba,. 

J� de 45 grados de inclinación. l!:sta es la d!sposiclOn del fuerte, se-11uJ¡ se percibe desde las alturas que le avecinan por el Norte y por e -,ur, de llllil que solo la primera. le domina." 
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charlo y precisarlo á que jurase la constitución, y convo
ca�c fas cortes c¡uc había ofrecido y prometido sin cum• 
p�1rlo. Anadió Mina, que siendo ésta su idea no hah!a ve· 
mdo á la América á favorecer tlircct:unen!e la rcrnlución; 
que é� no amaba á los americanos ni mucho ni poco .... 111 

SemeJa_n�cs palabras resfriaron á los insurgentes del fuer
te, ya bb1os por el celo con que miraban á los extranje
ros, por su origen y por su disciplina. 

Los resultados de aquella impolltica convers:ición se 
viet?n bien P;Onto. A las. tres de la mnílana del 8 de Agos
to dispuso Mma una sahdn con 2,10 hombres, hncia el 
campamento de Negrete, Puesto el general á la cabeza de 
30 infantes de la guardia de honor y del regimiento de la 
Unión, subió las quebradas del Sur, y se hizo cluefio con 
la mayor bravura del reducto enemigo. El tiroteo des
pertó las reservas espaflofas, que acudieron inmediata
mente y cargaron á Jos asaltantes, que quedaron empe
flados en una lucha desigual, porque los americanos, c.J· 
1osos ó cobardes, no se adelantaron cual debieran, Rodeado 
por fuerzas superiores, acribillado por las balas, Mina tu
vo que retirarse dejando diez de sus soldados tendidos en 
el campo, y en manos del enemigo algunos prisioneros, 
que fueron á poco pasados por las armas delante de sus 
companeros. 

Malograda aquella tentativa, que tenla por objeto abrir 
comunicación con las fuerzas del P. Torres, sin esperan· 
za de auxilios, aunque vivamente pedidos nunca llegados, 
Mina se resolvió á sa1ir del fuerte, para ir en persona á
traer hombres, vlveres y municiones, sin los cuales el fuer
te debla rendirse sin remedio. En la noche del 8 al 9 se 
despidió de la guarnición, le dejó una proclama ofrecién
dole prontos socorros, y con su ayudante Encarnación Ür· 
tlz y Miguel Borja, se alejó por el camino de la barranca 
de Barbosa, logrando pasar sin ser sentido por los centi· 
nelas, y poniendo al fin el pie en campo libre: el coronel 
Young quedó de comandante en el fuerte. Liflán supo 
aquella salida la misma matiana por algunos desertores, 
y prosiguió el sitio con vigor; no aflojó en el cafloneo, y 
el dla 10 hizo construir á tiro de pistola del muro una 
baterla de dos caflones y un obus, casi delante de la en·
trada. Disminuidos los patriotas con las sucesivas pérdi
das y con la deserción, sin sus principales oficiales, no 
perdieron su brío; respondieron con el suyo al fuego de 
la batería, desmontaron dos piezas, y la artillerla espaflo
la tuvo que retirarse á su posición anterior.2 

La provisión de agua se agotó de nuevo, y volvió la 
sed con sus horrores¡ se repitieron los desastres de 1os 
que bajaban á buscar remedio al barranco, fas oraciones 
y los ruegos á los santos. "En estas circunstancias el 
enemigo tuvo un rasgo de generosidad. Compadeció la 
suerte de las mujeres y les permitió bajar al arroyo y be· 
her, mas no les era licito llevar agua al fuerte. En breve 
se conoció que esto no era más de una estratagema cuyo 
objeto era saber lo que pasaba en la guarnición, Por últi
mo, un.dla en que habían bajado muchas mujeres al si
sitio en que se les permitía beber, los realistas se apode• 
1aron de ellas, y las enviaron á la ciudad de León."ª 

Los alimentos faltaron también, y fué preciso echar 
mano de los caballos, de los asnos, y de los perros que 
se encontraron en la fortaleza. Se afladla á tamaflos roa· 
les, el hedor insoportable de los animales muertos de 
hambre, y el de los cadáveres em!rnigos todavía insepul· 
tos; las municiones tocaban á su fin; la deserción era ya 
considerable¡ los heridos y los enfermos muchos; sól,o
quedaban ciento cincuenta hombres útiles en la guarni
ción. 

Afina en el exterior no estaba ocioso, y se revela su
presencia en el campamento de los insurgentes _por los
movimientos que se siguieron. El 11, Encarnac1ón Or-

1 Cuadro hlstorico, por D. Carlos María Bustamant�. M�xlco, 
Imprenta de Lara, 1844, Tomo IV, pág. 401, 

2 Parte fie LUH!.n, pil.g. \l71, 
a ltoblnson, ptg. 167, 
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tiz atacó la mina de Valenciana, y fué rechazado. El 12, · mismo l\lina. Este podla ser reemplazado con ventajas las partidas unidas del P. Torres, de Borja y de Lucas por algunos de ellos; pero á ellos no hallara �lina quien Flores, con Mina y el coronel Novoa á su cabeza, ataca- pueda reemplazarlos."1 Lioan, en consecuencia, hizo ron el convoy que de Guanajuato iba á Comanja al man. avanzar !ns baterlas, y el fuego prosiguió sin tregua, pal'a do de D. Juan Rafols. El combate tuvo Jugar en la lo cual contaba con las muchas munfciones y auxilios hacienda del Sauz. Los patriotas formados en tres co- que el dla 13 le trajo Rafols en el convoy salido de Gua, lumnas de caballería avanzaron al gran golope; una de najualo. las brigadas se apoderó de la hacienda, y las otras dos El 14 de Agosto las murallas del fuerte hablan sufri-. cayeron sobre el convoy; los realistas recibieron el cho- do mucho, una gran parte se habla desmoronado, que• que con serenidad, contuvieron el primer ímpetu, y los daban abiertas grandes brechas, los escombros llenaban insurgentes echaron á huir, resistiendo volver al fuego. los fosos, y era del todo imposible reparar los danos con En la noche del mismo 12, el infatigable Min:i. se acercó pocos hombres y bajo las balas enemigas. El' comandanal campo de Liflún en compaflla de Encarnación Ortiz, te creyó que era ya sazón de relirarse, y en la tarde de é intentó forzar las llneas para meterse al fuerte; descu- ese día pasó á la habitación de D. Pedro Moreno para bierto por las avanzadas espaoolas se empelió el tiroteo, concertar la manera de verificarlo. Moreno estaba en sobrevinieron las tropas realistas, y huyeron los gine· compaflfa de algunos de sus oficiales y del mayor Man· tes patriotas, dejando en el campo el agua, el maiz, y la ro, italiano, comandante de la caballerla, quienes á una carne de que venlan provistos: no fué parte á salvarlos voz respondieron, al oír la propuesta, que el fuerte podfa la salida intentada por la guarnición del fuerte, que fué aun defenderse, y .que ellos lo defenderían sin necesidad también rechazada. Cuanto se prnbaba salla fallido, toda de los extranjeros; picado Y-oung en lo más vivo, aban• empresa se malograba, y el fuerte quedó entregado á su donó su proyecto y juró que morirfa en defensa de la propia suerte. Mucha debió ser la  desesperación de Mina fortaleza. á la vista de tan continuados reveses, sus tropas pere- El 15 en la mañana las tropas realistas comenzaron ádan en el Sombrero por falta de auxilios; era un pufia· formarse en sus diferentes puestos, y según los preparado de valientes con los cuales se había hecho temible, tivos se conoció que iban á atacar el fuerte. La guarni· venciendo ejércitos, rematando acciones prodigiosas; y ción trabajada por el hambre y por la sed, y sumamente ahora que disponla de mayor número de hombres nada disminuida, no perdió su valor, y tomó las armas re· salía bien, no se podía derrotar una sola partida de ene- suelta á perecer en los muros; 60 hombres se colocaron migos, porque aquella muchedumbre desarmada y sin á la entrada principal, el resto se dividió en partidas, pa· disciplina se espantaba con el fuego, se intimidaba en ra los demás puntos, que se reforzaron con las pocas presencia de la fuerza reglada. En adelante nada podía mujeres que quedaban y quisieron tomar parte en la hacerse, y. el general dió la orden á Young de que eva· batalla; Young acudía á todas partes reanimando sus cuara el fuerte. soldados. A la una de la tarde sonaron la carga los tam· Antes de tomar este partido, los oficiales importunaron á bores de Liflán, y les siguieron los de las otras divisio· Young para que recurriera al enemigo proponiéndole una nes; los realistas se pusieron en marcha, y avanzaron capitulación, cosa á que él accedió muy á su pesar, pues no rápidamente al asalto, amenazando por los lados del E. ignoraba que por semejante.rumbo no se podía aguardUt· y del S., protegidos por el fuego de toda su artillería. La salud: sin embargo, envió como parlamento al Dr. Hen- brigada del O. subió briosamente la quebrada, y se nessey y al Lic. Manuel Solórzano, "vecino de Patzcua- adel::i.ntó; las certeras descargas disparadas de los muros ro, que dicen estaba prisionero por ellos (los insurgente), la contuvieron, permaneció algún tiempo parada, titubeó y hablan tenido orden del pretendido gobierno america- · en seguida, retrocedió y se puso en fuga sin escuchar la no para fusilarlo, Jo que hablan suspendido por empello voz de sus oficiales ni hacer caso de sus golpes. Dema· de la familia de Moreno."1 Un trompeta salido del fuer· siado pendiente la subida del S., cansó pronto á los reate anunció la presencia de los comisionados; recibidos listas; á medida que penosamente adelantaban eran por el jefe de dla y el coronel Ruiz de Navarra, dijeron recibidos por una granizada de tiros y pedradas, no pu· su encargo, al cual se les contestó, que no reconociendo dieron valerse al cabo, y huyeron dejando el campo á ninguno de los defensores de la fortaleza como miem- sembrado de cad,ivercs. En aquella coyuntura cayó un bro de una nación beligerante, no se podía aceptar capÍ· recio aguacero, y Lil'lán, á su favor, mandó nvanzar de tulación alguna, sino que se entregaran á discreción; nuevo sus tropas al asalto, creyendo que inutilizadas con Rulz, para sembrar la desconfianza entre los americanos el agua las armas de fuego, el combate al arma blanca y los extranjeros, afladió, que á los del pals tal vez no I serla funesto á los patriotas, muy pocos en número para habría dificultad en indultarlos. Con tan desairada res- resistir el empuje de los batallones. En consecuencia, puesta tornaron al Sombrero los comisionados, y hora y rehechas las columnas, se pusieron en movimiento lle· media después un trompeta entregó á las avanzadas rea- vando por delante soldados con escalas y tremolando listas un pliego,• el que no recibiendo contestación, dejó una bandera negra, símbolo de que no se darla cuartel concluido el negociado. á la guarnicón si sucumbla; avanzaron, y avanzaron has· Aquellas sellales del apuro de Comanja, confirmadas ta cerca de las murallas, sin que les impidieran la mar· con las relaciones de los desertores, así mexicanos como cha las armas arrojadizas, y el peligro del fuerte era ya extranjeros, daban confianza á los realistas, y les hacían inminente. De improviso cesó la lluvia: los patriotas tu· apretar el sitio. No se trataba únicamente de arrasar un vieron aquello como seflal favorable, como socorro en· punto fortificado, acabando con los defensores, el objeto viado por el cielo, y reanimados echaron mano á sus era, "evadido Mina, destruir la gavilla de bandidos e:x:- fusiles y caf1ones; casi á boca de jarro dispararon dando tranjeros que l1ab!a traído consigo. Estos hombres deci- muerte á los conductores de las escalas, la metralla abrió didos á pelear por sus vidas, y entre los cuales hemos ámplios claros en las filas, y las compactas columnas de visto que había oficiales de valor, capacidad y conocí- los realistas vinieron á romperse y desbaratarse á pocas 
mientos militares, eran sin duda más importantes que el varas de la JJrecha, sin ser parte á contener la huida el bizarro comportamiento de. los oficiales. Los mexicanos 

cantaron victoria, mas no sin pagarla caramente. Parado sobre una piedra del muro, para observar mejor los movimientos del enemigo, Y úUng hablaba con el Dr. Hennessey de la felicidad de la jornada, cuando una ha· 
1 Parte de Lillán, pág. !173.
2 Exmo. 1'\r,-Los comisionados que hemos enviado á V. E. nos

dicen: que 'V. E. ofrece indulto á. los espru1oles, y que sobre los ex.
tranjeros no podría V. E. detellllllnar hasta comunicarlo !l. la su.
perlorlda.d del Exmo. Sr, virrey. La comisión se redujo A propo
ner á. v E si tenía á bien admitir la canitulaclón para proponer.
la, sobre lo que V. E. tendrá la bondqd de contestarnos. DJos,etc, 
sombrero, 18 de Agosto de 1817.-Ell.mo, Sr,-.Pedro .Moreno.
m:s:mo. Sr. general. l Parte de Lttldu, pág. m.
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la de canón, el último tiro disparado de la balerfa espa
nola, le llevó la cabeza y le dejó sin vida; habla cumpil· 
rlo su juramento. 

"El coi·onel Young era oficial de mucho mórito, á quien 
respetaban más que á ningún otro, excepto Mina, los 
americanos de la división. En todas las acciones se ha• 
bla distinguido por su inteligencia y valor. Mina tenía en 
él una confianza sin limites. Mostrábase muy sereno 
en la hora del peligro, daba sus órdenes con sangre fría, 
y siempre estaba, espada en mano, donde habla mayor 
riesgo. En todas sus acciones relucían el honor y In fir.
meza. Era muy generoso y sufría los males con ánimo 
tranquilo. 

"Había estado al servicio de los Estados U nidos de Amé
rica, en calidad de teniente coronel del regimiento 29 de 
infantería. Su cadáver fué enterrado por los pocos ame· 
ricanos que pudieron sacarse del servicio, con todas las 
sefiales de honor y de respeto. La consternación general 
de las tropas en aquel momento era el más sincero tri
buto que podían ofrecer á la memoria de su valiente co· 
mandante." l 

Los realistas perdieron en el asalto 35 oficiales; en 
cuanto á los soldados, no hay datos bastantes para fijar 
el número, pues sólo existe el estado del regimiento de 
Navarra que perdió 67 hombres, y el de Zaragoza, cuyas 
bajas ascendieron á 119. 

El teniente coronel Bradbum tomó el mando del fuer· 
te. Los mexicanos pensaron que mirando los realistas lo 
infructuoso de sus ataques levantartan el sitio, y cada uno 
de los días siguientes esperaban ver formarse las colum
nas y alejarse, dejándolos tranquilos: se engaf.laron; los 
espaflo1es sabían perfectamente la condición miserable á 
que el Sombrero estaba reducido; era ya sólo una cues, 
tión de tiempo, al cabo del cual, el hambre, y la sed, y 
las enfermedades, acabarían con la guarnición y pondrían 
en su poder los escombros de la arruinada fortaleza. En 
efecto, nada había ya con que defenderla, ni municiones, 
ni v[veres, ni hombres, ni paredes con que resguardarse 
de los proyectiles, y agotados todos los recursos, sin au, 
xilios del exterior, sin aguardar piedad del contrario, no 
quedaba otro arbitrio que forzar los puertos enemigos pa• 
ra ir del otro lado en busca de lo que faltaba. Se seña· 
ló para ejecutar aquella operación la noche del 19 de 
Agosto. 

Se recogieron todos los hombres y las mujeres: la ca
ja militar, reducida á 8,000 pesos, se enterró en lugar 
seguro con algunas armas y pertrechos, se quemaron al• 
gunos utensilios y se inutilizó la artillería. Al ponerse en 
marcha la guarnición, comenzaron las escenas funestas . 
de la noche; el hospital estaba lleno de heridos, de hom· 
bres que no podían moverse por tener algún miembro 
roto; soldados y oficiales de los valientes compa:i1eros de 
Mina, puestos en tan duro trance por su amor á la liber
tad, abandonados ahora á una muerte segura, á la ven
ganza inexorable del vencedor, al ver marchar á sus com
paneros, unos pedían á gritos les quitaran .la vida, im
plorándolo como beneficio que recibirían de mano amiga; 
otros, desesperados en el colmo del dolor, se tapaban la 
cara con las manos, sin tener aliento para pronunciár el 
último adios: pocos confiaban en la compasión realista. 

Era la media noche; la luna se había ocultado y rei· 
naban espesas tinieblas; corría viento y la IluYia azotaba 
pe�adamente contra las rocas. D. Pedro Moreno llegó el 
pnm�ro al punto de reunión, en seguida Bradburn y los 
americanos: el camino escogido para salir era el de la 
barranca. 

Por una falta imperdonable Moreno dejó preceder álos soldados, las mujeres y los niftos; así que, apenas lle·
gados al fondo d� barranco, fueron descubiertos por lal�rga fila de los centinelas contrarios, y al primer ¿quiénvive? no contestado, brillaron en la. oséuridad los fuga-

1 Roberson, ptl.g, 170. 
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ces relámpagos de los fusilazos; la alarma se comunicó al campamento realista, cohetes de luz arrojados por todas partes pusieron de manifiesto á los f1witivos· sobre· vinicro!1 las brigadas realistas, avivó el fu;go y c�mcnzóla carmccrfo. 
Me.drosas las mujeres, prorrumpieron en llanto, huyeron sm saber adónde, y scmbi-aron la confusión en sus soldados: todo fuó terror y desorden. El resplandor roji

zo de las descargas, el estampido de los cnflonndos los 
alaridos do los vencedores, los ayes do los moribm;dos 
los g1·itos do los ninos, las tinieblas, la lluvia formahm; 
una lúg_ubro escena do las que se comprcnddn pero que 
no se pmtan: horas de luto y de amargura con que Dios 
prueba á algunos de sus hijos, y en las cuales se cierra 
el corazón, se aprieta la garganta, y el hombre á fuerza 
de sufrir se torna casi insensible. 

Pocos patriotas llegaron al otro lado de la quebrada y 
se internaron en el bosque; extranjeros, sin conocer el 
terreno, se subdividieron en pequenos pelotones y andu
vieron al acaso: bien pronto fueron alcanzados por las 
partidas de caballeria destacadas en su persecución, y 
murieron á lanzadas y á sablazos, sin que les valiera arra• 
dillarse y pedir rogando la vida: sólo unos cincuenta se 
escaparon. 

De_ los infelices detenidos en el paso, quienes no mu
rieron, los más débiles se ecliaron al suelo desfallecidos; 
los demás, con las mujeres se replegarán de nuevo al 
fuerte. Amaneció el dia 20 cargado de niebla, y mien
tras no hubo luzt no se avenluró Lhián á moverse; ha
biendo aclarado la max1ana, se adelantó á los muros con 
los cazadores de Navarra y de Zaragoza, y se hizo dueño 
del fuerte del Sombrero. 

Los pocos reunidos todavfa quisieron defenderse, y dis• 
pararon algunos tiros; la resistencia era, imposible; pues 
ellos mismos habían destruido sus últimos recursos. Ca
yeron en poder del vencedor Sebastián González, su mu· 
jer é hijos y los de Moreno, con unos doscientos hom
bres. Los enfermos del hospital fueron inmediatamente 
pas�dos por las armas: todos los prisioneros y 150 ope
rarios mandados por Revuelta de la Villa de Lagos, se 
ocuparon los días 20; 21 y 22 en demoler las fortifica
ciones, y eoncluido el trabajo fueron fusilados sobre .los 
escombros, sin perdonar más que á las mujeres y á los 
niños: no. escapó ni quien descubrió dónd� estaba ente
rrado el dinero, que en su mayor parte se apropió el co
ronel Ruiz. 

La bárbara y sanguinaria conducta de Liilán no era 
toda de su. cuenta, obraba con arr!lglo á las órdenes é ins
trucciones del virrey Apodaca. Este, con. fecha 24 de 
Agosto, escribía á su general: "Me ha parecido indispen
sable al buen orden · y rectitud de mis disposiciones, de
cir á V. S. que á todo pasado que no sea el traidor Mi, 
na, no se le imponga pena de la vida, sino siendo vasallo 
del rey, se le confine desarmado á un punto militar don
de se observe su conducta; y siendo extranjero, se remi
ta con seguridad á Querétaro, dándome parte. 

No se admitirá ninguno de los fuertes y tropas á capi
tulación; más si se entregasen á discreción ó tomasen á 
viva fuerza, sólo se les castigará con pena de muerte al 
traidor Mina, á los que vinieron con él, extranjeros y es· 
pañoles, y á los· cabecillas principales de. los rebeldes que 
estén en dichos fuertes ó tropas, remitiendo á los demás 
por seis atlos al presidio de la isla de Mescala en la p�o
vincia de la Nueva Galicia: bajo cuyas aclaraciones Y d1s,� posiciones obrará V. S. en l<;s casos que se le_ of�ezca�···· 
Este perdón tardío no sirvió para .salvar s:qu1era a los
mexicanos, ya que los extranjeros de cualquier modo hu
bieran perecido. 

Dios pedirá cuenta á los guerreros de la sangre que
vierten en el calor .de las batallas; los homb�es que las
creen inevitables olvidan á los muertos y admiten la gue
rra, sin asombra�e, con todos sus horrores Y �esastres;
pero la muerte dada á sangre fria, la muerte sm _prove-
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�ho, la sangre que se derrama después de la vidoria, de
enemigos inermes é inofensivos, repugna á los sentimien· 
tos generosos y mancha la reputación de los soldados.
M. O. yB.

Oomaaja. Pueblo, tenencia de la municipalidad de 
Coeneo, Distrito de Puruándiro, Estado de 1\Iichoacán, 
con 480 habitantes. 

Comanja. Sierra que se extiende en la orilla Norte 
del lago de Pálz:cuaro, Estado de Michoacán. 

Oomaajilla. Hacienda del partido y municipio de Si
lao, Estado de Guanajuato, con 1,529 habitantes. 

Oomanjilla. Aguas termales muy notables por su 
muy elevada temperatura que alcanza á 96.3. 

Comaajilla. Cerro en los limites australes de la Sie
rra de Guanajualo, y se levanta al N.O. de Silao. 

Comapa. Pueblo, cabecera de la municipalidad de 
su nombre, cántón Huatusco, Estado de Veracruz, con 
806 habitantes. Se halla á 30 kilómetros E. de la ciu
dad de Huatusco. La municipalidad comprende 9 con· 
gregaciones, la hacienda Boca del Monte, y los ranchos 
Xonotla, Agua Santa, Tetcnextla, Coyol, Jobo, Sonora, 
Limón y San Felipe. Población, 1,472 habitantes. 

Oomapa. Rancho de la municipalidad de Tlacoachis
tlahuaca, Distrito de Ometepec, Estado de Gµerrero. 

Oomapa. Rancho de la municipalidad de Huajicori, 
prefectura de Acaponeta, Territorio de Tepic. 

Oomas. Rancho de la municipalidad de Agualegm1s
1 Estado de Nuevo León. 

Oomas. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas.-Olro de la mu· 
nicipalidad de Jiménez. 

Oome-Oabra. Rancho de la municipalidad de Gene
ral Terán, Estado de Nuevo León, con 7 habitantes. 

Comederito. Rancho del partido y municipalidad de 
Ira¡:níato, Estado de Guanajuato, con 80 habitantes. 

Comedero. Celaduría de la alcaldía de Casa Blanca, 
Directorla y Distrito de Cosalá, Estado de Sinnloa. 

Comedero. Rancho del partido y municipalidad de 
Iraeuato, Estado de Guanajunto, con 220 habitantes. 

Comedero. Rancho de in municipalidad de San Mi
guel, 11 º cantón (Teocaltiche), Estado de Jalisco. 

Comederos. Hacienda de 1a municipalidad de 1a 
-Unión, 2� cantón ó de Lagos, Estado de Jalisco. 

Comejé. Rancho de la municipalidad de Antiguo r,fo. 
relos, Distrito del Sur ó Tampico, Estado de Tamaulipas, 
con 30 habitantes. 

Oomején. Congregación de la municipalidad y cantón 
de Acayucan, Estado de Veracruz, con 206 habitantes. 

Comercio. Rancho del cantón Galeana, Estado de
Chihuahua. 

Comercio. :Mineral de la jurisdicción de Tamazula, 
Estado de Durango. Produce plata. 

Comercio de los mexicanos. La pesca, la caza, la 
agricultura y las artes, suministraban á los mexicanos 
otros tantos ramos de comercio. Empezaron á practicar
lo en el país de Anáhuac, desde su establecimiento en las 
islas del lago de Tezcuco. 

Con el pescado y con las esteras que hacían de los jun
cos del lago, compraban el maíz, el algodón, la piedra, 
la cal, y la madera que necesitaban para su subsistencia, 
ropa y habitaciones. A medida que se engrandecian con 
las armas, aumentaban y ampliaban el comercio: así que 
limitado éste al principio á los alrededores de la ciudad, 
se extendió después á las provincias más remotas. Ha
bía infinitos traficantes mexicanos que iban continuamen
te de ciudad en ciudad, comprando géneros en una y ven
diéndolos en otra. 

En todos los pueblos del imperio mexicano y del vas· 
to pals de Anáhuac, habla mercado diario: pero de cinco 
en cinco dias tenían uno general. Los pueblos poco dis
tantes entre si celebraban este gran mercado en diferen· 
tes clias para �o perjudicarse unos á otros; pero en la 
capital se tenía en los ellas de la Casa, del Conejo, de la 
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Cana y del Pedernal, que en el primer afio del siglo ero.u 
el tercero, el oclavo1 el décimotercio y el décimoctavo de 
cada mes. 

Para dar una idea de estos mercados ó fcrins, tan cé. 
lebres en los espritos de los historiadores mexicanos, 
bastará decir algo del de la capila.l. Este, hasta los tiem
pos ele Axayácall, se lrnbía hecho en la plaza que estaba 
delante del palacio del rey; pero después de la conquista 
de 'ffatclolco, so trasportó á este barrio. 

La plaza de Tlatelolco era, según dice Cortés, dos ve, 
ces mayor que la de Salamanca, una de las más hermo· 
sas de Espafla, cuadrada y rodeada de pórticos para CO· 
modidad de los traficantes. Cada especie de mercancla 
se vendía en un sitio senalado por los jueces del comer· 
cio. En uno estaban las pedrerías y las alhajas de oro y 
plata, en otro los tejidos de algodón, en otro las labores 
de plumas, y as! de lo demás, no siendo lícito vender 
unos géneros en los puestos destinados á otros. Como en 
1a plaza, aunque grande, no podlan colocarse todas las 
mercanclas sin estorbar el pnso y la circulación, se deja, 
ban en el canal ó en las calles inmediatas las más volu· 
minosas, como las piedras, las vigas y otras semejantes. 
El número de mercaderes que concurría diariamente al 
mercado, pasaba, según Cortés, de cincuenta mil. 

Los renglones que allf se vendían y permutaban eran 
tantos y tan varios, que los l1istoriadores que los vieron, 
después de haber hecho de ellos una larga y prolija enU· 
meración, concluyen diciendo que era imposible compren· 
derlos todos. 

Y 0
1 
sin apartarme de su relación, procuré abrazarlos 

en pocas palabras, á fin de no causar molestia á los lec
tores. Iban á venderse ó cambiarse en aquella plaza lo· 
das las producciones del imperio mexicano y de los pai• 
ses vecinos, que podían servir á las necesidades de la 
vida, á la comodidad, al deleite, á la curiosidad y á la va• 
nidad del hombre; innumerables especies de animales 
muertos y vivos, todas las clases de comestibles de que 
usaban, todos los metales y piedras preciosas que cono· 
cían, todos los simples medicinales, yerbas, gomas, resi· 
nas y tierras minerales, todos los medicamentos que sa· 
bian preparar, como bebidas, confecciones, aceites, em· 
plastos y ungüentos, todo género de manufactura y trabajo 
de hilo de maguey, de palma de monte, de algodó1I, de 
plumas, de pelo de animales, de madera, de piedra, de 
oro, de plata y de cobre. 

Vendían también esclavos, y barcas enteras de estiér· 
col humano para preparar las pieles de los animales. En 
fin, al mercado se llevaba todo lo que se vendla en la ciu• 
dad, pues no habia tiendas ni se compraba nada fuera de 
aquel sitio, si no es los comestibles. Allf concurrían los 
alfareros y los joyistas de Cholula, los plateros de Atzca· 
potzalco 1 los pintores de Tezcuco, los zapateros de Tena· 
yocan, los cazadores de Jilotepec, los pescadores de Cuí· 
tlahuac, los fruteros de los países calientes, los fabrican· 
tes de esteras y bancos de Cuauhtitlán

1 y las floristas de 
Xoguimilco. 

Cometa. Rancho de la municipalidad de Angangueo1 

Distrito de Zilácuaro, Estado de Michoacán. 
Oomichi. Salinas del Distrito del Fuerte, Estado de 

Sinaloa. 
Oomiémbaro. Hacienda de la municipalidad de San· 

ta Clara, Distrito de Pátzcuaro, Estado de Michoacán, 
con 100 habitantes. 

Comita.. Rancho de la municipalidad de General Te· 
rán, Estado de Nuevo León; con 20 habitantes . 

. Oomi�. �ancho de la municipalidad y Distrito de
Cmdad _Y1ctor1a, Estado de Tamaulipas. 

Oomita. Rancho de labor de la municipalidad de La· 
redo de Tamaulipas, Distrito del Natte (Matamoros), 
Estado de Tamaulipas. 

Comitaca. Mina de plata á inmediaciones de la po· 
blación de este nombre, Distrito de Cosalá, Estado de 
Sinaloa. 
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Comitala. lllineral de la jurisdicción de San Dimas, 
Estado de Durango. Produce plata. 

Oomitán. Este departamento es uno de los más im· 
portantes del Estado de Chiapas. Ocupa una llanura bellí
sima cubierta de sembradíos y arbolados, y regada por el 
Chiapa ó .Mczcalapa, y otras pcqueilas corrientes. En él se 
encuentra el pintoresco lago de Tepancuapan, abundan· 
le en pesca; y hacia el N .E., en la frontera con Guatemala, 
se baila el terreno, aún no explorado, que lrnbitan los 
lacandones. A poca distancia del ex.tenso fago do Te
pancuapan se halla el lago de los Islotes, abundante en 
peces. El departamento es rico en minerales, y produce 
cana de azúcar en gran cantidad, maiz excelente, frutas, 
cacao silvestre, maderas de todas clases, etc. 

El clima es templado y sano. 
Comprende el departamento: una ciudad, siete pue

blos¡ de ellos citaremos, Zapaluta, aduana fronteriza, ha
ce mucho comercio con Guatemala, pues la importación 
anual excede de $ 50,000, y la exportación de $ 70,000; 
su población es de 5,300 habitantes; Chicomucelo, á ori
llas del río de su nombre, en el cual se dice hay arenas 
de oro, tiene 1,000 habitantes; Pinola con 2,300 babi· 
!antes; Socoltenaogo con 1,700; Independencia con 1,700¡
Margaritas, pueblo agrícola muy importante, con 5,300
habitantes, y Frontera de Camaloapan con 1,000. Tiene
además siete rancherfas.

La población del departamento es de 35,000 habitan• 
tes, de ellos 62 extranjeros, de los cuales son ól gua
temaltecos. 

Los municipios son siete, que son los pueblos que he
mos mencionado. 

El número de  fincas rústicas es de 138, el de ranchos 
es de 60, y el de rancherías es de 14. 

El valor de la propiedad rústica asciende á $ 548,000, 
y el del capital mercantil á $ 80,000.-A. Luis VEtASco. 

Oomitán. Ciudad, cabecera de la municipalidad y de· 
parlamento del Centro, Estado de Chiapas. Se halla si
tuada á los 16° 15' O" de latitud N. y 6 ° 69' 151

' 75 de 
longitud oriental, á 84 kilómetros al S.E. de la ciudad 
de San Cristóbal. Esta antigua población se halla en una 
extensa loma de formación caliza, goza de un  clima tem· 
plado, y cuenta con 8,000 habitantes que son los más Ja. 
boriosos del Estado: ocúpanse en 1a agricultura, en 1a 
ganaderla, en el comercio, en _los tejidos de lana y de 
algodón, fabricación de aguardiente, y de la bebida fer• 
mentada conocida con el nombre de pulque comiteeo. 
La mayor parte de la población es de ladinos, quedando 
pocos indlgenas que hablan el cliañabal, Esta ciudad su
frió mucho durante las invasiones de D. Juan Ortega, en 
los anos de 1855 á 1864. 

La municipalidad cuenta con 15,467 habitantes, dislri· 
huidos en las localidades siguientes: 

Ciudad de Comitán. 
11 haciendas: Yalchej, Santa RosaHa, San Antonio, 

Salvatierra, Yerbabuena, Florecilla, San Francisco, Sol· 
ferino, Jixhil, Enaltic, y Potaltic. 

29 ranchos: San Diego Najlem, San Antonio de Ortiz, 
Jonón, Alajem, Uchubjob , Miradero alegre, Caflada, 
Aguaje, Quixhjob, Yaltzi, Sac-Sachim, Yachó, Quijá, 
Tuilá, Oquiston, Chiquinibaltic, Yaltzialtic, Juchubaltaj, 
Chacaljocom, Golantón, Jatón, El Puente, Pamalá, Chi· 
chimá, Culanxhng, lslapá, Los Sabinos, Quistaj, y Caxh. 

6 rancherias: los Riegos, Tzimol, Chaljemel, Ajayaxh, 
Juznajab, Yocnajab. 

Oomitancillo San Pedro. Pueblo y agencia muni
cipal del Distrito de Tehuantepec, Estado de Oaxaca, con 
�99 habitantes, de los que 199. son hombres y 200 mu
Jeres, por lo cual tiene agencia municipal compuesta de 
tres p ersonas. Comillantzinco, diminutivo de Comitlán, 
significa en mexicano: Lugar de ollas. Etimología: Co
mitl, olla, tlan, lugar de. 

Situación geográfica y topogi·áfica.--Está. comprendi
do entre los 16.0 30' 12'1 de latitud N., y 3° 61' 811 de 
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longitud E. del meridiano ele México. El terreno en r¡ue so, ubica es plano. Su superficie es arcnosa, y en parteshumcda y pedregosa. 
Lí1tiit�s.-Co111in� �¡ N. con San Jerónimo Ixtallcpcc,del �1str1to de Jucl11lan, y Loay.iga, de éste; al S. con elbamo el.e _San Pedro Vixaua, al E. Jxt.tltepec y la villa de Juclut��· y al O. con la l\Iixteqnilla, y Tlaculcpcc. E-i;teninon.-La extensión su¡,crliciul del terreno es de 16 leguas cuadradas. Su mayor largo, del p1111!0 cieno· 

�in�d? el Paso del Burro, que queda al S., al de Nisav1gum1, que queda al N., es de 4 leguas; y su mayor an
cho, del punto denominado Guicvigui, que se lmlla al 
E., al de Yagaxhiga, que está al O., la migma distancia. 

.1.ltitud.-Está. situado este pueblo próximamente á 
125 metros de altura sobre el nivel del ma1·. 

Temperatura.-Su clima es caliente seco, y en los 
meses de Noviembre á Febrero se siente algún fresco 
por el viento que sopla. El aire dominante es el del N., 
siendo algunas veces arrasante. 

Viento á que queda esta población.-Está al N. de la 
cabecera del Distrito, y al S.E. de ]a capital clel Estado. 

.Distancia.-Dista de la primera 5 leguas, y de la se
gunda 73. 

Hidrología fluvial.-Al N.O. de la población y á dis
tancia de 2 leguas, se halla un lugar llamado Ojo de 
Agua, en el cual se encuentra u n  manantial en donde se 
forma un arroyo que sirve para regar todas las tierras 
de sembradura situadas al E., no pasando dicho arro
yo de los limites de esta población. 

Ediji,cios públicos.-En este pueblo hay un templo 
que se halla en construcción, cuyos trabajos hace algún 
tiempo están paralizados. El valor estimativo de éste, 
en el estado en que se encuentra, es de $ 500. 

Tiene una casa municipal formada de madera, palma 
y carrizo, siendo sus dimensiones 15 metros de longi· 
tud por ó de latitud. Su valor es de 140. 

La cárcel es un jacal pequeflo de 6 metros de largo 
por 2¼ de ancho; su va1or es de $30. 

Hietoria.-No hay ningunos datos sobre 1a fundación 
de este pueblo, y se conjetura que fué en 1598, con el 
nombre de Tannigufa, ignorándnse la fecha en que el go• 
bierno colonial le expidió sus títulos. 

Oomitas. Rancho de la municipalidad de Vallecillo, 
Estado de Nuevo León, con 6 habitantes. 

Oomitas de Pefiitas. Rancho de la municipalidad 
del DoctorCos, Estado de Nuevo León, con 7 habitantes. 

Oomitas de los Chorros. Rancho de la municipali· 
dad del Doctor Cos, Estado de Nuevo León, con 40 ha
bitantes. 

Oomitlipa. Pueblo del municipio de Xochihuehuetlán, 
Distrito de Morelos, Estado de Guerrero. 

Oomji. Hacienda de la municipalidad de Ococingo, 
departamento de Chilón, Estado de Chiapas. 

Oomoa. Celaduría de la alcaidfa y Distrito de Cosalá, 
Estado de Sinaloa. 

Oomoa.pan. Congregación de la municipalidad de San 
Andrés, cantón de Tuxtlas, Estado de Veracruz, con 912 
habitantes. 

Oomocuautla San Pedro. Villa cabecera de la mu
nicipalidad de su nombre, Distrito de ZacaUán, Esta
do de Puebla, á 32 kilómetros al N.E. de la cabecera tlel 
Distrito. Población de 1a municipalidad 2,458 habitantes, 
distribuidos en la villa y pueblos de Coatepec y Tapayula. 

Oomodgé. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Huichapan, Estado de Hidalgo, con 75 habitantes. 

óomondú. Pueblo cabecera de. la municipalid�d de 
s11 nombre, partido del Centro, Territorio de la Ba.1a Ca
lifornia. La población de la municipalidad es 2,750 �a
bitantes, repartidos en 5 pueblos: Magdalet:ª: Sa? Javier, 
Purísima, Loreto y la cabecera de la n:i-umc1pahdad. 40 
ranchos: Las Vírgenes, Higuera, San Juho: Sauce, San Pe
dro, Comondú el viejo, Ojo de agua, GuaJademí, Codora· 
qui1 San Jacinto, Parras, Santa Cruz, Poza grande, Mez-

'l'om, lI.-86 
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qui!a.l, Santo Domingo, San Ignacio, San Julián, La Picota, · los períodos más fecundos y notables de nuestra historia 
La Laguna, Dolores, Rancho viejo, Chuenqne, San Jna- contemporánea la vida del General Comonfort, seria una 
nico, San Fabián, San Ramón, San Venancio, San Der- temel'idad que pretendiésemos, al trazar estos apunta
nardo, Soledad, Nombre de l\Iaría, Pozo de l\Iiguel, En- mientas biográficos, entrar al estudio de los sucesos po
cinos, San Gregario, Papil1l, l\Ionvedor, Jesús del l\lonte, llticos en que tomó él tan activa participación. Aqucl!os 
Purlsima vieja, Llano de lrai, Jesús l\larla, Quifll, y El sucesos cambiaron, puede decirse, el modo de ser de nu��
Bono. En la municipalidad se encuentra oro, plata, co- tra sociedad, iniciando la desaparición del antiguo régi
bre, yeso y cal. mcn, y abriendo paso á las libertades públicas, á la .. 2-

Este pueblo, que se halla situado como á 25 millas al forma y á todos los demás principios consignados en In 
N.E. de Boca del arroyo del mismo nombre, es una anti- Carta Fundamental de la República, y en las ley('s poste
gua misión, cnyas ruinas son testimonio de haber poscl- riores que le sirven de complemento. No es, por lo mis
do en otro tiempo construcciones de alguna importancia. mo, al biógrafo, sino al historiador, á quien corresponde 
Sus casas aun en la actualidad, en su mayor parte, son llevará cabo tan árdua empresa. Nosotros vamos á decir, 
de cantera, aunque tiene también algunas simplemente con la posible concisión, cuáles son los servicios presta
hechas de otate, cubiertas con hojas de palmera. Su ac- dos á la patria por el valiente é infortunado General D. 
tual población es de poco m,ís ele 1,000 habitantes. El va- Ignacio Comonfort: personaje simpático de quien ni sus 
lle en que el pueblo está situado, puede tener unas dos ó mismos enemigos se atreven á manchar la memoria; �u-
poco más leguas de largo, y como un cuarto de milla de yas buenas cualidades reconocen todos. • 
anchura media. Este valle es extraordinariamente fértil, Nació D. Ignacio Comonfort en la ciudad de Puebla el 
y manifiesta un alto grado de cultivo, siendo sus princi- dla 12 de Marzo de 1812, hijo del teniente coronel D. �1a· 
pales productos panocha, vinos y frutas de muchas clases. riano Comonfort y de la Sra. D� María Guadalupe de '.os 

El arroyo que lo atraviesa en dirección general de N .E. Rlos. 
á S.O., es perenne, y tiene el suficiente caudal de agua En 1826 comenzó sus estudios en el Colegio Carolino 
para los requerimientos del pueblo. En el extremo N. del de Puebla; mas no pudo terminar carrera literaria algu
valle de Comondú, existe un canón cortado en la lava só- na, á causa de que la muerte de su padre le obligó á je
lida, cuyos chaflanes casi enteramente perpendiculares, diéarse á ocupaciones áridas y penosas, en servicio de su 
tienen unos 100 pies de altura. Indudablemente que és- familia. 
ta fué obra de los misioneros jesuitas; y es sensible para Comenzó su vida pública en 1832, tomando parte en 
el compilador de estos datos, no encontrar en parte algu- la revolución acaudillada por el General Santa-Anna con
na una noticia más detallada sobre ella. tra el Gobierno de Bustamante; hallándose y distinguién-

Oomondú. (Boca de). Litoral de México en el Pací- dose en las acciones de San Agustln del Palmar y toma 
fico. Costa O. de la Baja California. de Puebla, en el sitio de México y otras muchas, con el 

Entre los cabos San Lázaro al S. y San Juanico al N., grado de capitán de caballerla. Terminada la revolucion, 
como á 18 millas de este último y 7 de la desembocadu- fué nombrado comandante militar del Distrito de Izú�ar 
ra del arroyo de la Purlsima, se halla el paraje denomi- de Matamoros, que desempefló hasta 1834 en que el triun
nado "Boca de Comondú," que es la desembocadura del fo del partido contrario le obli�ó á retirarse al seno de su 
arroyo del mismo nombre, y que, como aquella, sólo se familia. Alll permaneció cuatro anos, hasta que se le con
comunica con las aguas del mar durante la estación de firió el empleo de prefecto y comandante militar de Tlapa, 
las aguas. Distrito en el cual llevó á cabo muchas mejoras. 

La situación geográficn de este paraje, según las oh- Electo diputado al Congreso de la Unión en 1842, vino 
servaciones de la Narragansett, es latitud 25° 48' 30" N. á México á llenar sus funciones; pero disuelto aquel cucr-
y 112° 81 O. de Greenwich. po por Sanla-Anna, Comonfort regresó á Tlapa. 

Como á 25 millas al N.E. de la "Boca de Comondú" se En 1846 volvió á ser electo diputado. Muy poco duró 
halla el pueblo ó antigua misión del mismo nombre. (Véa- en el encargo, porque la Cámara fué disuelta por ;1a
se éste.) redes. Entónces tomó parte en In revolución de aquel 

En las cercanías de la Doca, la costa es baja y arenosa, mismo afio. 
y respaldada á poca distancia hacia el interior, de mese- En la guerra contra los americanos se condujo con de
tas de mediana elevación, y de un aspecto general de nuedo, y fué miembro del Congreso reunido en Queréta
aridez. ro, en cuya ciudad permaneció hasta la desocupación del 

La costa á sus inmediaciones es limpia, y á una ó dos territorio nacional. Verificada ésta fué electo senador, car
millas de la pl

.-'.�a se encuentran sondas de 5 á 7 brazas. go que sirvió hasta 1851. En el siguiente fué electo di
Oomondú Viejo. Rancho de la municipalidad de Co- putada. 

mondl'.I, partido del Centro, territorio de la Baja Cali- .Nombróle el Gobierno, en 1853, administrador de la 
fornia. aauana de Acapulco; y hallábase entregado al cumplimi€n· 

Oomonfort. Partido y municipio del Estado de Gua- to de sus deberes, con la consagración que le era geni11l, 
najuato. Tiene por limites: al N. el partido de Allende, cuandofué destituido arbitrariamente por elGabinete cun· 
al O. el de Santa Cruz, al S. los de Celaya y Apaseo, y al servador del General Santa-Anna, que vió en él á un p�r
Oriente el Estado de Querétaro. Posee 13,375 habitantes tidario leal de las libertades públicas. 
(6,820 hombres y 6,555 mujeres), distribuidos en las si- El 11 de Marzo de 1854 proclamó Comonfort el plan 
guientes localidades: de Ayutla reformado en Acapulco. En la fortaleza de este 

Villa de Comonfort, pueblo de Neutla; 17 haciendas: puerto resistió, con un puilado de valientes, al brillante 
Arias, Camacho, Carrera, Cantera, D.Juan,D.Diego, Gua- ejército que Santa-Anna llevó para destruirle; y resistió 
dalupe, Jalpilla, Landín, Laguna, Melgar, Morales, Napa· igualmente las seductoras ofertas con que quiso arrastr .. r
lera Palmillas, Lanchazo, Soria, y Virela. 39 ranchos: le á una traición el partido conservador, que veía en él 
Agu'a blanca, Borunda, Buenos, Cleriguito, Cat1aditas, Car- un enemigo formidable á quien por cualquier medio era 
pin tero Colorado, Comaleros, Capu!Jn de Landfn, Capu- necesario alejar. Para impulsar la revolución hizo un v:a
Hn de D. Diego, Delgado, Frontera, Gallinas, Guani, Gó- je á los Estados Unidos en busca de recursos; y al vol· 'r 
mez Hernández, Yerbabuena, J aya, Martínez, Ojo de agua, al país organizó el movimiento y vino al centro, estable
Ord�fla, Ojo de Agua de Miraflores,.Pres�, Palo.alto, Pe- ciendo su cuartel general en Michoacán.
fia colorada, Rincón del P�rgatorio,. Rm�onc1llo, San Un decr�to del General D. Juan Alvarez, en el que nOP)·

· Pedro San Pablo, San Jerómmo, Sorita, Tierra Colora- braba suslltuto suyo á Comonfort, elevó á éste á la pre�1-
da V�llejo y Vallejito. dencia de la República el 11 de Diciembre de 1855. 

Onmonfnrt. nnNAr.to ). Estrechamente unida á uno de Jamás presidente alguno había hasta entonces sosteni-
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do una lucha titánica, no interrumpida durante su go- . El 19 de Diciembre dió el famoso golpe de E,tatlo. Subierno, como la que Comonfort sostuvo. No eran ya las inmensa popularidad vino por tierra; sus {:rnnlos enconinsurrecciones parciales, los motines militares, los csfuer• traron una bandera, y aunque quiso abjurar su error, el'a
zos de generales ambiciosos por asaltar e l  poder, los que ya tarde; y d_cspués <le inútiles esfuerzo:; tin·o que abau
babla que combatir. Era la desesperada lucha entre las donar la capital el 22 de Enero de 1858, y algunos d!as
ideas antiguas y las modernas; era el espíritu religioso dcs�ués (7 de Febrero) eml>nrcósc cu Vci·,\cruz con di
convertido en arma poderosa; era el clero empleando fo. rccc1ón á Europa. 
dos 1,us tesoros en la lucha y en la intriga; era el general "Comonfort,-dicc uno de sus hiógraíos-expió sus
trastorno que precede siempre á las grandes evoluciones errores con grandeza de alma: se condenó ni dcstie1't"o co· 
sociales. ¡Cuánta firmeza, cuán profunda convicción, qué mo único recurso; pero no perdió sus sentimientos como 
constancia Y qué valor eran indispensables para afrontar mexicano, ni le dejaron descansar los remordimientos 
una situación como aquella, no sólo dificilfsima, sino tam• que le impulsaban continuamente á buscar la expiación 
bién nueva, sin precedente en la historia de nuestras ci- de sus faltas. Hizo vanas tentativas para volv�r ú Méxi
viles discordias, de nuestra agitada vida independiente! co en ayuda .del pal'lido de sus ideas, y por fin la guerra 

Un libro, y libro extensísimo, se necesita para conte- extranjera le ofreció una honroso. vindicación." 
ner la historia de la administración de Comonfort; porque En efecto: cuando los franceses se presentaron por se
en tda época de transición, con rapidez vertiginosa se su- gunda vez frente á Puebla en 1863, Comonfort, que ha
ceden los más grandes acontecimientos y se operan los bla regresado al pals poco tiempo hacia, salió con el ejér
más inesperados cambios. Admira la prodigiosa actividad cito del Centro para incorporarse al de Oriente, y se situó 
que Comonfort desplegó¡ sorpréndese el ánimo al ver có- en San Martln 'l'exmelucan, con el fin de podel' auxiliar 
mo pudo al mismo tiempo vencer las resistencias de sus á Puebla. Pero los elementos puestos á su disposición no 
contrarios y moderar los ímpetus de sus amigos. Y en fueron suficientes, y el 8 de Mayo dió la desgraciada ha-
medio de esas agitaciones, bastantes para absorber por talla de San Lorenzo ........ . 
completo la atención de un mandatario, no parece posi• Al abandonar el Gobierno Constitucional la capital de 
blet¡ue hubiese podido dictar providencias encaminadas la República, el 31 de Mayo de 1863, Comonfort lo si· 
á mejorar la condición material del país. Vémosle, sin guió con ánimo de seguir defendiendo la honra nacional; 
embargo, habilitando para el comercio extranjero nuevos y por una fatalidad, que nunca podrá ser bien lamentada, 
puertos; estableciendo reglas para la adquisición de bie- cuando en Noviembre de ese mismo ai'l.o se dirigía de San 
nes rafees por los extranjeros; declarando libr!él elcultivo Luis Potosí á Guanajuato, siendo entonces :Ministro de la 
y e:cpendio del tabaco¡ procurando el establecimiento de Guerra, fué sorprendido .en el molino de Soria, entre 
vla.q férreas; estableciendo el previo franqueo; cuidando Chamacuero y Celaya, el día 13, y asesinado vilmente. 
el 1;.,reglo de la deuda pública; iniciando otras mejoras. As[ muri6 Comonfort, el jefe .valiente á quien coronó 
im¡:ortantes, y activando la reunión del Congreso consti- la victoria cien y cien veces, que fué vencido una sola en 
tuy�nte. San Lorenzo, y de quien la patria en esos aciagos días 

Electo Presidente Constitucional, tomó posesión del esperaba tantos y tan heroicos hechos. 
mando el 1" de Diciembre de 1857. La anarquía más com• Terminamos esta brevísima resella con Jas palabras 
pleta reinaba á la sazón en la República; el poder supre- del Sr. Rivera. "Comonfort,-dice-jamás opinó contra 
mo era la carga más pesada que sobre los hombros de un ningún indulto. Su físico revelaba al hombre observador; 
ciudadano podía pesar, y se necesitaba una abnegación tenía la frente ancha y despejada, y su cara, picada de vi
sin limites, una fe indomable para afrontar situación co- ruelas, era generalmente seria; usaba barba poblada, su 
mo esa, preí'lada de dificultades, sembrada de enemigos cuetpo era alto y grueso; tenla el don de rnando, valor y 
irreconciliables, y expuesta al fin más desastroso, Nada de serenidad, y sus disposiciones fueron tan acortadas hasta 
es! se ocultaba á Comonfort, pues él mismo aseguró, en que dió el paso en falso, que sus tropas jamás sufrieron 
el discurso que pronunció al jurar la Constitución, que derrota alguna¡ le gustaba andar solo; y era tan lahorio
tomaba posesión de la primera magistratura, aceptando so, que en el tiempo en que el Sr. Lerdo dejó el l\finis
el saci::ificio que la cosa pública exigla. Para graduar lo terio de Hacienda, Comonfort lo despachó. Estaba dotado 
que entonces pasaba, no se necesita más sino recordar que de grande benevolencia, nunca agotada por los desenga
euando Comonfort solicitó, pocos días después, permiso i'los más crueles, y en su bello corazón vibraba muy alto 
pam que siguieran en el Gahinete Juárez, La. Fuente y la fibra de la humanidad; siempre estaba dispuesto á .la 
Cortés Esparza, miembros de la Suprema Corte, sustitu• reconciliación, y cifraba su mayor ventura en perdonar 
yéndoles con otros que eligiera el Congreso, el Ministro y dar un fraternal abrazo á los que habían sido sus ene-
inglés protestó, queriendo que todos fuesen abogados. mi¡i;os."-F. SosA. 

Justo es confesar que aunque en aquellos días aún no Oomontuoso. Hacienda del partido y municipalidad 
se habla logrado sustraer de toda influencia extranjera de Santa Cruz, Estado de Guanajuato, con 133 habi· 
Jo,, actos del Gobierno mexicano, pues no se dió de roa- tantes. 
no, de una  manera absQluta, á los representantes de otras Oomoquita, Hacienda de la municipalidad de Imu· 
naciones, sino desde el triunfo de la República en 1867, ris, Distrito de Magdalena, Estado de Sonora. 
justo es confesar, decimos, que el Ministro inglés recibió Oomoxtitla. Rancho de la municipalidad de Chnu· 
una contestación cual convenía á la honra de México: dig· cingo, Distrito de Huejotzingo, Estado de Puebla. 
na y enérgica. Compadre (El). Rancho de la municipalidad de 

Pero estaba escrito que e l  h�mbre en quien el  pueblo Santo Tomás, partido del Norte, Territorio de la Baja 
tnéxicano había depositado su confümza, cuyos antece· California. 
dentes le ponían á cubierto de cualquiera sospecha; que Oompafia (Gran). Cerro y mineral de la jurisdicción 
tantos sacrificios había hecho en favor de la libertad y de del Chico, Estado de  Hidalgo. Produce plata. 
la ley¡ que con tanta energla habla sabido llevar adelan- Compañía, Pueblo de la municipalidad de Quecho-
tr la reforma, refrenando á los enemigos de ésta; que tan• lac, Distritó de Tecamachalco, Estado de Puebla.
ta perspicacia y tan claro talento babia demostrado en la Oom . Hacienda de la municipalidad de Cuaut-
el�cción de consejeros, había de ser el mismo que incu• zingo, ·to de Chalco, Estado de México, con 271 
rriendo en el más grave y trascendental de los errores, habitantes. . • D' . 
hpndiese á la patria en nuevos trastornos, provocando el Oo . Hacienda y municipahda_d. del 1stnto de
eflojo del partido al que todo lo debla, siguiendo las si- Ejulla, de Oaxaca, con 2,0S� hamtantes, de �os
nieslras i nspiraciones de los que buscaban su desprer;ti- que 1,024 son hombres y 1067 muJeres, P!)r lo que tie•
gio y su ruina. ne Ayuntamiento compuesto de un presidente, cuatro
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l'cgidores, y un sindico p1·ocurador propietarios, é igual 
númci·o de suplentes. 

Se ignom la elimologla del nombre de esta finca. 
Situación gcog1'<!fica y topográjir.a.-Este pueblo se 

halla á los 16° 35' 71 /dc latitud N., y á los 2° 28' 50" 
de longitud E. del meridiano de l\Iéxico. El terreno en
que está ubicada esta finca es la planicie de mm loma 
con diferentes inclinaciones. 

Lítnilc,q.-Confüm al Oriente con las haciendas de Ta
niche y San Joaquín; al Ponienlc con San Francisco, 
San Miguel Sola, San Scbas!ián de los Fustes, San An· 
drés Zavache, y San Martín Lachilá; ni S. con Amalcn
go, y Santa Inés Sola, y al N. con la Hacienda de la Pé. 

Extc1Mió1t.-La extensión snperficiul de los terrenos 
de esta finca es de 50,000 metros cuadrados, siendo su 
mayor longitud de S. á N. 

Altifod.-Eslá situada á los 1,482 metros de eleva
ción sobre el nivel del mar. 

Tempcmtura.-EI clima es caliente, y sólo se advier• 
len las variaciones propias de las estaciones. El viento 
dominante es el del E. 

Viento á que queda esta luicienda.-Eslá. al Poniente 
de la cabecera del Distrito, y al S. de la capital del Es
tado. 

Distancia.-Disla de la cabecera del Distrito dos y 
media leguas, y de la. capital del Estado 15. 

Hidrología fiuvial.-Sólo un r[o pasa por la jurisdic• 
ción de esta finca en la parle del N ., el cual es el Atoyac 
que nace en las Sedas y entra en Juchatengo para for• 
mar el R!o Verde. 

Edificios públicos.-En esta finca existe una capilla ó 
templo destinado al culto católico, construido de cal y 
canto; tiene de longitud 80 metros, de latitud 7, y de 
elevación 10. La cubierta es de morillos y teja en buen 
estado de conservación; su valor aproximativo inclusos 
sus tctrenos, es el de$ 60,000. 

Hütoria.-No se sabe 1a época de la fundación de es• 
ta finca, ni menos se tiene conocimiento de algún suce
so notable digno de figurar en la Historia. 

Oompañía. Hacienda de la municipalidad de Quc
cbolac, Distrito de Tecamachalco, Estado de Puebla. 

Compañía. Hacienda de la municipalidad de lxta• 
cuixtla, Distrito de Hidalgo, Estado de 'l'laxcala, con 18 
habitantes. Se halla siluadn al S.E. de su cabecera mu
nicipal. 

Oompañía. Hacienda de 1a municipalidad de Hua
mantla, Distrito de Juáre1., Estado de 'l'laxcala, con 318 
habitaotcs. Se halla á 3½ kilómetros al N. de la cabece
ra del Distrito. 

Compañía. Rancho del partido y municipalidnd de 
Sal:imanca, J!:stado de Gunnajuato, con 136 habitantes. 

Oompañía. Rancho de la municipalidad de Huejú
car, octavo cantón (Colollán), Estado de Jalisco. 

Oompañía. Rancho del municipio y Distrito de Ario, 
Estado de .Miehoacán, con 67 habitantes. 

Oompás. Hacienda de la municipalidad de Villa Ler
do, partido de Mapiml, Estado de Durango. 

Oompás. Rancho de la municipá.lidad de San Miguel, 
11''. cantón (Teocaltiche), Estado de Jalisco. 

Oompetencia.. Rancho de la municipalidad de Villa 
Lerdo, partido de Mapimf, Estado de Durango. 

Oompostela.. Prefectura del Territorio de Tepic. Tie
ne pór lfmites: al N. la prefectura de San Blas, al E. la 
de Huacatlán y cantón de Mascota, de Jalisco; al S.Q. 
la Ense!'lada del Valle. de Banderas, y al O. el Océano 
Pacllico. Cuenta con 11,509 habitantes, distribuidos en 
dos municipalidades: Compostela, y San Pedro Lagu· 
billas. 

Oompostela.. Municipalidad de la prefectura del mis
mo nombre Territorio de Tepic, limitada al N. por Ja 
prefectura d� San Bias, al E. por la municipalidad de
San Pedro Lagunillas, al S.E. por el cant6n de Mascota,
de Jalisco; al S.O. por la Ensenada del Valle de Bande·
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ras, y al O. el Grande Océano. Posee 7,550 habitantes 
y las siguientes localidades: 

Ciudad de Cornposlcln. 
3 pueblos: Mazalán, Zapotán, y Valle de Banderas. 
5 haci<mdas: Las Varas, Cuala, Ixlap:m, Chila, y Mi

ravalles. 
27 ranchos: Labor de Anil, Embocadero, Borbollón, 

Mesillas, :Molotc, Junnncnsle, Chacala, l\losco, Juntas, 
Platanar, Pcílita, Sayula, San Francisco, Puerta de la 
Lima, San Juan del Valle, San Miguel, Colomo, Hua• 
múchil1 Mezcalcs, Zacualpan, Huitzitzila, nlo Viejo, Ca
labozo, Tepetiltc, Socucho, Higueras, y Arroyo del ¡JUcrco. 

Compostela. Ciudad, cabecera de la prefectura y 
municipalidad de su nombre, Territorio de Tepic, con 
8,000 habitantes. Es una de las poblaciones más anti· 
guas de Jalisco, pues fué fundada en 1535 por Nuoo de 
Guzmán, para ser la capital del reino de la Nneva Ga· 
licia. Se halla situada á 26 kilómetros al S. de Tepic. 

Compostela (Cerro de). Litoral do la República en 
e l  Pacifico; costas del Territorio de·Tepic. 

Esta es una eminencia de unos 4,260 pies de eleva
ción, que en la expresada costa queda al E. 5'! S. del 
fondo de la bahla de Sallemba, como á 8 millas, y á 10 
al E. S.E. de la Punta Tecuisilán, extremidad N.E. de la 
dicha bahía • 

. Compromiso. Rancho del municipio de Chavinda, 
Distrito de Zamora, Estado de :Michoacán, con 130 ha• 
bitantes. 

Compuerta.. Rancho de la municipalidad de Angan· 
gueo, Distrito de Zitácuaro, Estado de Michoacán, con 
49 habitantes.-Otro del mismo nombre, del Distrito y 
municipalidad de Huetamo, con 8 habitantes. 

Compuerta.. Cumbre de la sierra de Pachuca, al 
N.O, del mineral de este nombre.

Oompnerta.s. Rancho de la municipaHdad de San
Pedro, Distrito de Partas, Estado de Coahuila. 
. Oomtiel Porvenir. Rancho de la municipalidad de 
Ococingo, departamento de Chilón, Estado de Chiapas. 

Oomucuarán. Rancho de la municipalidad de San• 
ta Clara, Distrito de Pátzcuaro, Estado de Michoacán, 
con 10 habitantes. 

Oomulica.. Barrio de México. 
Oomún. Rancho de la agencia municipal de Santia· 

go el Menor, Distrito de Juquila, Estado de Oaxaca, si· 
tuado eu lomerfos. Sus Jmbitnntes hablan castellano 
y :z:apoteco.-Olró del mismo nombre, perteneciente á la 
agencia municipal de Quiahijé, Distrito de Juquila. Dis· 
ta 12 leguas al N. de la cabecera del Distrito. 

Oomnnidad. Hacienda de la municipalidad del Pue,
blito, Estado y Distrito de Querétaro, con 134 habitan· 
tes. Se halla situada á f de legua de la capital del Esta· 
do, hacia el S.O. 

Oomnnidad .. Rancho de la municipalidad de San 
José, partido d!ll Sur, Territorio de Ja. Baja California. 

Comunidad. Rancho del municipio de Ajuchitlán, 
Distrito de Mina, Estado de Guerrero.-Otro del mismo 
nombre, del municipio de Totolapan, Distrito de l\Iina. 

Comunidad. Rancho del Distrito y municipalidad de 
Zinapécuaro, Estado de l\Iichoacán, con 24 habitantes. 

Comunidad. Rancho de la sierra del Nayarit, Te· 
rritorio de Tepic, á 4 kilómetros al S. S.E. del pueblo de 
Jesús l\farfa._.;_Otro del mismo nombre en la propia sie· 
rra del Nayarit, á 8 kilómetros N .E. del pueblo de Huay·
namota.-Otro en la misma sierra, á 18 kilómetros S.0. 
del pueblo de Guazamota. 

Comunidad de Santa Ana. Rancho del departa• 
mento y municipalidad de Zapopan, cantón primero 6 
de Guadala_jara, Estado de Jalisco. 

OomunitlaJe. Rancho del municipio de Tlacotepe<:t 
Distrito de Bravos, Estado de Guerrero. 

Cona.les. Rancho de la municipalidad de Reyno• 
s:3-, Distrito del Norte (Matamoros), Estado de Tamau• 
hpas. 
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Ooncá. Pueblo de la municipalidad y Distrito deJaI· 
pan, Estado de Querétaro. 

Fué fundado en 1640 por religiosos del colegio de San 
Fernando de México, y se halla situado en una loma ba· 
ja, á la margen izquierda del rfo de Concá, y á 11 leguas 
al N.O. de la  Villa de Jalpan. 

Su clima es cálido; la población asciende, incluyendo 
la de la hacienda de Concá y los ranchos anexos, á 480 
habitantes. Dichos ranchos son Platanito, Tepamito y Sa
binito. 

Concá. Hacienda de la municipalidad y Distrito de 
Jalpan, Estado de Querétaro. 

La hacienda de Concá fué la primera población que 
hubo en el Distrito, y su primitivo propietario recibió en 
posesión los terrenos en que posteriormente fundaron 
los fernandinos cinco poblaciones, que son: Jalpan, Con
cá, Santa Maria del Mar, Landa, y Tilaco. Los sirvientes 
de dicha finca eran esclavos. 

Existen en su comarca bosques de palmeras, naranjos, 
limones y otros árboles propios de la tierra caliente, oh· 
servándose la particularidad de existir uno que produce 
el mamey, único que se conoce en el Distrito; se halla 
situada á menos de una legua del pueblo de su nom
bre. 

Ooneá. Rfo del Estado de Querétaro. Este r[o es el 
mismo que con el nombre de Santa Maria recorre la re
gión austral de San Luis Potos[; nace á inmedialliones 
del Jaral, Estado de San Luis Potosi, entra en el de Que
rétaro por terrenos del pueblo de Arroyo Seco, del mu
nicipio de Ahuacatlán, Distrito de Jalpan; y recorriendo 
una elttensa caflada, pasa por el pueblo y hacienda de 
Concá, y se une al de Ayutla en las Adjuntas, y más ade
lante con el de Jalpan, formando con estos el río de San
ta Maria Acapulco, que va á engrosar la corriente del 
caudaloso Pánuco. 

El rlo de Concá produce robalos, truchas y bagres, y 
sus aguas contienen partículas de azufre. Sus riberas se 
hallan bordadas de frondosos sauces, y su fondo en ge
neral es de roca y algunos puntos de piedra suelta. 

Ooncá. Laguna pequefla al N. del pueblo de Arroyo 
Seco, Distrito de Jalpan, Estado de Querétaro. Su peri· 
metro mide más de 800 metros y 1 de fondo. 

Ooncanchén. Finca rústica de la municipalidad y 
partido de Temax, Estado de Yucatán. 

Concepción. Ciudad. Véase Guerrero, Chihuahua. 
Concepción. Pueblo del partido de Champotón, Es·

tado de Campeche. Se halla situado en la región despo· 
blada al Sur del partido. 

Este pueblo volvió al dominio de México, en virtud 
del tratado celebrado con Guatemala el 17 de Octubre de 
1883. 

Concepción. Pueblo de la municipalidad de Atlequi
zayan, Distrito de Zacatlán, Estado de Puebla. 

Concepción. Pueblo pequeno, cabecera de la Alcal· 
dla de su nombre, Directoria de Escuinapa, Distrito del 
Rosario, Estado de Sinaloa. Se halla situado en la mar· 
gen derecha del rfo de las Calla.e;; tiene 589 habitantes. 

Concepción. Barrio de la municipalidad de Atzca· 
potzalco, prefectura de Guadalupe Hidalgo, Distrito Fe
deral. 

Concepción. Barrio de Coyoacán, mt\nicipalidad de 
este nombre, prefectura de T!alpan, Distrito Federal, con 
300 habitantes. Se halla situado á medio kilómetro al 
S.E. de lá cabecera. 

Concepción. Barrio de la municipalidad de Tultitlán, 
Distrito de Cuautitlán, Estado de México, con 671 habi
tantes.-Otro de la municipalidad de Ateneo, Distrito de 
Lerma, con 552 habitantes.-Otro de la mun· • idad 
Y Distrito de Texcoco, con 166 habitantes. Se h a á U: 
kilómetros al Sur de la cabecera municipal. 

Concepción. Barrio de la ciudad de San Juan Bau
tista, de Tabasco. 

Oonce11ción. Congregación de la municipalidad de
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Zapolldn, 9� cnntón (Ciudad Guzmán ó Zapotlán), Esta
do de Jalisco. 

Concepción. Congregación de In municipnlídad de 
Montemorelos, Estado de Nuevo León, con 748 habi
tantes. 

Oonc�pción. Cong:egación del municipio de In Sole
dad, partido de la Capital, Estado de San Luis Potosi.
Otra del mu:i_icipio de Matehunla, partido de Catorce.

Concepc1on. Congregación del municipio y Distrito 
de Alamos, Estado de Sonora. 

Ooncep�ió�. Hac!enda de la municipalidad de Ma
tnm?ros, D1str1to de Vwzca, Estado de Coahuila, con 2,260 
habitantes. 

Concepción. Haciendas del mismo nombre, del Es· 
tado de Chiapas: 
1 Departamento del Centro, municipalidad de Amate

nango. 
1 Departamento de Comitán, municipalidad de Inde-
. pendencia. 
1 Departamento de Libertad, municipalidad de San Bar

tolomé. 
2 Departamento de Palenque, municipalidades de Pa· 

lenque y Catasajá. 
1 Departamento de Pichucalco, municipalidad de p¡. 

chucalco. 
2 Departamento de Pichucalco, municipalidad deJ uárez. 
1 ldem de Pichucalco, municipalidad de Ixlacomilán. 
1 Idem de Pichu<;alco, municipalidad de Sayula. 
1. ldem de Simojovel, municipalidad de Simojovel.
2 ldem de Soconusco, municipalidad de Cacalmatán y

- Mazatán.
13

Concepción. Cuatro haciendas del mismo nombre, 
del Estado de Chihuahua: 1 del cantón Allende, á 30 ki
lómetros al S. de la Villa de Allende; 1 de la municipa
lidad y cantón de Iturbide; 1 del cantón Victoria, á 30 
kilómetros al N. de la Villa de Satevó; 1 de la jurisdic• 
Jión de Río Florido, cantón Allende. En los terrenos se 
encuentra el hierro magnético. 

Concepción. Hacienda de la municipalidad de Poa
nas, partido de Nombre de Dios, Estado de Durango, con 
501 habitantes. Posee un templo y una escuela. 

Concepción. Hacienda de la municipalidad de Ta
randacuao, partido de Acámbaro, Estado de Guanajuato, 
con 95 habitanles.-Otra del mismo nombre del partido 
y municipalidad de Celaya, con 178 habitantes; se halla 
situada á 12 kilómetros al N.N.O. de la ciudad de Cela· 
ya.-Otra del partido y municipalidad de Pénjamo, con 
281 habitantes.-Otra del partido y municipalidad de Pie• 
dra Gorda, con 279 habitantes. 

Ooncepción. Hacienda de la municipalidad de Tla· 
jomulco, primer cantón, Estado de Jalisco.-Otra de la 
municipalidad de Ayo el Chico, cantón tercero ó de la Bar· 
ca.-Otras dos del cantón de Ciudad Guzmán, munici• 
palidades de Zapotitlán y Tuxeacuesco.-Otra de la mu• 
nicipalidad de Talpa, décimo cantón (Mascota). 

Concepción. Hacienda de la municipalidad de Salí· 
nas Victoria, Estado de Nuevo León, con 7 habitantes.-· 
Otra de la municipalidad de Santiago. 

Concepción. Hacienda del Distrito del Centro, Es· 
tado de Oaxaca. Está sujeta á la municipalidad de Ja
Iatlaco. 

Situación get,gr6,fica y topogr4fica,-Está comprendi· 
da entre los 17° 10' 4'' de latitud N., y 2° 26' 4" de lon• 
gitud E. del meridiano de México. El terreno en que se 
ubica es al pie de un cerro • 

.Lfmitea.-Confina al E. con San Antonio de la Cal Y
la hacienda del Rosario, al O. con la de Candiani, ,al N,
con la de Cinco Seflores, y al S. co� la. de San Miguel.

Extemión.-La extensión superficial del terreno es de
dos leguas cuadradas. Su mayor largo, de Este á Oeste1 

es de media legua; y su mayor ancho, de Sur á Norte, es
de una. 
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Altitiid.-Eslá situado á 1,G58 metros de altura soh1·c 
el nivel del mar. 

Temperatura.-Su clima es templado. El aire domi• 
nante es el del S. 

Viento á que queda esta finca.-Está ni S.E. de la ca• 
pita!. 

Distancia.-Dista de ella una legua. 
Hidrologíaflnvial.-Ticne un rfo conocido con el nom

bre de San Antonio, que bafla sus terrenos por el O. y 
procede del rlo de la Venta que viene de las verlienles 
de la Sierra y va á unirse con el río de Atoyac, adelan
te de la hacienda del Rosario. 

Acueductos.-Ticne uno que riega los terrenos de la 
finca, y una noria para el uso de los vecinos. 

Edificios públicos.-Ticne los siguientes: 
Un templo destruido en valor de $ 300, 
Un panteón cuyo valor es de $ 20. 
Historia.-Se ignora la época de la fundación de esta 

finca. 
Concepción. Hacienda de la municipalidad de San 

Marlln Tepotzotlán, Distrito de Cuautitlán, Estado de Mé
xico, con 222 habilantes.-Otm del mismo nombre, de 
la municipalidad de Chapa de Mota, Distrito de Jilotepec, 
con 27 habitantes. 

Concepción. Hacienda de la municipalidad de Acuit
zio, Distrito de Morelia, Estado de Michoacán, con 141 
habitantes. 

Concepción. Once haciendas del mismo nombre, del 
Estado de Puebla.-1 de la municipalidad y Distrito de 
Atlixco.-1 de la municipalidad de Toehimilco, Distrito 
de Atlixco, á 14 kilómetros al O. de Tochimilco.-1 de 
la municipalidad y Distrito de Chalchicomula.-1 de la 
municipalidad de San Salvador el Seco, del Distrito de 
Chalchicomula, á 8 kilómetros al N. de la cabecera mu
nicipal.-1 de la municipalidad de San Andrés Cholula, 
Distrito de Cholula.-1 de la municipalidad y Distrito de 
Huejotzingo.--1 de la municipalidad de Cuyuaco, Dis
trito de Libres (San Juan de los Llanos).-1 de la muni
cipalidad de Cuyuaco, Distrito de Puebla, á 18 kilómetros 
al N.E. de San Juan de los Llanos.-1 de la municipali
dad de Yehualtcpec, Distrito de Tecamachalco, á 4 kiló· 
metros al S. de la cabecera municipal.-1 de la munici
palidad de los Reyes, Distrito de Tepeaca. - 1  de la 
municipalidad de Ahuatempan, Distrito de Tcpeji. 

Concepción. Hacienda del municipio de Babiácora, 
Distrito de Arizpe, Estado de Sonora, situada á 98 kiló
metros al S. de la cabecera del Distrito. 

Concepción. Hacienda de la municipalidad y partido 
de Balancán, Estado de Tabasco, con 50 habitantes.
Otras dos del mismo Estado, en el partido de Tlacotal· 
pan, una con 66 habitantes y otra con 20. 

Concepción. Hacienda de la municipalidad de Villa
grán, Distrito del Cenll'o, Estado de Tamaulipas. 

Concepción. Hacienda de la municipalidad de Ala
triste (Xalostoc), Distrito de Villa Juárez, Estado de Tlax
cala, con 10.5 habitantes. 

Concepción. Hacienda y congregación de la munici· 
palidad de Amatlán, cantón de Córdoba, Estado de Ve
racruz.-Otra del mismo nombre de la municipalidad de 
Jilotepec, cantón de Jalapa. 

Concepción. Seis fincas rústicas del Estado de Yuca
tán, de la municipalidad y partido de Hunucmá.-Una 
de la municipalidad y partido de Mérida.-Una de la mu. 
nicipalídad de Sinanché, partido de Motul.-Una de la 
municipalidad de ::}ilam, .. partido de Temax.-Una de 
la municipalidad de l\focochá, partido de Tixcocob.-Una 
de la municipalidad y partido de Tizimfn. 

Ooncepción. Hacienda de la municipalidad de Chal· 
chihuites, partido de Sombrerete, Estado de Zacatecas, á 
12½ .kilómetros al N. de la cabecera municipal.-Otra de 
la municipalidad y partido de Ojocaliente.

Concepción. Cuatro ranchos del Estado de Chiapas.
-1 del dapartamento y municipalidad de Tonalá.-2 del

CON 

departamento de Pichucalco, municipalidades de Pichu, 
calco é lxtapangajoya.-1 del departamento y municipa.· 
lid:id de Simojovcl. 

Concepción. Siete runchos del mismo nombre, del 
Estado de Guanajnato, de los cu:iles per!.cncccn: 1 al par
tido y municipalidad de Dolores Hidalgo, con 152 habi
tantcs.-1 al partido y municipalidad de Guunajuato, con 
118.-1 al partido y municipalidad de lturbide, con GO. 
-1 al partido y municipalidad de Salv:ilicrra, con 193.
-1 al partido y municipalidad de. San Luis de la Paz,
con 14.-1 al partido y municipalidad de Valle de San
ti:igo, con 186.

Concepción. Rancl10 del partido y municipalidad de 
León, Estado de Guanajuato, con 62 habitantes. 

Concepción. Rancho del municipio de San Marcos, 
Distrito de Tavares, Estado de Guerrero. 

Concepción. Cinco ranchos del mismo nombre, del 
Estado ele Jalisco.- 1  de la municipalidad de San Juan 
do los Lagos, segundo cantón.-1 de la comprensión de 
Sihuatlán, departamento y municipalidad de Autlán, sex
to cantón.-1 de la comisaríá municipal de la Purifica
ción, sexto cantón (Autlán).- 1  de la municipalidad de 
Pihuamo, noveno cantón (Ciudad Guzmán ó Zapotlán). 
-1 de la municipalidad de la Encarnación, undécimo
cantón (Teocaltiche).

Ooncepción. Dos ranchos de lamunicipalidad de Con· 
tepeo, Distrito de l\faravatio, Estado de :Michoacán, uno 
con 61 habitantes, y otro con 40. 

Concepción. Dos ranchos de la municipalidad de Ca· 
rácuaro, Distrito de Tacámbaro, Estado de Michoacán, 
uno con 55 habitantes y otro con 12. -0tro del mismo 
nombre de la municipalidad de Tingambato, Distrito de 
Uruapan. 

Concepción. Rancho del Distrito de Jamiltepec, Es· 
tado de Oaxaca, con 4 habitantes, de los que 2 son hom· 
brcs y 2 mujeres. Corresponde al municipio de la Ha
cienda de Santa Cruz. 

Situación topognifica.-Está ubicado en terreno plano 
por todas direcciones. El terreno pertenece á la testa· 
mentarla del Sr, Parada. 

Extensión.-La extensión consiste en el lugar que ocu
pa una sola casa de palos y techo de zacate. 

.Altitud.-Su altitud sobre el nivel del mar es de 240 
metros. 

Temperatum.-Su clima es temp1ado, y el viento reí· 
nante es del S.O. 

Hidrología fluvial.-El río que corre á sus inmedia· 
ciones es el de Santa Cruz. 

Dístancia.-Dista de la cabecera cuatro leguas, y de la 
hacienda una, y se encuentra al Norte de ambas pobla
ciones. 

Concepción. Rancho de indios chontales de la mu· 
nicipalidad de Tehuantepec, Distrito del mismo nombre, 
Estado de Oaxaca.-Otro del mismo nombre, de la agen· 
cia municipal de Sayultepec, en el Distrito de Nochixtlán, 
con 5 habitantes. Clima frío. 

Concepción. Dos ranchos de la municipalidad de 
Doctor Arroyo, Estado de Nuevo León, uno con 34 habi· 
tantes, y otro con 31. 

Concepción. Rancho de la municipalidad y Dis.trito 
de Chalchicomula, Estado de Puebla.-Otro rancho del 
mismo nombre de la municipalidad del Palmar, Distrito 
de Tecamachalco.-Otro de la municipalidad de Nopa· 
lucan, Distrito de Tepeaca.-Olro de la municipalidad de 
Chiapa. 

Concepción. Rancho del. municipio de San Nicolás 
Tolentino, partido de Cerritos, Estado de San Luis Poto· 
sí.-Otro del municipio y partido de Santa Maria del Río. 
-Otro del municipio de Tanlajas, partido de Valles.

Concepción. Rancho de la municipalidad de Guada·
!upe, Distrito de Sahuaripa, Estado de Sonora.

Concepción. Rancho de la municipalidad y partido
de Tacotalpa, Estado de Tabasco, con 12 habitantes.
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Concepción. Rancho de labranza de la municipalidad 
de Soto la Marina, Distrito del Centro, Estado de Tamau• 
lipns.-Otro de la municipalidad de Laredo de Tamauli• 
pas, Distrito del Norte ó l\Iatamoros.-Otro de la muni
cipalidad de Maxiscatzin (Horcasitas), Distrito del Sur 6 
Tampico. 

Concepción. Rancho de la municipalidad de Moya
hua, partido de Juehipila, Estado de Zacatecas, á 5 ki16-
mclros al S.O. de su cabecera municipal.-Otro de la mu
nicipalidad y partido de Pinos. 

Concepción. Ribera de la municipalidad y partido de 
Tcapa, Estado de Tabasco. 

Concepción. Laguna y aguada en la región austral del 
partido de Peto, Estado de Yucatán. 

Concepción. Mineral de la jurisdicción de León, Es
tado de Guanajuato. Produce hematita. 

Concepción. Mineral del Distrito Minero de Talpa, 
cantón 1� (Mascota), Estado de Jalisco. 

Concepción. Mina del mineral de Huautla, en el ce
rrro de las Animas, municipalidad de Tlaquiltenango, 
Distrito de Tetecala, Estado de Morelos. Produce con· 
glomerado galena 10 marcos por 30 quintales. 

Concepción. Mineral del municipio de la Huacana, 
Distrito de Ario, Estado de Michoacán, con 105 habi
tantes. 

Concepción .. Mineral de la jurisdicción de Mazapil, 
Estado de Zacatecas. Produce cinabrio. 

Concepción (antes Barrigona). Celaduría de In al
caldla de 'fepuxtá, directorfa del Verde, Distrito de C.on· 
cordia¡ Estado de Sinaloa. 

Concepción (Bahía de la). Litoral de la República 
en el Golfo de California; costa oriental de la Pen{nsula 
de este nombre. 

Esta es una extensa bahía en la referida costa, cuya 
entrada queda entre Puntas "Aguja," que está en la pe
nlnsula que le forma su costado oriental, y Gallito en
frente de la anterior en la costa firme. 

Dicha entrada frente á las puntas referidas tiene una 
anchura de 3¼ millas, y la bahía, en dirección S.E. tiene 
una extensión de 22 con una anchura que varia en
tre 2 y 5. 

En la parte O. de dicha bahía, hay varios islotes pe
quel'ios, y algunos fondeaderos más á menos abrigados 
de todos vientos. 

La costa oriental de Bahía Concepción tiene una deli
neación regular, y consiste en playas de arenales y pe
dregales mezclados, elevándose gradualmente hasta los 
flancos de la cordillera que atraviesa de N.O. á SE. la 
península que separa aquella del Golfo de California. En 
dicha costa, hay varias puntas salientes de poca altura, 
entre las cuales la más notable, es la llamada de San 
Ignacio en donde hay un rancho, y cerca de éste un arro
yo de buena agua. En toda la extensión de N. á S. de la 
misma costa, prevalece un bajfo que se prolonga de un 
t á t de milla de la línea de la playa, coil excepción del 
paraje de Punta Ormillas (véase este nombre), en que 
hay bastante fondo hasta cerca de la playa. 

La costa meridional de la bahfa, llamada la Pasajera, 
es lo mismo que la oriental, baja y medanosa, y también 
con poco fondo á su frente. 

Hay un camino que pasa á lo largo de esta costa me
ridional de la bahía, y es el que comunica á Puerto Lo
reto con el de Mulegé por tierra, siguiendo paralelo á la 
costa occidental de la Babia de la Concepción hasta el 
último de dichos puntos. 
. La costa occidental de la propia babia es de dehnea

c1ón irregular, con muchos promontorios salientes, y 
también ancones ó cabetas. Cerca del punto de unión de 
las costas occidental y meridional de la Babia de la Con
�pción, hay una laguna, en cuya entrada hay algunos 
islotes, extendiéndose desde ella hacia afuera un bajo de 
una media milla. Cerca de la margen occidental de di
cha laguna, hay un rancho con un pozo. 
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Según el Piloto del Pacifico N., la Bahla de la Con• ccpción lleva también el nombre de Mulcgé, y considcrn que su entrada es entre Puntas Gallitos de la costa !irme y In Concepción en el extremo N. de la Pcu!nsula que separa por el E. la bahía del Golfo de California por l�titud 26° 59' N ., y 111 ° 50' longitud O., y calcul:� que llene de anchura solamente 2 millas. A11:ule el mismo aut�r, que á. media distancia entre dichas puntas, hay vanas rocas, en cuyo redoso hay mucha profundidad, por lo que recomienda tenerlas en debido resguardo al navegar rumbo al Sud de la Duhfa. Dice que cerca del fondo de la bahía, un poco hacia el O.E., hay en un punto de 1a costa firme, un pozo muy notable de agua 
dulce, expuesto sin embargo, al movimiento de la marca. 

Concepción (La) Rancho do la municipalidad do 
Montebajo, Distrito de Tlalnepantla, Estado de l\Iéxico, 
con 12 habitantes. 

Concepción (La). Raricho de la municipalidad do 
San Antonio, partida del S., Territorio de la Baja Cali
fornia, con 12 habitantes. 

Concepción (La). Pueblo de la municialidad y Dis
trito de Ixtlahuaca, Estado de México, con 336 habitan
tes.-Otro de la municipalidad de San Antonio la Isla, 
Distrito de Tenango, con 655 habitantes. 

Concepción (La 1). Hacienda de la municipalidad de 
Otzolatepec, Distrito de Lerma, Estado de México, con 
357 habitantes othomies. Se halla situada á 4 kilóme
tros S.O. del pueblo de Otzololepec. 

Concepción (Las Bocas). Rancho de la municipali• 
dad de Zoquiapan, Distrito de Etla, Estado de Oaxaca. 
Este rancho confina al O. con Atatlahuca, al P. con Do, 
minguillo, al N. con Cotahuixla, y al S. con Jayacatlán; 
dicho rancho pertenece al pueblo de Zoquiapan. 

Concepción (Punta de la). Litoral de la República 
en el Golfo de California; costa oriental de la penlnsula 
de este nombre. 

Así se denomina la extremidad septentrional de la pe· 
ninsula que fo.rma la costa oriental de fa Bahía de la 
Concepción, y que es una muy pequcna proyección de 
tierra de 80 pies de altura circundada por un sinnúmero 
de rocas salientes hacia el N. y el O. de su extremidad. 

Dicha punta se halla por 26° 54' 30'' latitud N ., y 
111º 50' 30" longitud O., y demora. al E. cuarta al S. del 
fondeadero de Mulegé (véase este nombre) 7 millas, y 
12 de la Punta Santa Inés en la costa oriental de la pe
nínsula, quedando al E. cuarta al N. ¼ N. de Punta Ga· 
Hito como 2 millas en 1a misma Jfnea de costa en al ex
tremo septentrional de la península que forma el fado 
occideutal de la Bahía de la Concepción. (Véase). 

Al S.E. de Punta Cocepción, en la propia pen!nsula, 
quedan las dos eminencias notables de 1,800 y 1,400 pies 
de altura, de las cuales la primera le demora á 3 y pi
co de millas, y la otra la más lejana; y que se llama Pico 
de Guadalupe á 5. 

Concepción (Río). Véase Altar. 
Oonce;pción Candelaria.. Hacienda del departamen 

to y mumcipalidad de Pichucalco, Estado de Chiapas. 
Concepción Ciprés. Ranchería de la municipalidad 

de Otzolotepec, Distrito de Lerma, Estado de México, 
con 186 habitantes. 

Concepción de abajo. Hacienda del cantón Victo-
ria, Estado de Chihuahua. . . 

Concepción de Peñitas. Hacienda de la mummpa· 
lidad de Cadereyta Jiménez, Estado de Nuevo León, con
15 habitantes. . . 

Concepción del Oro, Municipalidad del partido_ ?e 

Mazapil, Estado de Zacatecas. Tiene una pobl'.'-c1on
de 3 519 habitantes, 1,823 hombres Y 1,6�6 muJeres.
For�an la municipalidad los lugares que siguen: pue
blo Concepción del Oro. Ranchos: San Salvador, Agua
dul�e, Eustaquio, y Ciénega de Boc': de M?nte. El pue
blo de la Concepción dista de Ma�apil 25 kllómetr?s. al;.

Ooncepción del Tinco. Hacienda de la munic1pal1-
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dad Juárez, departamento de Pichucalco, Estado 
Chiapas. 

Concepción el Ooyol. Hacienda de la municipali
dad de Acala, departamento de Chiapa, Estado de Chia
pas. 

Concepción el Palmar. Hacienda del departamcn· 
to y municipalidad de Chiapa, Estado de Chiapas. 

Concepción Pasamuntic. Hacienda <le la munici
palidad de Ix.tapa, dcpmfamcnto de Chiapa, Estado de 
Chiapas. 

Concilios mexicanos. Tan Juego como se efectuó la 
conquista de esta tierra por las armus de Castilla capita· 
nendas por D. Hcrnando Cortés, se trató de mudar la 
religión bárbara y sanguinaria de los vencidos, con In ci
vilizadora de Cristo, que era la de los vencedores, asl 
como el objeto primordial y ostensible de la conquista, 
motivo que la legalizaba á los ojos de los hombres de 
aquella edad, en virtud de las bulas y concesiones pon
tificias. Con el pequeflo ejército de Cortés, apénas vinie
ron que sepamos ministros de la religión, el P. Fr. Bar· 
tolomé Olmedo, mercenario, y el clérigo Juan Diaz, que 
fué martirizado por los indios de Tepeaca. Después vi· 
nieron algunos más sacerdotes; y el Sr. Alamán en sus 
disertaciones, recibiéndolo del maestro Gil González Dá· 
vila, pone por primer cura del Sagrario metropolitano 
y de toda la ciudad antes de la venida de los misioneros 
religiosos, al Br. Pedro de Villagrán. En el ano de 1523, 
asienta el mismo autor, vinieron los religiosos francis• 
canos flamencos, Juan de Tecto, Juan de Aaora, sacer
dotes, y Fr. Pedro de Gante, lego: el primero murió de 
hambre acompañando á Cortés en su expedición á Hi· 
hueras, ): el segundo también murió á poco de su llega• 
da á estos palses, en Texcoco. Los PP. Fr. Juan Clapión, 
confesor de Cárlos V, flamenco, y Fr. Francisco de los 
Angeles, hermano del conde de Luna, fueron nombra· 
dos en Roma delegados apostólicos para la Nueva Espa· 
fla; mas detenidos en la Península falleció el primero, y 
el segundo no pudo veni1· á América, nombrado que fué 
general de su órden en el capitulo de Burgos, afio 1523. 
En consecuencia, y como tal general, dispuso que vinie· 
se en su lugar Fr. MarUn de Valencia de D.,Juan, pro
vincial de la provincia de San Gabriel, para el cual se 
obtuvieron las prerrogativas y facultades del I apos-
tólico del Sr. Adriano VI . A éste acompa1 n otros 
doce religiosos, cuyos nombres, dice el citado Sr. Ala
mán, "deben conservarse en la memoria y en la grati· 
tud de los habitantes de estas regiones, y que por lo mis
mo, conforme á su deseo, reproducimos en este articulo, 
Fr. Francisco de Soto, Fr. l\lartln y Fr. José de la Coru• 
fla, Fr. Juan Juárez, Fr. Antonio de Ciudad Rodrigo, Fr. 
Toribio de Benavente (l\Iotolinla), Fr. García de Cisne· 
ros, Fr. Luis de Fnensalida, Fr. Juan de Rivas, y Fr. 
Francisco Jiménez, sacerdotes; Fr. Andrés de Córdoba 
y Fr. Juan de Palos, hermanos legos ó conve1'Sos. El 
pr�lado presentó sus bulas y provisiones reales en el ca. 
bildo de la ciudad de México en 9 de Marzo de 1525, 
quedando desde entonces reconocida su autoridad, y po· 
demos decir establecida con la de la silla de S. Pedro la
Iglesia mexicana. 

Algunos tropiezos se ofrecieron en la administración 
á estos primeros operarios, para cuya resolución se reu
nieron á deliberar en. una junta que presidió el mismo 
Fr. Mal'tln de Valencm, y que Gomara apE:llicla concilio 
la cual se celebró en la parroquia de Sr. San José, du� 
rando sus sesiones desde últimos de 1524 á prinoipios 
de 25, y asistieron á ella diez y nueve religiosos, cinco 
clérigos, cinco letrados, ó como algunos sienten, tres, y 
el conquistador D. Hernando Cortés. De las actas de es
ta junta, como escri�e el Sr. Lorenzana,. no se encu�ntra 
ejemplar en el arc�,v� de la Santa I.gles1a M�tropohlana
ni en el de la provmc1a de los franciscanos, smo sólo los 
apuntes del P. Torquemada, y lo que extractó el P. Be
tancourt de un manuscrito de Fr. Jerónimo de :Mendieta. 

de · Aunque esta junta no está reputada en rigor como con
cilio, y en eíccto no fué caracterizada por la presencia 
cpiscosal c¡ue propiamente constituye un tal concilio, su 
vcncl'ablc antigüedad y lo que influycrún sus tlccisiones 
en la disciplina primitiva de nuestra lglesio, y el c:arác, 
ter de delegado apostólico con que fungía su presidente, 
nos hace tratar de ella especialmente. Sus dé!crmina
ciom.'s todas fueron en orden á la adminblrnción de lo, 
santos sacramentos, ó instrucción de los naturales en 
nuestra santa fe. En cuanto al bautismo, se ordenó que 
se administrase dos veces á la semana, domingo por la 
maflana y juéves por la tarde, tanto á los que rccihicscn 
este sacramento de nuevo, como i los que habicndolo 
ya recibido se les impusiese el santo C!'isma cuando lle· 
gase de las islas consagrado por el obispo con las ccre· 
monias del bautismo solemne, como se acosluq1bra ahora 
en los bautismos de necesidad en las casas, que después 
sobreviviendo las criaturas son conducidas á la iglesia 
parroquial para la imposición del Crisma y demás cere
monias solamente, no pudiéndose reiterar el bautillmo 
reconocida que sea su validez. Con motivo del bautismo, 
el Sr. Lorenzana en sus notas controvierte la cuestión de 
la validez del bautismo hecho por los misioneros en 
aquellos tiempos, por la escasez de ministros y número 
crecido de catecúmenos, por aspersión, y cita al P. Tor
quemada que defiende á sus colegas los frailes y aun al
gunos clérigos que lo mismo que ellos lo practicaban as!, 
con varias autoridades, entre ellas la del cardenal Cisne· 
ros que así lo efectuó en los moros de Granada. Tam· 
bién trae el citado Sr. Lorenzana la curiosa noticia de 
que los primeros que aqul se bautizaron, fueron los cua
tro seflores de Tlaxcala. Sobre la confirmación nada se 
trató, pues aunque el P. Benavente trala facultad apostó· 
lica para ejercerla, no lo habla hecho poda mencionnda 
falta de Crisma, por cuanto era estremado el fervor de 
los neófitos, que querían frecuentemente confesarse; fer, 
vor que llegaba á tal punto, que ponfan á los enfermos á 
la sombra de los misionero!-, como se refiere en los He· 
chos apostólicos, de S. Pedro; y porque á esto se agrega
ba la escasez de ministros, dispuso la Junta que la peni• 
tencia sólo se administráse á los enfermos habituales 
dos veces en el ano, y :i los sanos por cumplimiento pas· 
cual desde la dominica de septuagésima, y cuando-bu· 
biesen de casarse. Sobre la Eucarislla parece que nada 
habló la Junta asf como de la Estremaunción, para la 
cual había dificultad, tanto por la escasoz citada de mi· 
nistros, como por la falla de los Santos Óleos. Sobre el 
matrimonio, objeto el más esencial de la reunión, nada 
pudo establecerse, opinando unos que se dejase á los in
dios convertidos la mujer que eligiesen de las muchas 
que antes tenlan; y otros, que aquella que tuviesen por 
principal entre todas ó la más antigua. Esta divergencia 
de opiniones aún subsistla después de la venida del Sr. 
Zumárraga, razón por la que se envió á Espafia á con· 
sultar el caso con los teólogos más acreditados, entre 
ellos el cardenal Cayetano, que fué de parecer se les de· 
jase la que escogieran; mas habi?ndo también pareceres 
diversos, ocurrióse á la Santa Silla, y entonces el Sr. 
Paulo III declaró, que si constaba la primera, ésta fuese 
la legitima¡ y de np, se les diese por mujer la de su elec· 
ción. Acerca de la doctrina cristiana mandó la Junta á 
los gobernadores de los pueblos, tuviesen cuidado de 
que todos los vecinos fuesen procesionalmente á la igle· 
sia á oír misa y la plática de los curas, de donde se ori· 
gina el uso de la cuenta conservado hasta nuestros días; 
además, se ordenó que los ni nos y niflas fuesen á la igle• 
sia conducidos por algunos adultos para recibir la misma 
instrucción, en los dlas de trabajo. Tales fueron los re· 
glamentos estatuidos por nuestros primeros misioneros, 
Y que son dignos de conservarse en la memoria, como 
prueba de sus tareas apostólicas. 

Oeiniones monstruosas surgieron en aquellos tiempos 
próximos á la conquista, movidas por el esplritu de la 
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i-odiria, <Id erro\' y del on�nno, aceren ele In rncionnli1lad 
dt' los indios, y su <'On�ignimlc cnpachla1l para rccihir los 
San!<,,.; �acramenlos. J�sto movió el celo del insigne pri• 
nwa· ohispo ,fo Tlaxcnla, D. Pr, J111iá11 <lnrcés, ll cscrihir 
una l'rmlillsima enria <'11 un í'Xcolenlc 1atln {1 la Santidad 
de Paulo 111, en la que da un testimonio solemne do In 
rapar.i.lad de los indios, lanlo en orden á )ns cosas de 
la rdigitín, como it la de !ns lclms y artes; su docilidad, 
sn fo, sus buenas coslumhrcs, su fervor y dcm:ís h11c11as 
prr1!1las de sn l�dolc, citando v;tríos casos, algtmos qne 
¡nulil•rnn muy hum llamarse n11lln¡;ros 011 confirmación 
de�us ascrlos, y opcmdos por.In piedad de Dios en f:tvordc 
estos nuevos hijos, que ahamlonando sus idolatrlas y 
crrorci;, vcnl:m en mullilnd asombrosa al seno de la San· 
la .Madre Iglesia. Esta cm·ta, con oh·os informes ignalmcn• 
te veraces y autorizados, movieron al nombrndo Pontifico 
á expedir sus dos lmlas de 1537; una en la <¡ue resuelve, co
mo hemos dicho arriha, la cuestión tocante á mnlrimouios, 
conerde fncultadcs amplias á los obispos de América, dis
minuye los ayunos y dlas festivos con otros indultos apos
tólicos en fnvor de los natnmles, y In otra por In que los 
dccfara realmente hombres y capaces de los Sacramentos 
y de In gracia del mediador Nuestro Scflor Jesucristo. Es· 
las decisiones de la Santa Sede, constituyeron la discipli
na eclesiástica de nuestras iglesias en su origen. Confor. 
me á ellas, se reunió primero una junta que bien podrla 
llamarse concilio, compuesta de los Sres. D. Fr. Juan de 
Zumárrag�, primer arzohispo de México; D. Juan de Zá
rate, primor obispo de Oaxaca, y D. Vasco de Quiroga, 
que lo fué de Michoacán; los prelados de las órdenes re
ligiosas y el factor Ortuno de Ibarra; y luego una segunda, 
á que concurrieron cinco obispos, los prelados y otros ecle
siásticos, con el visitador D. li'ranoisco Tollo de Sandoval, 
en 1546. En estas asambleas se determinó, scg1í11 el te· 
nor de las letras apostólicas, dar la Santa Eucarislfa á los 
indios, á discreción de los confesores. Deéisión cónsona 
á la del Concilio de Lima, celebrado por aquellos tiempos. 

No podemos comprender ni apreciar dóbidamcnte los 
beneficios inmensos y los sacrificios l1eroicos de nuestros 
misioneros y de los fundadores de nuestras iglesias en 
aquella época infeliz y tormentosa. La codicia, rafz de to
dos los males, liacla mirar á to<los los indios como bes
tias de carga, y las vejaciones y ultrajes que recibían, eran 
inauditas. Los misioneros entretanto, vicegerentes de un 
Dios de paz y de caridad, se inlerponlan entre los opre· 
sores y los oprimidos pam defender á éstos, ya dirigien
do enérgicas representaciones á lns cortes real y pontificia, 
ya usando de lns censuras y demás recursos de su auto
ridad, ya partidarios del capitán conquistador ó de los in
foliccs indios, contra los enemigos de aquel y los enco· 
menclcros, y siempre de la justicia, ya consolando á éstos 
en s11 inforlunio con la.s dulces verdades de la religión y 
con actos de beneficencia desinteresados, ó ya, en fin, 
doctrinándoles y enscflándolcs cuanto convenfa á su bien• 
estar futuro y presente. 

DivcrsM cuestiones se acarrearon por cumplir con su 
noble misión, y diversas trabas se ponlan al ejercicio de 
sus funciones. En la historia del Sr. Alamán vemos la 
prohibición del Ayuntamiento á los misioneros para ejer· 
ccr jurisdicción civ.il ó criminal, en 1825, fundandosc en 
que las cédulns reales que los autorizaban no estaban 
bien expresas, en perjuicio de los naturales, para c¡uic
nes sus fallos eran más equitativos, y que de buena gana, 
as! como en los siglos más antiguos del cristianismo, pre
ferirían á los de los oficiales del rey, venales y parciales 
de sus opresores. 

Al Sr. Zumárraga, según Herrera, lo apremiaban en 
gran manera; y aunque bien sabían era nombrado obis
po por el emperador, y cómo en virtud dé este nombra· 
miento podla gobernar conforme nl patronato real, no 
obstante le exiglan las bulas que se le demoraron, los oi
dores, y "le declan que sin ellas ninguna providencia 
suya era canónica, y le podían echar de la tierra, y le 

cox 

n111cna1.nh:m (1 en,la paRo con ello," 10,lo pr.r sl';;11ir l"lln;; cu sus <l<'smanrH. 
• No es de oxlrnlínr, ¡mr:i;, quo h:u•i{•mh,s,' oír rn jur-licm con i;u po1forosa \'07. :mlo amlms 1·01·!,,,;1 rccahas,•n de ellas lmi)ustas ¡11·0,·illPucias qnc Jwmos m1•111·io11ndo, yl;1s dcm:1� que vcmo� (•n el c!írligo Ps¡w,·ial d,i IJHlias.I fl' In misma r�7:ón fwi 11ccesnr10 r¡11c los ¡irda!l11;; i-c r,:u-111csen ,en conc1l10s1 <lo los fjllO v:11110¡; á tmtar en se--ui•da segun están ropulndos. 0 

rrum:n co:u:11.10 m:xwA:-:o. 

Este primer coucilio fué convo?n1Jo y pr.-i-;i,liilo por rl 
Ilhuo; �r. D. Fr. Alo�so do J\fonlufar, Sl'?ll111lo arwl,i,-¡,o
de Mcx1co, y concurr1cron con él los· Sn•;¡, ]), \'a;,.cr, ,le
Quiroga, o}'}�po de l\Jicl_ion,e;ín; _D. !•'r: �lnrlí11 \fo. Hoja
Castro, do 1 J;1xcala; D. I• r. lomas Casi llns, de Ch inpas; 
D. Juan 7Arate, de Onxaca, c¡nc murió durnnle d couci
lio; los º!dores Dr. Herrera, Dr. J\Jej!a y Dr. í\fo11lca)e. 
gro¡ el Lic. Maldomido, fiscal; Gonzalo Cerezo, alguncil 
mayor¡ el dean y cabildo melropolitm10, los procurado
res de lns mitras de ,falisco, Yucat/m y f:oalcmnla al"ll· 
nos ca.halleros y regi<lorcs de la nohilísima ciu<lad'y p�e
lados religiosos, siendo nolnrio del concilio Di(·go de Lo
groflo, clérigo, de 1n familia del arzohh:po. 

En este concilio se formaron 03 constituciones (Í c�ipl. 
tulos, para el r�gimen y gobierno ile las iglesias. Los 
cuatro primeros mirnn ú In doctrina as! <le los nrlultos 
como de ·los niflos; el quinlo reprime los sortilegios y en
cantamienlos; el sexto fulmina censuras 6 invoca el bra· 
zo secular contra los públicos y escandalosos pecadores· 
el séptimo amplia el término del cumplimiento de Jglesia: 
establece las cédulas c¡ue hasta hoy se usan, y las penas 
correccionales espirituales y temporales conlrn los ino
bedientes; el octavo y noveno miran n las licencias de 
los confesores; el décimo encarga á los médicos que amo
nesten y manden á sus enfermos la rcccpcion ,lo los sa
cramentos, dejando de visitar ÍL los renuentes, disposiciiíu 
conforme á la del santo pontlfice Pio V¡ hasta el 15, Jrn.• 
bla acerca de las excomuniones, que no se den por cau
sas livianas, y demás perteneciente á su imposición y al
zamiento; el 10 y 17 tratan de los lcstnmcntos y obras 
plas, que los albaceas cumplan su encargo dentro de un 
ai'lo, bajo las penas que nlll scflala; el 18 asi¡;na las fies
tas y ayunos con diferencia p:ml. los espaflolcs y los in• 
dios, en conformidad de la bula de Pmtlo 111, relaciona• 
da; el 19 establece penas contra los que fallen al precep
to de olr misa y no trabajar, y reprueha el abuso de las 
viudas, que con prcteslo de lulo dejaban de ofr misa; has• 
ta el 23, reglamenta los oficios divinos en orden ú mi
sas, rezo cnnónicd y entierros; el 24 es notable por la 
prohibición de elevar sepulcros en las iglesias¡ el 25 ve• 
da 1a celebración del snnto Sacrificio fücra de la iglesia, 
excepto en lns easns de algtin senor de Ululo, en que ha
ya oratorio decente; el 26 veda igualmente los bautismos 
y velaciones en las casas; el 27 manda que no se hagan 
rcprcsentncioncs teatrales en los· templos, si no es que en 
los términos de honestidad y buenas costumbres concc• 
dan los ordinarios su licencia; Mimismo prohibe los ser• 
moncs y otras concurrencias nocturnas en estos lugares, 
danzas, ele.; el 28 nrregla los toques de las campanas; el  
29 impide en ]as iglesias consejos y ayuntamientos, y 
juegos aun en los cementerios; el 30 y 31 conciernen á 
In inmunidad real de. las iglesias y al derecho de asilo; 
el 32 manda llevar los libros parroquiales¡ el 83 que los 
Santos Oleos estén decentemente guardados; el 34, que 
se examinen los pintores y pinturas de los templos; el 
85, que no se c<lifiqucn iglesias ni monasterios sin Ji. 
cencia, y que no baya em1itanos; el 86, que los legos no 
vendan arns consagradas ni ornamentos benditos; hasta 
el 43 miran sobre matrimonios, los clandestinos, de ex· 
tranjeros, etc., la bigamia y divorcios¡. l�asla el 47 tratan 
de las órdenes, sus exámenes y requ1s1los¡ hasta el 63, 

T�m.II.-n 
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CO"N CON 

s<' cncarf:-t 1lt' la vidn y hmwslhl:ul de los rl{•rigo,:; el G-1, ra fonnnr rnpllnlos p<'rj111lieialcs :\ In ci1Hb1l, rmknr', f, su 
l'l•11f,,rn11• la,; on!.•11acio11cs aposl{ilil'as, manda dar la co• prm:ura1lor se i11fon11asc de ello Y procedie:;c cnu lt1ra1\o. 
n11rniú11 :'t los ilHlios y m·gros; por el (i(j se mollera el El Co11i:ilio, ol<lo el mensa.je del ay1111lamie11lo, r11 :p<111diú 
l':-lr.'.·¡iil,1 de In mú�i<·a en las iglesias, y que no haya es- 1¡11e la ciudad expusiese lo qi_1e convinics; i11íonnar :il
rudas dnllllC ll� hnhicrc eclesiástico c¡uc lns inspeccione; ¡ rey y ª! Pupa. E11 C�l1;\CCUcncm se nomhru 1111 .nlcahlc J 
pm· d U9 se \'igila t'-oln·c las traducciones de In doctrina dos n·gulorcs en co11�1s10n p¡¡ra formular !os ca¡ntulo� i¡uc 
y í'l'rmoncs m las lenguas indfgenas; el 70 prohibe los en c1'.11c1:plo ilel cah1ldo convenla estatuar c.n �I r{·¡;11ll(:11 
tia11,.,11is ó mcrcados 1¡11e 110 sean de comcslihlcs en días cclcs1ást1co, los cuales se reducen á lo s1g111enle: ¡¡uc 
feri:�dos, y ordena quo haya hospitales en cada pohla· los curas no sean P?rpeluos 6 inamovi\>les; 1¡uc en 10 le• 
ción. guas de sn pnrroqum 110 tengan estancias, c¡tw no tengan 

El 71 compele á los indios v:igamunclos que nndan \amenes ni lleven presentes .ó bcsamunos, 1¡t.c la fie�la 
con mcn·:mdas <le uu pueblo á olro, se recojan A sus ca· de los ¡mchlos n? la hng:u.1 s11:o en un solo p11chlo, sulo 
sns con sus mujeres. l�l 72 les prohibe danzas y cantos que se scílnlc nnsa de obligación en otro, ,¡11e 110 vcmlan 
del lil'mpo ele su genlili ilad, F-i no fueren nprohados por velas, <¡w: {1 In. rcdom!a de 10 k¡;!ms. los curnlos do 1;1•¡;11, 
m1 i!ck•sa:\sli<!O, y ,¡uu los indios pdncipalcs no iinpitlan lnl'CS no tengan estnnc1as sus provmcrns, q_11e el colegio de 
á los macc¡;nnlcs í't? ,·nscn con quien q11icmn. El 7a re· �un Juan de Lel:á� eslá bajo la protccc11í11 real y �le la 
cncarg� que los ii_,dios Yi.van ¡m]íticmncntc junto� en pu!!· c!u.<:nd, que le mm1strnba 1,000 d�cados co_nfor1!1� d1�po· 
hlos. é:I ¡ 4 proluhc las 1m¡u·cs1011cs y Yen la de hhros sm s_1c1on del rey, y 91!e c1_1 consecuencia se su¡!liqn•! a Sn San· 
liecncia del onlin:11·io . El 75 prohibe igualmente la cree· hdml c¡ue sus pr1V1lcgws no se conmuten smo que se man· 
ción de cofradías sin licencia del diocesano. Los demás tengan, :l. pesar de la contradicción de la universidad¡ que 
al'lículos hnsla el 00 concÍernen n las causas de los cló· el día de Santo Tomás sea dla festivo; que el convento de 
ri.,os y oh-as eclesiásticas: enlrc estas disposiciones es no· Jesús María que tiene unos dotes fundados por las li1\'IOS· 
table la que prohibe acusar á un clérigo de adulterio, por nas de los �ecinos, se mantengan c.slas dol�s perpetua• 
otro que no sea el marido si no es que ésle lo sepa y con· mente, sustituycnd? las vacantes que ocumer�n por la 
sienta ó sea caso muy público y de 1Jscánda1o. El 90 ha• muerte do 1.as monJas que los oblenia�, y que si.no bas
bla de diezmos y las penas de los que los usurpan. El 91 tare la cantidad de 1,800 pesos para dichos dotes, se au
ponc algunos casos reservados al obispo. El 92 encarga mente hasta 2,000 ; úl�im�mente, que s� haga guerra á 
las .visitas episcopales; y el 03, que todos los eclesiásticos fuego y sangre á los ch1ch1�1ecas "enemigos del rey, de 
tenrran estas constituciones para su m:\s puntual cumplí· do la ley y de la patria." Sm embargo, y á pesar de es· 
mi�ito. tas cuestiones que sostenla la ciudad en defensa, según 

Todas estas ordcnanzo.s fueron loldas en el púlpito de su conciencia, do sus derechos y los de los habitantes, 
la Metropolitana por el notario del concilio, el día 17 solemnizó la celebración y conclusión del sfnodo con re· 
de Noviembre de 1555. A este concilio "ª agregado un gocijos públicos, juegos de ca.flas, y dem:\s acostumbra· 
arancel mandado observar en la curia eclesiástica del ar· dos. 
zobispado. Estas constituciones fueron impresas de orden 
del arzobispo por Juan Pablos Lombardo, primer impre· 
sor do esta ciudad, en 10 de Enero do 15156. 

SEGUNDO COXCILIO, 

El segundo concilio fué también convocmlo po1· el mis• 
mo Sr. l\lontitfar, y asistieron el Sr. Casillas, obispo de 
Chiapas; D. Fernando de Vill:igómez, de Tlaxcala; D. Fr. 
Francisco Toral, de Yucalán; D. Fr. Pedro de Ayala, de 
Nucn·a Oalicia; D. Fr. Bernardo de Alburquerque, de An
tequcra, valle de Oaxaca; el Lic. Valderrnma, visitador, 
con los oidores Ccinos, Villnlohos, Puja y Villanueva; el 
denn y cabildo, el procurador de Michoacán, prelados do 
religiones, regidores, etc. 

Este concilio ordenó 2G cnpltnlos. El primero recibo 
el snn!o concilio de Trento en todas sus disposiciones y 
ordenaciones, y los demás tratan de administración de 
sacrnmcntos, ritos y ceremonias; lo más notable es la 
prohición de administrar los Sacramentos por precio, que 
no los hagan los ministros en sus casas, que se haga ma· 
trlcula de los que se confesaren en la Cuaresma, que los 
religiosos asistan á las procesiones qne el obispo les or· 
dcnnre, que no se permita á los indios icner sermona· 
rios, nóminas, ni otra cosa de.la Sagrada Escritura¡ que 
conforme lo habían acosltimbrado desde el principio, y 
ya se iba olvidando, se hinquen á los toques del Ave J\fa· 
ria; excomulga también el slnodo á los usureros, y veda 
que los clérigos trafiquen y contraten. Dichas ordenan· 
zas, como las del anterior, fueron promulgadas y leidas 
en la Santa Iglesia Catedral, por el notario del concilio 
Juan de !barreta, el 11 de Noviembre de 1565, y al día 
sif'l'uiente también se leyeron siete breves de Su Santidad, 
cinccdiendo varios indultos y dispensaciones del derecho 
común á los indios y á los prelados de América. 

En la celebración de estos concilios no falto motivo de 
desavenencia con la ciudad. El cabildo, entendiendo "que 
la junta de obispos y visitador se habían hecho á una" pn· 

TERCER CONCILIO. 

Esta asamblea fué convoco.da por el arzobispo Dr. D. 
Pedro de Moya Conlreras, tercer prelado de esta Metró· 
poli y su virrev, gobernador, capitán general y presiden• 
le de su audiencia, y concurrieron con él los Illmos. Sres. 
obispos, D. Fr. Góme;: de Córdoba de Guatemala; D. Fr. 
Juan Rincón: de Michoacán; D. Diego Romano, de Tlax· 
cala; D. Fr. Gregorio Montalvo, do Yucatán; D. Fr. Do• 
mingo Arzola, de Guadalajara; D. Fr. Bartolomó de Le· 
dezma, de Oaxaca; el Sr. D. Fr. Pedro de Feria, obispo 
do Chiapas, venfa en camino al Concilio, pero se detuvo 
en Oaxaca, según escribo el Sr. Lorenzana, por la fraclu· 
ra de una pierna; el Sr. ri. Fr. Domingo Salazar, pri• 
mer obispo de Filipinas, concurrió representado por dos 
canónigos de la catedral de México, á quienes dió sus po· 
dcres. El Secretario del Concilio fué el Dr. D. Juan de 
Salcedo. Este tercer Concilio provincial está vigente en 
nuestras iglesias, y constituye propiamente el código de 
disciplina oclesl:\stico de México; sus cánones son ente
ramente conformes al general do Tren to, y por su mayor 
parte sacados de él y de otros de Espaila y de Italia en 
cuanto á la sustancia, con algunas n'lodificaeiones debidas 
á las circunstancias locales de las iglesias indianas, como se 
echa de ver en las frecuentes citas de este !.ridentino sí· 
nodo. El mexicano está dividido en cinco librós, subtli· 
vididos en lltulos y párrafos; las disposiciones peculiares 
de este Concilio y las más notables son las siguientes: 

En el lib. 1 �. UL 1 �, que los predicadores expongan 
siempre algún Jugar evangélico, que los obispos reprcn· 
dnn privadamente á los magistrados, pero en público rcco• 
mi en don el amor y respeto que hasta á. los dísco)íÍS, según 
precepto divino, se debe, y que con su ejemplo confirmen 
los prelados su doctruina, que cuiden los párrocos de la 
la erección de escuelas en sus feligresías y de la instruc· 
ción de los presos y condenados á las miuas; encarga taro· 
hién la. vigilancia de los obispos sobre impresión y circu· 
lación de libros, particularmente los vertidos en idiomas 
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t!l'l p;1[s; sohrc los libros de los nntígnos lnlinos, el C:011 • 
cílío permite su uso en las escuelas, encargando :í los maes
tros _la tkhida c;,n!ela. La mi�m�. vigilancia encarga so
bre Jtw¡;os y practicas de los uuhos, sus ídolos y templos 
g,,ntilicos, y sobre su reunión en pnchlos. 

Eu el tít. 4'\ entre las irregularidades pam recibir Ól'· 
dcncs, coloca fo. de los mixtosó mulatos;cn el llL. 5" mnnda 
obscrn:i.r el ritual mexicano, fnterin se ¡mhlica el romano; 
en el tft. 6�, sobre el Sacramento de la Extremaunción, 
condena con gr:wes penas la flojera de los párrocos en 
lmccr llevar á los enfermos con detrimento de su vida á 
la iglrsia¡ asimismo declara que los capaces de la Santa 
Comunión por la edad lo son á la vez do este Sucramcn
to, y exhorta á los deudos de los enfermos lo pidan opor
tunamente, antes de que privados de su razón no puedan 
percibir más seguramente sns efectos, 

En el lit. 8", que trata de causas y jueces eclesiásticos, 
hay de notar la prescripción de las visitas solemnes de 
cárceles en las vigilias de las Pascuas, y la prohibición 
hecha á las mujeres de mendigar de noche. El Ut. 11 or
dena algunas precauciones prudentes acerca de la apre
hensión de los clérigos para evitar la infamia. de su estado. 
El 12'\ con el esplritu de lenidad de la Iglesia, encarga 
el buen trato y la posible comodidad de los presos, as! 
como prohibe sus extorciones y vejámenes 

En el libro 2'!, lit. 3�, que trata de los d[as de precep
to, renueYa la disposición del Concilio primero mexica
no sobre el precepto del d!a. de Senor San José, elegido 
patrón por dicho concilio, y á quien la Nueva Espana de· 
be tan msignes beneficios. Por esta misma razón, en la 
reducción de días festivos hecha por el Sr. Gregorio XVI, 
el Sr. Arzobispo Posadas, exceptuó de dicha rebaja la fies
ta del Santo Patriarca. Asimismo declara el Concilio, en 
conformidad con los deseos del ayuntamiento, cabildo 
eclesiástico y universidad, por día festivo el de Santo To
más de Aquino. En el mismo titulo ordena que se difie
ran las medicinas que impidan la misa en los dias fe. 
riados, si no hay peligro ú otro inconveniente. El tlt. 5� 
encarga mucha cautela. en las acusaciones de los indios 
á sus curas y párrocos. 

En el lib. 3�, el tít. l'! está consagrado á la pureza de 
vida de los obispos, y nuestro Concilio mexicano expre
samente amonesta que los prelados se manifiesten acce
sibles, de mCJdo que los que á ellos ocurran, liallen en 
"sus trabajos consuelo, en su pobreza auxilio, y en sus 
enfermedades medicina." Así es que por dicha nuestra, 
nuestros obispos, tanto en el régimen colonial, como des
pués de nuestra emancipación, han sido lodos, sin exep
ción, varones de profundo saber, de inmaculada vida, 
de una prudencia y dulzura pastoral y de una largue1.a 
constantemente acreditada. El lit. 5'!, cons3grado á la vi
da y honestiúad del clero, contiene preceptos saludables 
por conservar el respeto deb,do á la santidad del minis
terio, y á que en ningún caso sea blasfema.do el santo Nom
bre de Dios por los escándalos de los ministros. En el 
tlt. 10 renueva la prohibición del primero sobre los ceno
tafios 6 sepulturas elevadas en los templos. En el lit. 16 
hallo la notable y digna de menciono.rse prohibición, de 
diferir el bautismo en los párvulos más de nueve días des
pués de nacidos y qtte no se les pongan nombres sino de 
santos del Nuevo Testamento. En el tlt. 18 se ordena el 
toque de las tres de la tarde en memoria de la muerte 
dél Redentor; pero no sé por qué no se dió cumplimicn· 
to á esta práctica, pues que se Ice en el diario de Rivera, 
que el ano 1694, el viérnes 12 de Noviembre, se comen· 
zaron á dar las tres campanadas que hoy se estilan á es· 
ta hora. 
. En el lit. 1 � del libro 4� condena el Concilio el abuso 
introducido entre los indios de comprar una mujer á sus 
padres, vivir con ella antes de casarse y las más veces no 
verificar el matrimonio. En el mismo Ululo se ordena sean 
separadas las mujeres que trajeren consigo los europeos 
hasta que prueben ser sus legltimos consortes. 

cox 291 
El tít. 8" 1ld 1.ihro f,", onl1'na ¡"¡ lo� c,hispo,; y ¡.;11lH'rna•dorl's traten hc111gnamentc !, los imlio�¡ y p11r t.:llaulo ha·h_ía llt·�ado á la 11oticia de los p:ulre;; las i11 jnrias y ,·,,jac1ones ht•cl!as !1 esta 111iscrahlc cla�c, r:1rf:,1.la concit·ni:iade _los mag!slrndo;;, y 1'1 los prcvaric:ulon:.-; :1me11a1.a "um1� 1.:·� di'. Dios Om11i¡_iot<:111c cu (•l tila lrPlllf'llllo ele su jnicw, Y cu el lltulo s1g111m1t•1 ordena 1m razón d<) i-11 poh_reza no sem: r.astjgados con multas ni penas pccnui:uias,smo ,c�n. !ª l1ccnc1:_, del ohíspo. ¡.;11 el lit. 1 i rc11t11.•va lap}�olnh1cwn del primer C()ncilio y los l"�lalutos tic !-ian l 10 V, sohrc q11e los médicos :mistan {, lo� rclu•lc!Ps en sacramcmlarsc. E,;tc Concilio fué firmado el 11la 1 (i tl<i Oc

tuh1·e de Hí8fi, y confirmado por el S11mo Poulifü:e Sixlo 
V, el 17 de Octubre tlc 158!), y después dado á lm: por 
mandato real y á expensas del m·zohispo D. ,Juan Pércz 
de la Serna en 1622, inserto lamhién en b colc�r.ión tlcl 
cardenal Aguirre, reimpreso en París, á solicitu,l y costos 
del Illmo. 8r. D. Juan Gómcz de Parada, obispo de Gua• 
dalajara, y en México, en 1770, por mandato y expensas 
del Illmo, Sr. D. Francisco Antonio Lorenzana, a1wbis
po de l\Iéxico y después cardenal ar;r,ohispo de Toledo. A 
esta edición acompafla la erección y estatutos de la San• 
la Iglesia Metropolitana. 

CUARTO CONCILIO. 

Presidido por el citado Sr. arzobispo Lorenzana, y con· 
currieron los obispos D. Francisco FaYián y Fuero de 
Puebla; D. Miguel Anselmo Alvnrez, de Arbcu y Va!

1

déz, 
de Oaxaca; D. Fr. Antonio Alcalde, de Yucatán ; D. Pe
dr_o Tamarón, de Dt�rango; los diputados del obispo de 
M1choacán y del cabildo, Sede vacante de Guadalajnra¡ el 
asistente real, oidor Rivadeneira, el cabildo eclesiástico, 
prelados teólogos y juristas consullorcs, etc. La convoca
ción se hizo el 21 de Enero de 1770. 

Hubo, según el Lic. Duslamante, algunas desavenen
cias con el cabildo y arzobispo, con motivo de la citación 
á los canónigos de la Colegiata de Nuestra Seflora de 
Guadalupe. El 13 de.Enero de 1771, se abrió el conci
lio con la asistencia del virrey, marqués de Croix. El 10 
de octubre recibió el concilio al nuevo virrey D. Frey 
Antonio Maria de Bucarcli, y el 26 del mismo mes, con 
asistencia del virrey y tribunales, se celebró la úllima se
sión. 

Por cinco dlas concecutivos se solemnizó con mi�a y 
función de iglesia la conclusión del Concilio, cantando la 
misa un obispo¡ y los sermones, según el citado autor, 
fueron pronunciados, el 6 de Noviembre, primero de la 
solemnidad, por el Sr. Rivas, ó como se dice en la nota, 
el senor Alcalde, obispo de Gundalajara ya entonces; el 
7 el de Puehla Sr. Fuero, el 8 el magistral de l\tóxico Dr. 
D. Gl'egorio Omana, el 9 el canónigo Dr. D. Luis Torres.
Este Concilio no fné aprobado por la Silla Apostólica, ni
¡¡e le  dió pase en el consejo do Indias; tampoco se  ha im
preso, por lo que no podemos dar una idea de sus cáno
nes y ordenanzas. Sólo se publicaron según el Sr. Ala.·
mán, dos catecismos, uno para los párrocos y otro pará
los niflos.

Después de la independencia, la mutación de estado 
en la vida nacional, introdujo variaciones consecutivas en 
sus relaciones con la Iglesia. Surgieron naturalmente 
cuestiones sobre la posición y uso de los pl'ivi!C'gios y 
concesiones hechas por la Silla Apostólica á los mon3r· 
cas espalioles, si eran ó no trnsmisibles á los gobiernos 
independientes. Para la resolución grave y urgente de es
te negocio, as! com� apara. .oir el dictamen de nuestro�
prelados sobre las mslrucc1oncs que convendría d�r a
nuestro enviado cerca de la Santa Sede, el generaHs1mo
D. Agustin de lturbide convocó una junta de diocE:_sanos
para la capital, luego en el mismo ano. de 1821, primero
de la independencia mexicana. Reumérons� e!1 conse
cuencia por medio de sus representantes el s1gmente ano
de 2� y celebraron siele sesiones al efecto, de las que da· 
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rrmn"- una i,h'a snrinla, pN·o precisa, purs conslitnycn el 
,!t·ri·rho 1•1·Jr,;ií1sli1·0 s<'t:;1ti1lo hasta la fecha. 

La prinwra i,;1•sit',n se lmo el -r de Marzo de 1822, y
m-i�ti,•ron l'l sl'i'lor p1·Misor y cani'migo doctoral de la Me·
lt·,1polita11a Dr. D. Fl·lix !•'lores Alalorre en rcpresrnfo•
ri,'111 ,lt•l lllmo. Sr. nrzohispo Di·. D. Pedro ,losé de 1-'onle,
y dl'I lllmo. Sr. ohh:podc D11rar1go D. Fmncisco Gaslaili
za; <'l llr. D. ,losó Domingo Letona, canónigo doctoral de
Mirhoar,\n, r<'presenl:mdu su mitra sede vacante; D. Flo
rrncio <Id Castillo, cnni'111igo ele Oaxncn, reprcscnlnmlo ni
lllmo. Sr. Pí·i·cz sn ohispo; el Dr. D. Pedrn Gonzálc1., ca•
ui'migo clu l\!í•xico, ruprcscnlnndo ni Illmo. Sr. D. 1-'r.
Bernardo del Esplritu .Snnlo, ohispo de Sonora; D. 'l'ori
bio (fouz,Hcz, prehend:ulo de fiuadalajam y su provisor,
¡1or d Sr. ohispo Dr. D. ,Juan Hnlz de Cabnncs; el Dr. D.
Aulouio (�1hczn_ de Vni�a, cura de San i\ligncl de esta cin•
dnd, ¡ior el vicario capitular de Monterrey; O. Manuel
l\�rrz 8uárez, por el Sr. ohispo de Puehla Dr. D. Joaqnln
Antonio Pérc:i:. En virtud de que el gcnernllsimo habla
cxcilnilo ni senor arzobispo sobre provisUm de piezas cele•
�i;ii<li"ns, éi:tc habla consultado á su eahildo y á la junta
de censura, cuyos dicl:írnenes se foyernn, as! como la con·
lcslariún dada á la rc¡;encia por el citado seílor nrzol>ispo.
C:omo el Jlnlronnto regio que disfrutaban los reyes de Es
¡,aria, ll-s hnhln sido concedido por la santidad de Julio II
en 1608 JIOr la expulsión de los moros de la Península,
y lul'go se hizo extensivo á la América por la conquista
de la tierra, rNlucción de sus naturales .í la santa Fe Ca·
túli<'a y erección de sus iglesias, y especialmente respecto
de Nueva F.sp:\lia por bula de Clemente Vil de 15:34, y
los concordatos rcspccli\-os de Clemente XII y Felipe V
en 1737, y de Benedicto XIV y Fernando VI en 1743, el
cabildo metropolitano en su dictamen, opina no deberse
resolver cslas c:uesliones sino con la suprema determina·
ciún de la  cátedra de San Pedro; opinión que indicaba
también la regencia; y as! el cabildo sólo consulta que por
derecho devolutivo, salvo los derechos del patrono cuan
do éste está impedido por reglas genernles de derecho
canónico, el Illmo. Sr. arzobispo provea las piezas vacan·
tes, excepto las mitras sobre las que se abstiene <le dar
sn opinión. Lo mismo opinaba la junta de censura; mas
el senor arzobispo reserva en su contestación á la regen
cia la resolución del caso Íl 1n junta: leidas pues, estas co
municaciones y discutido el ncgodo, se acordó resolver
en la siguiente sesión. Esta so verificó el dla 11 del mis
mo mes y ano, y quedó resuelto que el patronato real ha
ccsndo en México, que á los ordinarios compete por de·
recho devolutivo la provisión de preblmdas y curatos, pe•
ro que se pase lista de los postulados por cada pieza al
gobierno para que excluya los que 110 le fueren aceptos, 
dejando siempre un número capaz de hacer elección, y 
que se dé igualm'l.nlo noticia al supremo gobierno, as[ de 
la convocatoria. como de los electos. Se pasó luego al pun
to de facultades castrenses, sobre lo cual, el seflor ar
zobispo habla dicho ál gobierno que los sacerdotes que 
tuviesen sus licencias corrientes siguiesen ejerciendo su 
ministerio cuando füesen capellanes del ejército, salvo las 
facultades que en perjuicio de los párrocos tenlan los ca• 
pellnncs del ejército espatiol, llamadas castrenses, por 
cuanto estas facultades eran también concesión peculiar 
de los ejércitos del rey católico, y por lo mismo, tanto el 
arzobispo como otros scflorcs sus sufrngáncos dudaban de 
su �igcncia: este punto quedó por resolverse en la siguiente 
sesión. En ésta, que fué la tercera el 14 de Marzo de 1822, 
se determinó <Jlle hablan cesado en México las faculladcs 
castrenses que cjcrcla el patriarca de las Indias, y en con· 
secuencia los capellanes de ejército serian nombrados por 
los ordinarios, previo aviso de los jeCcs, y que tendrían 
en todas las diócesis, mientras se presentaba al respectivo 
diocesano por convenio de los scfiores obispos, las facul• 
tadcs siguientes: 

1� Absolverá los militares de los casos rcscrva'dos,
menos herejla, mh.ta, complicidad in rfl 11enérea, 1 al pe•

CON 

11 ilente c¡nü rchu�e dar la 11olicia al 1lior.cs:\llo r¡ne orilc
nn el 81·. llcnediclo XIV en su constitución 8r1cnrn1cutum 
¡miifcnf iw. 

2� Que hnhiliten al cónyuge irnpedi,lo de pc1lir el dé· 
hilo por parentesco ó por votos simples de castidad y re
li�í,'m mientras se acude nl ordinario respectivo. 

3� El poder revalhlar los matrimonios nulos c·u los ca• 
sos y grados de parentesco expresados, y·con las cnntclas 
y prevenciones convenientes, siendo oculto el i111pcdimcn• 
to, y entcudiéndosc no por fncnllad pnrroquial, sino por 
comisiiín de In mitra y sólo en el fncro interno

1 

4� Hevnli<lnr los matrimonios nulos por adulterio pac• 
to mtbemli neutro co11j1tgc 1nar.lifoantc, y legitimar los l1i• 
jos habidos durante el matrimonio, menos los adulterinos 
realmente. 

6� Conmutar votos y promesas según las facultades de 
la hula de la cruzada. 

6� Celebrar misn una llora antes de la aurora y otra 
dcspu6s de medio din en campo raso, altar portátil y ara 
quebrada con tal que ,¡uepan el cáli1. y la hostia. 

7� Bendecir paramentos, menos los que requieren la 
unción sacra. 

8� Que todos los lunes no impedidos su aliar sea de 
ánima. 

9� Aplicar á los moribundos la indulgencia que está 
concedidu por la Santa Sede á los obispos. 

10� Que lleven con la debida reverencia y admnistrcn 
los Santos Oleos y el bautismo sólo en caso de necesidad. 

Se acordó también que no  puedan dar la comunión pas• 
cual, ni enterrar á los muertos; y que cuando los currui 
les den In licencia conveniente, les reserven los derechos 
y sólo tengan parte en la cuarta de misas con tal que no 
exceda el número de las que se digan en un mes, y so• 
brc matrimonios se acordó que no reciban las informa• 
cioncs sino por orden del obispo y del cura para su cele• 
bración. 

La cuarta sesión se fufo e l  2G de Junio, asistiendo á 
ella personalmente el Sr. Cástafiiza. En ella se acordó 
los pedidos á la corte romana, que habla de hacer nucs• 
tro enviado: 

1 � Que siendo urgente la provisión de mitras vacantes, 
ó los cabildos hiciesen una terna para que nombrase el 
emperador, ó le pasasen lista de varios postulados para 
la csclusiva, y que se remitiesen á Roma las rropucslas 
para su confinnación, suplic:mdo á su Su Sanlldad nom• 
bre un mmcio que confirme nqui á los electos. 

2" La prórroga de las gracias de la Santa Cruzada, su• 
plidas hasta allí con las facultades ordinarias y sólitas de 
los diocesanos. 

8� El privilegio do las tres misas del día de finados, 
concedido por Benedicto XIV á los dominios de Espaíla, 

4� Que se conserve la liturgia seguida hasta aqul en 
nuestras iglosias, y que donde se trate del rey, se hagan 
preces por el em¡ierador, su  familia y ejército: sobre este 
punto y si en la oración 1>ro rege se podlan sustituir las 
palabras pro imperatore, se acordó que en In próxima se• 
sión so tratarla. 

Oldo el parecer de los sabios rubriquistas D. Ignacio 
Plaza, D. José María Sánchez, D. Juan Acostn, Fr. Josó. 
de Jesús Belaunzarán, dignlsimo obispo antiguo de Lina· 
res y entonces guardián de- su convento de San Di<>¡:ro, Y 
Fr. Manuel Aromir, en fa sesión quinfa el ella 4 do ,Julio, 
aunque el parecer de los padres solicitados fué contrario, 
la jun� por graves razones acordó suprimir en la oración 
do Viernes Santo, bendición del cirio pascual, y en la co• 
lecta jamulos, el nombre del emperador; poro que en la 
oración pro re:,.e que se mandó dar en las misas, se hi• 
cicsen las sustituciones de palabras ya mencionadas, ocu· 
¡:riéndose siempre á lá Santa Silla por la determinación 
definitiva. En la sexta sesión, tenida el 11 do Julio, se 
continuaron los pedidos á la  Santa Sede: que se cxtien· 
dan las facultades de los obispos sobre dispensas de mn• 
lrimonios¡ que so reduzcan los dlas íeslivos igúalándose 
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r;paflolrs é i!Hlios; qnc sc�n ptir¡�eltios los privilrgios (le 
alta1·,•;; 1lc ámma, y <¡ttc siendo mtcrcsanllsirna la ecfc-
1,rariúu de 1111 concilio_ nacional lm'.go que estén llenns 
].1, rnranlcs tic los oh�spados, S<J pida ni Papa licencia 
para .ello, el no1:1hran,1ic11l0 de un lcgado para su ¡wesi
tlcnc1a y la roufinnacwn tic sus cslatutos. l•:n la séptima 
srsi1í11, �;¡ d� Novicn_1hrc, {i c¡ue asistió pm· Chiapas, el 
llr. U. C1ro VillatnTttha, el llr. D. ,losé María Torres To
rij.1, por l'uchl�, el Dr. D. ,José J\laria Guzmán, pm· Du
rango, con mollvo de nn ocurso de D. Domingo Norirga 
1111" 1pw1•l11 l't(lltl'1\tll' 11111li'1nw11!0 0011 sn sulwhrn ll� M1ufa 
Manuela Norirga y �olomnyor, cuya dispensa hablan nc
ga,lo el sciior arzoh1spo y gohcrnador de la n1itra· pidió 
:í la regcnda declarase yigcnic la cédula real de 1810 so
!1rc foculta(_lcs de los obispos en orden á esla materia. La 
JUllla, considerando qnc dicha céduln era inútil pal'n el 
e�o, y además, <[UC se �mda en 1n r¡uo liahl1t sido oxpo
d11!a por Carlos l V en 1, 00, cuando después de muerto 
Pío VI se lcmln una Iargn vacante ó un cisma por las 
lr:ilias puestas por Napoleón á la elección del Sumo Pon
Uficc, y por consigu!ento en un caso cxcepcionnl, y toda
da más que !rnbla s1do_repugnada dícha cédula por el su
premo conseJo de Cashlln en 1800, y que- es atentatoria 
á los derechos de ln su,prcma cnlicza de la Iglesia, que se 
rcscrv6 esta clase de dispensas; por todos estos motivos 
la resuelve en contrario la solicitud: ésta fué la última 
sesión cuya neta firmaron los obispos do Puebla y Duran
go, Flores Alalorre, Villaurrulia, Letona, los dos Gonzá
lez, Cabeza de V.aca, Torres Torija y el secretario del ar
zobispo que lo habla sido de la junta, Lic. D. José Ignacio 
Dlaz Calvillo. 

2!};¡ 
lrifo de Morelia, Eslarlo 1hi :'llícltoar,ín, r.on li·I l1al1ífa11les. 

J' 
Concordia.. Di�lril!l político dPI Es!a,ln 1h• Sinaloa;lllda al I·,. cou el Distrito del I:o�ario, y J•:sta1l0 di' 1>11·r:�ugo, al N, con el !nismo. Es�ailo y llislrilo ,le �laz;1· ll,m, ni O. con el 11wu110 ll1slnto, !:in·ii'•udol,• 1l11 lludl,· en p:irtc, el rlo del l'rc;.idio y ·il � r, 11 d 1,· t ' t ¡ jHosario . e I· . 12' •1-¡·' 1 • • • • • . 1 • IS l'l n .< : 

, ue11 ,l tOII ,-, 1 1,1l11!a11(1·s, Y SI! halla <11 n-d1do en la p_rcfectura. \le su uomhre, y 1:11 :.! diredorias.
. Concordia, l\l11mc1pali,lad del llistrilo di•I mismo11.m1�l11•0, 01111 1�,11:.W llt1l1ll11111ml1 tll�lriln1itluR 1•11 Jnq h'P!lsiguientes nlcaldfas: 

Concordia 
Mesillas 
Agua Caliente 

Concol'tlia. 

(celaduría) ....... .. 
" 

" 

Oopala. 

Copala (coladurfo.) ................. . 
Pánuco ,, .................... . 

Verde. 

Verde (ccladurla) ................ .. 
Zavala 
Tepuzla 

11 
11 .................. 

2,321 
8!)7 

1,2:)8 

1,710 
1,0G-1 

1,219 
1,1'!5 
2,435 

3,GH 

4,700 

12,020 
. . Estas han sido 13:3 nsmnbleas eclesiáslicas r¡ue hn ha
bido en nuestra nación; en todas ellas ha relucido el celo, 
sabidurla y piedad de nuestros pastores: los estatutos ema
nados de estas respetables juntas, han sido y son In cons
tituci6n canónica de las iglesias mexicanas, y abrazan una 
parte muy interesante de su historia. La Iglesia mexica
na puede gloriarse con ju�ticia do haber te1iido siempre, 
Y sin excepción, desde los fundadores de ella hasta nues
tros dlas, prelados insignes queda han educado y regido 
en la sana doctrina, en las buenas costumbres y en una 
piedad sin ejemplo: en olla no ha habido escándalos, cis
mas ó l1crejlas: la fe que predicó el glorioso apóstol San
tiago en la antigua Espalia, y que los celosos misioneros 
hijos de los esclarecidos patriarcas San Aguslln, Santo 
Domingo de Gu1.mán y San Francisco do Asls plantaron 
con tantos afanes en la nueva, se lia conservado pura y 
sin mancilla: la misma de los Leandros é Isidoros, de los 
Ildefonsos y Fulgencios, de los Zumárragas y Quirogas, 
de los Posadas y Garzm,. Lejos de haber disminuido esta 
rica herencia., antes bien en estos últimos tiempos hemos 
visto á nuestros prelados, en el ano de 1833, preferir la 
pérdida de sus temporalidades, el destierro y una horri
ble persecución, á la pérdida la más mlnima de ella: su 
firmeza, su inviolable adhesión á la silla de San Pedro, 
y su valor en soslener los derechos, la unidad y libertad 
de la Iglesia, son dignos de los mejores tiempos de Ja 
Iglesia católica. Sin embargo, y confesando con gratitud 
los beneficios inmensos que debemos á nuestro buen Dios 
en la conservación de esta fe católica apostólica y roma
na, la injuria de los tiempos que trascurrimos, el cambio 
de (ipocas y circunstancias, y los progresos fatales del fi. 
losofismo, de la. libertad desenfrenada, del socialismo y 
demás monstruos c¡ue asestan sus tiros á la Iglesia, han 
abierto brechas profundas en la disciplina, y requieren 
una justa alarma para poder triunfar de ellos, y para esto 
�ada serla más eficaz, y tiempo ha que es anhelado con 
instancia, la congregación de un concilio nacional que 
�nfirmase la .fe, reformase. lo que se encontrare necesa
rio, y estableciese las relamones firmes de la Iglesia y el 
Estado, y las ordcnan1.as que exigen las variaciones y 
trastornos rel:i.cionados.-M. D. 

Concio. Rnncho de la municipalidad de Cuitzeo, Dis• 

El Distrito de Mazatlán comprende la parte nlta 1lel 
Rlo Chelo, del rancho de Jurisdicciones para nrriha y la 
parle oriental del rlo de l\lazafüm, con lodos sus ar;oyos 
y rlos tributarios, por este lado, incluso el de San Schas• 
tián, menos las villas de Siqueros y Unión, cnyos terre
nos se hallan en jurisdicción do l\fozallán. Su área es de 
305 lcguns cuadradas. 

Concordia (antes San Sebnstián). Ciudad, cahl'ccra 
del Distrito, prefectura y alcaldía do su nombre, f·:�tado 
de Sinaloa. Fuó fundada en 1503 con el nombre de y¡. 
lla Snn Scbaslián, por Francisco de lharra, d,\ndolc el 
titulo de ciudad Concordia el ó do Scplicmhre de 1828. 
Se lmlla situada en la margen derecha del rlo San Se· 
bastián, á 7M kilómetros al N.E. de l\faznllán. Su cen
tro ocupa una mesa de acarreo al pié de la sierra, de la 
que está sólo separada por un arroyo <¡ue en parte la cir
cunda, as! como la limitan profunds o b:irranr.os que 
hacen del lugar una posición fuerte é inex¡mgnahle. Las 
calles son generalmente rectas, y forman 3U 111:mr.mrns 
con 250 casas próximamente. Posee un buen templo, y 
regular hotel. El clima es sano aunque mny cálido, mar· 
cando el termómetro centígrado á la sombra, al medio 
din y en Junio 33°. 

En las inmediaciones de la ciudad existe una verticn• 
te termal hidrosulfurosa, cuya elevada temperatura es de 
59°, siendo notables los b:inos por la abundancia y pro• 
piedades medicinales de sus aguas. 

El Sr . D. Eustaquio Iluelna dice do esta ciudad lo que 
sigue: 

"Fué victima de 1n más ntroz barbarie en la noche del 
12 de Febrero de 1865, por parle de los francrsl's nran
dillados por M. Ilillault, y de orden del general Ca,-lagny, 
que mandaba en l\Ian1.allán. La población fué saq11t>ada, 
las casas incendiadas con los muebles y otros comlms· 
tibies, las mujeres registradas y aún atormentadas, para 
que entregasen dinero y alhajas, cebándose por fin,, la 
lascivia de la soldadesca en las infelices que se hahrnn 
refugiado en la casa cural y en la do un comerciante es•
pafio l." 

"El l '? de Abril de 1806 el general Corona . ataca en
Oortcol:dia á Lozada, que habla ocupado la cmdad ese
propio día, y retrocede dejando, entre- otros muertos, al
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¡c;Plll'l',tl n. Jú$t': M. Guti.'.-rrcz, y al coronel D. Onofre 
Cau1paiia." 

La <·iutlnd lirne 3,000 lrnhilantcs que se ocupan en la 
a¡:rirnltura, rniucría nrtl's, y lrúlico mcrcnnlil. 

La akahHn tiene 2 ecladurlas, l\lalpica y Beatriz. 
Concordia (t'n otro tiempo Snlinillas). Villa dc::po· 

hladn y m 1lccndencia, cahccern de la municipnlidatl de 
sn nnmlm', partido de Salinas, Esl1Hlo de San Luis Po· 
tosí; situada :'t :ti Jt,gnas,y media al N. O. t)e fa capital 
del E�tado. Tiene �rrn habitantes que se ocupan en la 
explotación de la Salina de Cornl'jo. 

Concordia (La). Hancho de la immici¡mlid:ul y par· 
litio de Sombrerete, Estado de Zacakcas. 

Concordia. Puehlo del municipio de Ayulla, Distr'ilo 
de ,\llrnde, Estado de Guerrero. 

Concordia. Pnehlo de la municiJ}nlidml de los Re, 
yrs. llist rito 1lc 'l'<•pcaca, Estado tic l 'uehla. 

Concordia. 1lacic11da de In municipalidad de San 
Pcdni, lJislrilo de Parras, Estado de Coalrnila, con :l-l 
hahitanles. 

Concordia. Rancho de In municipalidml y Distrito 
del Snltillo, Estado de Coahuila. 

Concordia. Rancho de la municipalidad Galcann, 
Estndo de Nuevo León, con 6 lrnbitantes. 

Concordia. Rancho y congregach'ín de la municipa· 
lida<l de Tatalila, caútón de Jalapa, Estado de Vera.cruz. 

Concordia. Arroyo tributario del rlo del Presidio, 
Estado de Sinaloa¡ nace al S. de k ciudad de su mismo 
nombre, cuyos terrenos riega, usi como los de las pobla
ciones Zavala y el Verde, en su curso de S.E. á N.O., y 
se arroja en el rlo mencionado, en Tepuxta. 

Concordia (La) Pueblo, cabecera de la municipnli
dad de su nombre, departamento de la Libertad, Estado 
de Chiapas. Se halla situado á 67 kilómetros al S. de la 
ciudad de San Cristóbal. El clima es cálido. La pobla
ción de la municipalidad asciende á 1,718 habitantes, 
repartidos en el mencionado pueblo, y en 21 haciendas: 
Unión, Cuadro, San Vicente, San Pedro, Santo Tomás, 
Rosario, Hu.macaste, Vados, Santa Rosa, San Jerónimo, 
L:m Isidro, San Antonio, San Felipe, Catarina, La Joya, 
La Piedad, Laguna colorada, San Antonio el Huajilotc, 
Santo Domingo, y Santa Ilárhara. 

Concordia ó Salinillas. Municipio de partido de Sa
linas, Esto.do de San Luis Potosi. Lmda al N. con el de 
Santo Domingo, al E. con la de Charcas y Moctczuma, 
al S. con el de Salinas, y· al O. con el de Ramos. Sus 
terrenos se hallan recor!'Ídos por la sierra del Gateado. 
Comprende las siguientes localidades: 

Villa cabecera del municipio: Concordia. 
Ranchos: Herradura, San Juan del Tuzal, Cedazo, Es

tribo, Hedionda, Cornejo y Toro. Total, 1 villa ·y 7 
ranchos. Población del municipio, 4,400 habitantes. 

Concurso (El). Rancho de la municipalidad de Ape
tatitlan, Di�trito de Hidalgo, Estado de 1'laxcala, con 70 
habitantes. 

Concha. Fabrica de hilados, de la municipalidad de 
Peilón blanco, partido de Cuencamé, Estado de Duran• 
go, con 318 habitantes. 

Concha. Hacienda de la municipalidad y Distrito de 
Libres, Estado de Puebla, á 3 kilómetros N.E. de San 
Juan de los Llanos, cabecera del Distrito. 

Concha. Rancho de la municipalidad d.:i Zcnzonte
pcc, Distrito de Juquila, Estado de Oaxaca; situado en 
una caflada. Sus habitantes hablan mixteco y caste
llano. 

Concha. Iisla en la Laguna de Mczcaltitan, al Orien
te de la isla y pueblo de este nombre, costas de Tépic. 

Concha (Punta). Litoral de la República en el Golfo 
de California; costas del Estado de Sinaloa; puerto de 
Topolobambo. (Véase este nombre). 

Concha ($as). Rancho de la municip�lidad de Sen• 
guio, Distrito de .Maravatlo, Estado de M1choacán

1 con 
19 habitantes. 

CON 

Concl1as. Haricntla de la municipali1la1l <I<: Qu�rh1:
J¡í, tlcparlarnc11tu del Progreso (Co¡iaiualú), E�ta<lo dt 

Chiapas. 
Conchas. Hacicrnla dd municipio dc San Franciw, 

del llar, Distrito de J11cl1il{m, Estado de Oaxaca, situ:vla 
en 1111 llano á !ll leguas E. S.E. de la cahcccra dl'! Di,, 
!rilo, y .'t !J:! S.E. de Oaxaca. Sus moradores se hallan
lmjo la inílncncia de un clii.1a cálido, y hahlan el zapo,
tcco.

Conchas. ílancho del caulón Rosales, E5tmlo <le Chi, 
huahua. 

Conchas. Tiancho de la municipalidad 1lc General 
Dra\'o, Estado de Nuevo Lc1í11. 

Conchas. nanclio del municipio del .Jazmín, partido 
de Valles, Estado de San Luis Polos(. 

Conchas. H:mcho anexo á 1a hacienda de Tnnc:isnc, 
qni, m1111icipalidml de Bayón, Dislrilo del S. ó Tampíco1 

Estado de Tanrnuli¡ms. 
Conchas ó Presas. Rlo del Ei;lado de Tamnulipas. 

De los dos de Linares y Jlualahuises, <¡ue nacen en la 
sierra de Nuevo León, se forma el de Conchas¡ corre al 
Oriente pasando entre las sierras de Pamoranes al N., y 
San Cat·los al S., tocando en las villas de l\lcndcz y San 
Fernando, hoy Llave, y descarga en la Barra del Tigre, 
que comunica la Laguna Madre con el mar. Recorre 
aproximadmncnle unos 250 kilómetros. 

Oonchintlán. Pueblo de la municipalidad de Tian• 
guistcngo, Dislrito de Zacuallipán, Estado de Hidalgo, 
con 72 habitantes. 

Oonchis. Celadurla de la alcaldía y Distrito de l\Iaza· 
tlán, Estado de Sinaloa. 

Conchita. Rancho de la municipalidad de Aldama1 

Distrito del S. ó de Tampico, Estado de 'I'amaulipas. 
Oonchita.. Rancho de la municipalidad de Pungara· 

balo, Distrito de Huetamo, Estado de Michoacán, con 85 
habitan les. 

Concho. Rancho del cantón Victoria, Estado de Chi• 
huahua. 

Conchos. Pueblo de la municipalidad de l\Ieoqui 
(San Pablo), Estado de Chihuahua. Se halla situado en 
la margen izr¡uierda del rlo do su nombre, á 35 kilómc· 
tros S.E. de la cabecera. 

Conchos. Rlo de consideración del Estado de Chi· 
huahua, y uno de los principales afluentes del Bravo. 
Nace en la sierra dP. Bichichic en el Distrito de Ahasolo¡ 
loca en eslc, entre otros muchos, los puculos de Isogui• 
chic, Tequcriehie y Nononva, que también le da su nom· 
bre¡ prosigue al Orienlc formando el limite entre los 
cantones de Victoria y Rosales al N., con los de Dnlleza 
é Hidalgo al S., tocando en la Joya, Nalividnd, Pilas de 
Conchos ó pueblo de Zaragoza, y recibiendo el tributo <le 
los rlos de Balleza, San Felipe, y San Pedro. En Babizas, 
confines septentrionales del cantón Hidalgo, c1 rlo se diri· 
ge hacia el N.E. á Camnrgo ó Santa Rosalla, donde re· 
cibe las aguas reunidas de los rlos del Pam:\I y Florido, 
didgiendo después su curso al N. por his municipalida· 
des Meoqui y Aldama, recibiqndo en la primera el rlo 
San Pedro, y en la segunda el de Chuviscar, proceden· 
le del Distrito Iturbide. El Conchos sale de Aldama y 
recorre el Distrito Oginagn hasta su unión con el Bravo 
en la villa del Presidio del Norte. El rlo es muy cauda· 
loso en tiempo de aguas, reduciéndose mucho en el de 
secas. Su paso estrecho por Cuchillo parado es digno 
de la atención del geólogo: recorre, por espacio de lc¡;ua 
y media, un canal de 84 metros de profundidad, pre· 
sentando sus ribazos rocas acantiladas. Su curso reco· 
rrc una extensión de cerca de GOOkilómctros. Sus aguas 
son limeins. 

Conchos. Pequefio rlo del Estado de Nuevo León, 
nace en el rancho del Anegado, y se une al río de Lina• 
res ó de Pahlillo. 

Conde. Rancho de la municipalidad de Pcsqucrla 
Chica, Estado de Nuevo León, con 7 habitantes. 
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Conde. lhncho ele la m1mil'ipalidad de Coronanco, 
Di,lrito <le Clwlula, fü;lat!o de Puebla. 

Condémbaro, Hancho del municipio do Tancllaro, 
Di�frilo de Urnap:rn, l�stado de i\lichoac:m, con 100 ha· 
bit:rnlt•$. 

Oondémbaro. fümcho de la municipalidad v Distri·
to cfo PMzcnaro, Estado de l\Iichoac.ín. • 

Condesa (La). Hacienda de la prefectura y munici
palidad do 'l'ncuhaya, Distrito Fodel'al, ni N. 6 imnodiala 
de la ciudad de Taculmya. 

Condesa (La). ílnncho de la municipalidad de Za· 
rngoza, Distrito de Tlnlnop:mlla, Estado do .México, con 
32 habitantes. 

Oándiro. Rancho do 1n municipalidad de Huncana, 
Distrito do At-io, Estado do Michoncán, con 10 habi
tantes. 

Conejillo, Rancl10 del municipio y partido de Sali
nas del Pciión Blanco, Estado de San Luis Polos!. 

Conejito (El). Rancho de la municipalidad y parti
do do San Felipe, Estado do Guanajuato, con 140 habi
t:.mh.'s. 

Conejitos. Rancl10 del municipio de Mezquilic, par· 
lido de la capital, Estado do San Luis Potosí. 

Conejo. Congregaciones de 1n municipalidad y parli
do de la capital, Estado de Durnngo, con 338 habi· 
tan tes. 

Conejo. Tres ranchos del Estado de GuanaJualo: uno 
del partido y municipio do Iraputo; con 95 habitantes; 
otro del partido y municipio de llnrhide, con 70 habi· 
tantes, y otro del partido de San Felipe, municipio de 
Ocampo, con 87 habitantes. 

Conejo. Tres ranchos del Estado de Jalisco; uno del 
cantón y municipio de Ciudad Guzmán; uno del muni
cipio de Tonila, y uno del cantón de Teocalliche, muni· 
cipio de Paso de Sotos. 

Conejo. Tres ranchos del Estado de Michoac,ín: uno 
del Distrito y municipio de l\faravatío, con 23 habitantes; 
uno del Distrito y municipio de Uruápan, con 20 hnbi· 
tantes; uno del Distrito de Zitácuaro, municipio de An
ganguco. 

Conejo. Rancho de In municipalidad de Linares, Es· 
tado de Nuevo León, con 50 habitantes. 

Conejo, Rancho del municipio de Fanislahuaea, Dis· 
trito de Juquila, Estado do Oaxaca. 

Conejo. Rancho de la municipalidad de Chila, Dis· 
trito de Acatlán, Estado de Puebla. 

Conejo. Rancho do la municipalidad de la. Canada, 
Estado y Distrito do Querélaro, con 147 habitantes. 

Conejo. Rancho del municipio y partido de Salinas 
del Peiión Blanco, Estado de San Luis Potosi.-Otro de 
la municipalidad do Concordia. 

Oonejo. Rancho de la municipalidad dol pueblo de 
Seris, Distrito de Hermosillo, Estado de Sonora. 

Conejo. Rancho de la municipalidad de l\lé�dez, 
Distrito del Norte (Matamoros), Estado de Tamauhpas. 

Conejo. Tres ranchos del Estado de Zacatecas: uno 
del partido y mun}c}P}o del Fresnillo; uno del parli�? de 
Tlaltenango, mumc1p10 del Teul, j uno de la mumc1pa· 
lidad de la Eslammela, á 30 kilómetros al N.O. de su 
cabecera municipal. 

Conejo. Mina de metal de pinta, del mineral do Tn· 
viche, Distrito de Ocotlán, Estado de Oaxaca. 

Conejo. Fragosa y pintoresca barranca en la falda de 
las montanas el Nevado y el Volcán de Colima, á 42 ki· 
lómetros al Sur de Zapotlán el Grande ( cantón de este 
nombre, Estado de Jalisco). Sus aguas afluyen al r{o 
caudaloso do Túxpan que forma más adelante el Coahua• 
yana. 

Conejo (Bahía de). Litroral del Pacifico; costa del 
Estado de Oaxaca. 

Esta pequeila ensenada de 2i- millas de punta á pun· 
ta, se halla situada entre el Morro de Salina del Marqués 
y Punta Conejo, y sus playas corren en dirección S.O. 

CO:N' 

Tienl' de SC'no {1 anchura en su parle cr.ntral rorno 7 ¼ 
cahlt•¡;, y como :í i calilcs de tiPrra ofn:cc ancla¡;c de ·H
á lH hrazas en fo11do de arenilla pri .. !a, 

Su sil11aci1�n PS cutre lliº (i' !l.'"/' y l(i., S' 5" latitud X. 
y !15º rn' [¡()" y 05° l:,' !í" lo11�it11<1 o. tlH Grec11wid1. 
Sohrc la linea recta de 1'11111:l Gorwjo ú llorro de :ialina 
del !llarr¡ués, hay un hraccage uniforme de 11 brazas, 
<JUC terminan por O y 7 en a111bo;; exlrl'lnos. 

Conejo (Punta <le!). Litoral del l'adlico· costa() de
la llaja California. ' ' 

Esta es una proyección arenosa lllllY haja l'll la costa 
firme qnc se halla cnfrcutc de la cxtremida1I S.I-;. de la 
Isla Creciente, de la cual csl;i separada por un canal de ¡ 
de milla que comunica la hahla ó lag1ma llamada do 
Sanln Marina, con el Océano; y est.í apoyarla por 1;;11 lado 
<lel Norte, solJrc uua promi11c11cin, co11 íu1·111a de balililr• 
lo ele unos 50 pies de alto.-(Véase Ualila de Santa .:\la· 
rina). 

Conejo (Punta de). Litoral del Pacifico; costa del Es, 
lado de Oaxaca, Distrito ele Tchuanlcpcc, 

Esta punta, cuya cúspide puedo tener unos 2!;·1 pies 
de elevación sobre el nivel del m�r, es el extremo S.O. 
ele la Ensenada do su nombre, y se halla situada como á 
2½ millas al S.O. del Morro Salina del Marqués, y á 2 
millas al N.E. de Punta Guelogichi, en latitud 1G0 G' 5" 
N. y longitud 95° 16' 50'' O. ele Greenwich. Está circun• 
dada de arrecifes rocallosos, visibles y ahogados á una 
distancia de 1.50 yardas; pero á un cable ó poco más, hay 
braceajes de ó á 7 en fondo de arenilla prieta, y abriga• 
dos de los vientos del N. y 0.1 pero expuestos á los de 
rumbo contrario. 

(Véase carla núm. 786 de 1881 de la Oficina Hidro· 
gráfica de los Estados Unidos. Comodoro J. C. P. de 
KrafTt). 

Al N.O. de esta ensennda se descubre una extensa 
porción de tierras bajas, en cultivo. 

Conejo (Río). Estado de Oaxaca, Distrito de Villa 
Juárez; nace del Monte de Dos Cabezas, uniéndose al rlo 
Cuamuimaán, después do recorrer 9 kilómetros. 

Conejos. Barrio do 1n municipalidad ele Alolonilco, 
Distrito de Tula, Estado de Hidalgo, con 156 habi· 
tantos. 

Conejos. Dos ranchos del Estado de Jalisco. Uno del 
cantón tercero de In Barca, municipalidad de Tepalitl.ín, 
y otro del octavo cantón ó Colotló.n, municipalidad de 
Mezquitic. 

Conejos, Rancho del municipio de l\foctczunrn, par· 
tido del Venado, Estado de Snn Luis Potosí. 

Conejos. Rancho del municipio de Rayón, Distrito 
de Urcs, Estado de.Sonora. 

Conejos (Mesa de). Una de las principales ominen· 
cias de la Sierra de Guanajualo¡ se levanta al E. S.E. de 
la capital del Estado. 

Coneto, Pueblo y mineral de eslai'io, cabecera rlc 
municipio del partido de San Juan del R!o, Estado do Dn
rango, con 1,000 habitantes. Se halla situado á 45 kiló
metros al N.E. de ln cabecera del partido, en el centro 
de una sierra granltica, al S.E. de la risucna población de 
Santiago Papasquiaro. 

La municipalidad tiene 1864 habitantes y comprende 
el pueblo y mineral del mismo nombre; dos congrega· 
ciones, Yerbabucna y el Realito; una hacienda, Lajas, y 
siete ranchos, Nogales, Calabazas, Chiganallo, \'izcni· 
no, San José de Basoco, Coneto de Indios y Gotera. 

Ooneto de indios: Rancho de la municipalidad de 
Concto, partido do San Juan del Rio, Estado de Du· 
rango. 

Confite. Rancho del Distrito de Mazallán, Estado de
Sinalon, á la derecha del rlo riel Presidio.

Confite. Estero al Sur de la bahia de Mnzatlán, Esta·
do de Sinaloa. . • l'd d d T Conformidad. Rancho de la mumc1pa I a . e o·
ta.tiche, ocl.\VO Ql\ntón (ColoUán), Estado de Jahsco. 
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Cono·ct.n.1. 11:mrho 1le la mnniripalidad de Cnmnro·
u1•,. pa71 ¡,¡., d,• l'apa�quiaro, Estado <l<! Durango. 

Congo. liaiwho tlel parli1lo y mí111icipio de !mié, Es· 
tadn ,¡ .. D11ra11�0. 

Congo. Hand10 1ln la mnnicipali1lad de II11ej1ícar1 
octarn eanh'm (Cnlotl.ín), Estado de Jalisco. 

Congo. !lancho del municipio de Pozos1 pnl'lido de 
la capital, Eslml(! de San Luis Potosi. 

Congo. Hihct·a de la municipalidad y ¡ial'lido de �fa. 
cu,;pana, E�lado tic Tnhnsco. 

Congocio. Hnncho de la nnmic:ipaliel:ul ele C:hndm
llirn, i)iglrito de J\lorclia, Eslndo de l\lichoacún, con :17 
hahitaulc:-. 

Congoja.. Hnncho de la municipnlitlml ele .Acuilzio, 
Di,-trito de ;\!orclia, Estado de Michoac{m, con H habi-
ta11h'i1. . 

Congoja.. fümcho de la municipalidad de Guadnlu· 
pe, Eslmlo y parlitlo de Zncalccns. 

Congoja. (Mesa 1le la). Terreno elevado al Occidente 
tfol puchlo San .losé de Gracia, partido de Cnl¡mlalpan 
ó Bincún de Homos, Estado de Agunscalienlcs. 

Congorio. Rancho de la municipalidad de Tarlmha
ro, Distrito de Morclia, Estado de l\lichoacán, con 12'1 
hnhita11lcs. 

Congreso de Ohilpantzingo. La actn de i11slnlach',n 
de csle cuerpo, ó sea nnmenlación de ln Junta de Zitá
cunl'O, está comp1·endida con la del nombramiento de vo• 
ral por In provincia de Técpan. A la letra dice: "En la 
ciudad de Chilpnnlzin:;o, á 13 de Septiembre de 1813, 
reunidos lodos los electores de la provincia de Tcepan 
para volar el rcprcscnlanlc, que como miembro del su
premo congreso nacional componga el cuerpo deliberan· 
te de la nación: celebrada la misa de Espíritu Santo, y 
exhortados en el púlpito por el Dr. D. Francisco Lorenzo 
de Velnsco, de alcjm· do sí toda pasión, interés y conve
nio ::mtcccdenle en un asunto que es do la mayor impor· 
tnncia á la nación, y para el que deben sor elegidos los 
hombres de más conocida virlutl, acendrado patriolismo 
y vasta literatura: concluido el sacrificio de fa misa, y leí
do por m( el reglamento para el mejor orden de las vo· 
taciones y arreglo de fas primeras sesiones del Congreso, 
se procedió á la votación, enlrrgamlo cédulas firmadas, 
y proponiendo en terna con designación del primero, se
gundo y tercero lugar cada elector, que lo fueron: por 
Coahonyulla, el Sr. cura D. Mariano Salgado; por Pela· 
tán y Guadalupe, el Dr. D. Manuel Dinz; por Coyuca, D. 
Manuel Alifo.no; por la congregación de fieles ele Acnpul
co, D. ,Juli,ín Piza; por Chilpnntzingo, D. Vicente García; 
por Tlalchapa, D. Pedro Villasciíor; por Hnelnmo, D. Pe· 
dro Bermeo; por Omelcpec, D . .Manuel !barra; por Xamil
tcpcc, con poder, D. Frnncisco l\loclczumn; por Juxlla· 
huaca, D. ,Juan Pedro H.uiz Izquierdo; por Tlapa, el cura 
D. Mariano Garnelo, de cuyos sufragios resultaron vola
dos el Sr. Vicario general Lic. D. José Manuel de Herre
ra, con once votos; el Dr. D. ,José .Maria Cos, con siete;
el Lic. D . .Juan Nepomuceno Rosainz, con cinco; el Lic.
D. ,\ndrés Quintana, con cuatro; el Dr. D. Francisco Lo
renzo de Velasco, con dos; el Lic. D. Carlos María de
Buslamnnle, con ctmtro¡ el Ilr. D. Rafael Diaz, con dos;
el cm·a D. Mariano Salgado, con uno; el cura D. Maria
no l'atiflo, con uno; y siendo el de mayor m'nnoro de vo
to;; d Lic. D. José Manuel Herrera, vicario general, fué
reconocido en el aclo por diputado representante de la
provincia de Tccpan. 

UO:N" 

por T,,rpan y npodera1lo ti<' Conlmnynlla, �J:rnucl Di:iz. 
-l'e,lro \'illasefmr.-Br. ,'\¡icolú.-; JJiaz.-\'ici·ute Anto
nio (:anfa.-.h11iú11 l'iza.-Franl'isro �lorl•·1.1wrn.

"Es fiel copin de itn ori¡.;i11nl que f¡neeln c:11 c·-la 8rrre, 
tarla de mi t•ar�o.-Uhilp:mlzin:;o, ::ietiemhre 18 ele l/H!l. 
-Lic. ,flum .,1.\'1•pllmll<'c110 Uo1u1i11z, secn•lario." 1 

En t•stc neto, 1•slo oficial lnyi', .'t nomhrc 1h-1 ll1•111:ral Mo.
rclos nn 1liario 1m c¡nc m0Htr1í la nccesidrul 1lc que lmhie�c 
un jcfo superior ,¡ti(, 1·c1111ie,;c el mando de la;; nrmas ¡1;,. 

ra ll1•var adelante l,t empresa comcr¡zarla; ,¡uu asimismo 
había eslimado conveniente reunir los jdcs de la primc-
1·a junta, y aument:wla con otros vocales para ¡,011cr tf:r. 
mino {1 las dc,;nzoncs ocmridas entre los primeros: que 
usando de !ns facnlladcs qne se le ltnhian co11fer-ido por 
los primeros caudillos de Dolores, desde hwio en a<¡ucl 
acto daha cuenta de sus opcrncioncs, y preseutaha á dis• 
posiciiín de la nación todas las com¡uislas lwclrns por sus 
armas desde Telm:mtcpec hasta Colima, por lo 11ue creía 
estar lcrmin::ula la comisión 11ue se le hahin <lado: r¡uc 
espera.ha se le dijese si continuaba sus com1uislas, ó se le 
permitln retirar. 

Enlonccs el Dr. Vclnsco, el <¡ne acahaha de exhortar 
al p11ehlo {1 qnc invocase al Esplriln Santo para proceder 
con acicrlo é im¡mrcialidad, tomú la palabra, form6 nn 
elogio del General Morelos con expresiones muy adula· 
doras, y concluyó diciendo que deberla ser el gencrnllsi
mo de !ns armas: que deberla reunir el ejecutivo y obrar 
con facultades extraordinarias, 

Siguiólo la oficialidad con gran grita, y hé a<¡11í un mo· 
tín en que no tuvo parte el. Espíritu Snnto: M aqul un 
desorden criminal y los estragos do un complot. Los po• 
bres vocales que se hallaban allí reunidos, pidieron que 
se les diese tiempo y libertad para delibt'!rar. Nególo la 
chusma tumultuaria, IÍ. cuya cabei:a se presentaba con 
desfachatez Velasco: l\forelos mostró resistencia á lomar 
esta investidura, y para mostrar que así á él como al Con• 
greso se lo dejaba en libertad de obrar, l\Iorelos se fuó á 
la sacrist!n, donde estuvo fumando un tabaco por espacio 
de media hora, y el Congreso se entró también en ln sa• 
crislla ele la iglesia parroquial, donde estaba reunido pa• 
ra dictnr el decreto eri que se le concedió á Morelos el 
titulo de genernllsimo y poder ejecutivo, f•md{mdose en 
lus memorias que de varias partes se le hablan remitido, 
pidiéndolo por tal, y que él mismo presentó. Entonces 
<lió gracias al Congreso, presidido por D. José Maria Mur· 
gula, diputado por Oaxaca, y nombró por secretarios ñ 
los Lics. D. Juan Nepomuceno nosainz, y D. José Sole
ro Caslaííeda. 

Tal es la historia del malhadado genernlisimnlo, el 
primero qno tuvimos. Desde este instante se fijó la épo• 
ca de las desgracias y desaciertos del Sr. Morclos; cayó 
sobre sus ojos la venda del error ...... ¡Infeliz vlclima de 
una trama urdida en abuso de su honrado corazón 6 inex
periencia de mundo! Enhaslióse este jefo con In condue
la de Vclasco, ú quien no quiso nombrar diputado de aquel 
Congreso: pero le instigó tanto con sus pretensiones, que 
por quil..1.rsclo de encima á su salida do Chilpanzingo le 
dió el lftulo de mariscal de campo, y por no lle\'nrlo en 
Sil com1miíln, lo destinó con una comisión á Oaxaca. Re
dudase ésta á que arrestase en aquella ciudad y remitie
se á Puebla á los canónigos D. Ignacio l\Iariano Vascon
celos, y D. Jacinto Moreno y Daso, como enemigos de· 
cl�rados de la indcpondc�cia y libertad de aquella ciudad. 
¡O;alá y no se hubiera dictado tan absurda medida! Ve· 
lasco cumplió efectiva.mente con Sil encargo: llenó do es-
c.í.ndulo á Oaxaca, f.an r el modo de ejecutarlo, como 
con su condu�ta , y ambos canónigos, pasando
el uno á l\Iéx1co, y quedandose el otro en Puebla ins
truyeron radicalmente al gobierno enemigo del verdadc· 
ro estado de la opinión y fuerza efectiva que tenla Oaxa· 

''Y para que en todo tiempo haya fa debida constancia 
de este acto, sobre las cédulas y poderes que quedan en 
el archivo de esta Secrel�ría general, firmaron este ins
tmmcnto lodos los electores con el Exmo. Sr. General: 
ante mi, de que doy fc.-.losé Maria Morclos.-Lic. Juan 
Ncpomuceno Rosainz, secrctario.-Mariano Garnclo.
Juan Pedro Huiz lzquierdo.-:M:muel José de lbarra.
Ilr. José Antonio Gutiérrez.-Josú María Morales.-Pe· 
dro Dcrm"O -M"nuel Esteban Alilano -Como diputado I d 11 

Esuttl copln
1
dn d1 ° ltn quo ést-0 suscribió Y o:xtato en 11\ Secrctartn

.. • " • o nn guo v rre na o, quo tongo & 11\ vlata. 
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ca, r _c,n ,·irtml de st'.s infor1�1cs, _marchó la ominpsa ex· 
¡
' este l:H)ndo maravilloso, semej:mlc ahora á un golpe de

pcd1c1on r1uc condujo el lmgmhcr D. :Melchor Aln1rez, clcctr1c1d:ul sacudí(, espantosamente nuestros corazones 
en, llarzo del aflo próximo. ¿Pudiera dictarse re�olución I quitó el vcnda_jc ¡¡ nucsh·os ojos, y comirtió la apatí� 
mas ahstmla que esta? Quedaron, pues, reconocidos por vergonzosa en que yaef:uuos en uu furor helieoso y te-
vocales de aquel cougrcso, instalado con tan millos aus- nible. 

' 
pi;ios y _contra !odas 1�� reg!as de política, _que n? per· �n el J?llehlo de Dolores se hizo oir esta voz muy sc
m1tcn diste el l oder E.icculivo del Leg1slahvo mas que meJante a In del ll'lleno¡ y propagúndose con la rapidez 
el brazo de la cabeza, y aquí se iban á poner á más de del crepúsculo de In am·ora, y del estallido del cañón he 
ciento cincuenta leguas los individuos siguientes. aquí trasformada en un momento la presente gciicra�ión 

Por Valladolid, el Dr. Vcrdm:co.-Por Gundalnjara, D. en briosa, impcdérrita, y comparable con una leona que 
Ignacio Rayón.-Por Guanajuato, D. José l\forín Licea- atruena las selvas, y buscando sus cachorrillos se lanza 
ga.-Por Tccpan, D. José Manuel Herrera.-Por Oaxa- contra sus enemigos, los despedaza, los confunde y per
ca, D. José Mmfa l\Iurguía. Suplentes. Por .México, el sigue. No de otro modo, scfior, la América il'l'itada y ar
Lic. D. Carlos Mmfa Bustamantc.-Por Puebla, D.'An- muda con los fragmentos de sus cadenas opresoras, for
drés Quintana Roo.-Por Vcracruz, el Dr. Cos. Secre· ma escuadrones, organiza ejércitos, instala tribunales, y 
farios, D. Cornelio Ortiz de Zárate, y D. Carlos Enrlquez lleva por todo el Continente sobre sus enemigos la con
del Castillo.-Tratamientos. El congreso, de Majestad: fusión, el espanto y la muerte. 
el de sus vocales, de excelencia.-Presidente por suerte, 'l'al es la idea que me presenta V. :M. cuando le con· 
D. José l\larfa Murgula, que se retiró en principios de templo en la noble, pero imponente actitud de destruir 
Noviembre, con achaque de enfermo, para Oaxaca, y no á sus enemigos, y de arrojarlos lmsta más allá de los 
volvió más, huyendo de la borrasca que preveía proxi- mares de la Bética; mas ¡ah! que la libertad, este don 
mamante. . del cielo, este patrimonio, cuya adquisición y conserva-

La relación que acabo de hacer denota claramente el ción no se consigue sino á precio de sangre, y de los 
barullo que se formó en Chilpaniingo por los militares más costosos sacrificios, cuya valla está en razón del tra
excitados por el maléfico genio del Dr. Vela.seo; por esto bajo que cuesta su recobro, ha cubierto á nuestros hijos, 
sin duda el Sr. Morelos no pronunció en el acto de la hermanos y amigos, de luto y amargura; porque ¿quién 
instalación del congreso la oración que tenia preparada, es de nosotros el que no haya sacrificado algunas de las 
la que he encontrado original en la segunda carpeta de prendas más caras de su corazón? Quién no registra en· 
documentos de la causa del general D. Ignacio Rayón, tre el polvo de nuestros campos de batalla el resto vene· 
que á la letra dice: rable de algún amigo, hermano 6 deudo? ¿Quién, el que · en la soledad de la noche no ve su cara imagen, y oye 
Razonamiento del general .iJforelos en la apei-tura del sus acentos lúgubres con que clama por la venganza 

oongreso de Oliilpanzingo, hallado enfre los do&trmen- de sus asesinos? ¡Manes de las Cruces, Aculco, de Gua
tos de la eattsa del general D. Ignacio Rayón. najuato y Calderón, de Zilácuaro y Cuautla! ¡Manes de 

Hidalgo y Allende, que apenas acierto á pronunciar, y 
que jamás pronunciaré sin respeto, vosotros sois testigos 
de nuestro 1]anto! ¡vosotros que sin duda presidís esta 
augusta asamblea meciéndoos plácidos en derredor de 

"Seflor.-Nuestros enemigos se han empenado en 
manifestarnos, hasta el grado de evidencia, ciertas verda
des importantes que nosotros no ignorábamos; pero que 
procuró ocultamos cuidadosamente el despotismo del 
gobierno, bajo cuyo yugo hemos vivido oprimidos: tales 
son: Que la sobei•r.inía ?'6$Íde esencialmente en los pite• 
blos..... ... Qtte traBinitida á los monarcas, por ausenma, 
muei·te ó cautividad de eatos, refluye ltacia aquellos ...... .. 
Q1te son libres para reformar 8118 in8titueiones políticas 
sfompre que les convenga ......... Que ningún pueblo tiene 
dereiho para sojttzgm· á otro si no precede una ag1·Cl!ión 
injusta. ¿Y podrá la Europa, principalmente la Espafl.a, 
echar en cara á la América como una rebeldía este sa
cudimiento generoso que ha hecho para lanzar de su se
no á los que al mismo tiempo que decantan y procla
man la justicia de estos principios liberales, intentan 
sojuzgarla tornándola á una esclavitud más ominosa que 
la pasada de tres siglos? ¿Podrán nuestros enemigos po· 
nerse en contradicción consigo mismos, y calificar de in
justos los principios con que canonizan de santa, j_usta y 
necesaria su actual revolución contra el emperador de 
los franceses? ¡Ay! por desgracia obran de este modo es
candaloso, y á una serie de atropellamientos, injusticias 
y atrocidades, ailaden esta inconsecuencia para poner 
colmo á su inmoralidad y audacia. 

Gracias á Dios que el torrente de indignación que 'ha 
corrido por el corazón de los americanos les ha arreba
tado impetuosan1ente, y todos han volado á defender sus 
derechos, librándose en las manos de una Providencia 
bienhechora que da y quita, erige y destruye los impe
rios según sus designios. Este pueblo oprimido, seme
jante con mucho al de Israel trabajado por Faraón, can
sado de sufrir, elevó sus manos al ciclo, hizo oir. sus 
clamores ante el solio del Eterno; y compadecido éste de 
sus desgracias, abrió su boca, y decretó, en presencia 
de los serafines que el Anáhuae fuese libre .. Aquel es
plritu que animó la enorme masa que vagaba en el an· 
tiguo caos, que le dió vida con un soplo, é hizo nacer 

ella ........ recibid á par que nuestras lágrimas, el más so-
lemne voto que á presencia vuestra hacemos en este día, 
de morir ó salvar la patria ........ Morir 6 salvar.lapa-
tria; ....... déjeseme repetirlo ........ Estamos, Seitor, meti-
dos en la lucha más terrible que han visto las edades de 
este Continente; pende de nuestro valor y de la sabidu
ría de V. M. la suerte de siete millones de americanos 
comprometidos en nuestra honradez y valentía; ellos se 
ven colocndos entre la libertad y la servidumbre: ¿decid 
ahora si es empresa árdua la que acometimos y tenemos 
entre manos? Por todas partés se nos suscitan enemigos 
que no se detienen en los medios de hostilizarnos, aun 
los más reprobados por el derecho de gentes, como con
sigan .nuestra reducción y esclavitud. El veneno, el fue
go, el hierro, la perfidia, la cábala, la calumnia; tales son 
las baterlas que nos asestan, y con que nos hacen Ja 
guerra más cruda y ominosa. Pero at\n tenemos un ene
migo más atroz é implacable, y ese habita en medio de 
nosotros........ Las pasiones que despedazan y corroen 
nuestras entraíias, nos aniquilan interiormente, y se lle· 
van además al abismo de la perdición innumerables vfo• 
timas ..... , .. Pueblos hechos el vil juguete de ellas ......... 
¡Buen Dios! yo tiemblo al figurarme los horrores de la 
guerra; pero más me estremezco todavfa al considerar 
los estragos de la anarquía. No permita el cielo que yo 
emprenda ahora el describirlos, esto seria llenar á V. 1\1. 
de consternación, que debo alejar en tan fa�to día; sólo 
diré que sus autores son reos, delante de Dios y de la 
patria, de la sangre de sus hermanos, y más culpables 

· con mucho- que nuestros· descubiertos enemigos. ¡Tiem
blen los motores y atizadores de esta llama infernal, al
contemplar los pueblos envueltos en las desgracias de
una guerra civil por haber fomentado sus caprichos! 
¡Tiemblen al figurarse la espada entrada en el pecho de 
su hermano! ¡Tiemblen, en fin, al ver, aunque de lejos, 

!l'Qm,u.-ss 
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á esos cmellsimos europeos riéndose y celebrando con I principios mi1s sanos de religión, de honor y de política.
el regocijo de unos caribes sus desdichas y desunión, co• Selior, yo me congratulo con vuestra inslalacit'iu.-Dijt:. 
mo el mayor de sus triunfos! Conguripo. Hancho de la municipalidad de lluata· Este cúmulo de desgracias, reunidas á las que perso• na, Distrito de Ario, Estado de llichoacún, con l!J8 ha· nalmentc han padecido los heroicos caudillos lihcrlm.lo· bitantes. res de Anáhuac, oprimidos ya en !ns derrotas, ya en las Conguripo Santiago, Pueblo tenencia de la muuifugas, ya en los bosques, ya en los palscs ealidlsimos y cipalidad de Angamacutiro, Distrito de P111·uá11tlirn, E,;,daílinos, ya careciendo hasta del alimento preciso para lado de Michoacán, con 1,010 habitantes. sostener una vida mísera y congojosa, lejos de arredrar· Conguripo dista una legua al N. de Angmnacntiro, y ;¡ 
los, sólo han servido para mantenm· la hermosa y sagm· de Puruándiro nl N.E. Se encuentra situado 1i !ns uuír· da llama del patriotismo y exaltar su noble entusiasmo. genes del río de Lerma, en el punto en qnc se rcúuc e].Permltasemc repetirlo: lodo les lrn. faltado alguna vez, rlo de Angulo. Tiene un tcm1llo de regular co11stmcciún, 
menos el deseo de salvar la patria, recuerdo liernlsimo y fértiles terrenos. para mi corazón...... Ellos han mendigado el pan de la Conica. Rancl10 del Distrito de San Ignacio, Estadochoza humilde de los 1iaslorcs, y enjugado sus labios con de Sin aloa. Situado al N. de la cabecera. el agua inmunda do las cisternas; pero todo ha pasado Oonicarit. Municipalidad del Distrito Je Alamos, E�como pasan las tormentas borrascosas: las pérdidas se lado de Sonora, con 311 habitantes, distdhuidos en el han repuesto con creces: á las derrotas y dispersiones pueblo de Conicarit, congregación de Huicos, y 7 ran·se han seguido las victorias; y los mexicanos jamás ban chos: Zapote, Sobia, Muticn, l\fozcalcs, Cahomas, Agua·sido más formidables á sus enemigos, que cuando han va· calienle, y Fabclo Jaques. gado por las montanas, ratificando á cada paso y en ca· Conicarit. Pueblo cabecera de In municipalidad deda peligro, el voto do salvar la patria y vengar la sangre su nombre, Distrito de Alamos, Estado de Sonora. Si·de sus hermanos. luado á 7 leguas al N. de la cabecera del Distrito, en la V.M., Señor, por medio del infortunio ha recobrado margen derecha del rfo Mayo. su esplendor, ha consolado á los pueblos, ha destruido Oonicuaro. Rancho del municipio do Tanciláro, Dis
en gran parte á sus enemigos, y logrado la dicha de ase· trito de Uruapan, Estado de Michoacán, con 31 habi
gurar á sus amados hijos que no está lejos el suspirado tanles. dia de su libertad y de su gloria. V.M. ha sido como Conil (Boca de). Espacio de mar comprendido entre
una águila generosa que ha salvado á sus polluelos, y co- Y alaban y el extremo occidental de la isla de Holbox,locándose sobre el más elevado cedro, les ha mostrado costás N.E. de Yucatán. Véase Yalahan. desde su cima la astucia y vigor con que los ha preser· Oonisaca, Rancho del municipio y Distrito de Ala· 
vado. V. M., tan majestuoso como terrible, abre en este mos, Estado de Sonora. momento sus alas paternales para abrigarnos debajo de Oonita.ca.. Pueblo -cabecera de la Directoria y Alcalellas, y desafiar desde este sagrado asilo la rapacidad día de su nombre, Distrito de Cosalá1 Estado de Sinaloa,de ese le6n orgulloso que hoy vemos entre el cazador y situado á la izquierda del arroyo de su nombre, afluente 
el venablo. del río de Elota, en la mitad del camino entre Elota yLas plumas, pues, que nos cobijan, serán ]as leyes pro· Cosalá. tectoras de nuestra seguridad: sus garras terribles, los Entre Comitaea y Calafato está el campo de batalla de ejércitos ordenados en buena disciplina: sus ojos perspi- los Mimbres, en que el General Pesqueira derrotó al rccaces, vuestra sabiduría que todo lo penetre y anticipe. accionario José Inguanzo el 16 de Marzo de 1859, yendo ¡Día grande! ¡Fausto y venturoso dia es esle, en que el en seguida á sitiar á l\fazatlán, que tomó por asalto el 3 
sol alumbra con luz más pura, y aun parece que en su de Abril siguiente. esplendor muestra regocijo en alegrarnos! Esta Directoria y Alcaldla tiene 3,091 habitantes, dis-¡Genios de l\foctebuzoma, de Cacamatzin, de Cuauhti- tribuidos en su cabecera y en 14 celadurlas: Zoquititán,motzin, do Xicotencatl y de Catzonzi! Celebrad, como ce· Chirimole, Cogota1 Potrerillo, Salto, Laguna de Santalebrasteis el mitote en qno fuisteis acometidos por la Rosa, Agua Nueva, Pitahayita, Higueríln, Chiquerito,pérfida espada de Alvarado, este dichoso instante en que Rincón de lbonia, Mojonera y Portezuelo. vuestros hijos se han reunido para vengar vuestros dcsa- Conitaca. Rlo del Estado de Sinaloa1 Distrito de Co·fueros y ultrajes, y libra1·so de las garras de la tiranía y salá. Nace al Occidente del mineral de este nombre, sefanatismo que los iba ú sorber para siempre! Al 12 de dirige al S. pasando por Conitaca, y se une al río de Elo·Agosto de 1521, sucedió el H de Setiembre de 1813. En ta, al S.E. de la Estancia. 
aquel, se apretaron las cadenas de nuestra servidumbre Conjuración del Marqués del Valle. El dla 1G deen México Tenoxlillán; en éste, se rompen para siempre Julio de 1566 fueron reducidos á prisión en esta ciudaden el venturoso pueblo de Chilpanlzingo. de México el marqués del Valle, hijo de Hcrnán Cortés,¡Loado sea para siempre el Dios de nuestros padres, y sus dos hermanos D. Martín y D Luis, Miguel Villegas,cada momento de nuestra vida sea seflalado con un him- alcalde ordinario de esta ciudad, el dean D. Juan Chicono de gracias por tamafios beneficios!!! ...... Pero, Senor, de Molina, los regidores Alonso y Gil González de Avinada emprendamos ni ejecutemos para nuestro bienestar, la, hijos del conquistador Alonso de AYila, con otras pcr· 
si antes no nos decidimos á proteger la religión y taro· sonas distinguidas. bién sus instituciones: á conservar las propiedades, á res· Los presos tramaban una conjuración, según se les petar los derechos de los pueblos, á olvidar nuestros mu· atribuyó, para separar á este país de la dominación es· tuos resentimientos, y á trabajar incesantemente por lle· pailola, poniendo á fa cabeza del gobierno al l\Iarqués 
nar estos objetos sagrados...... Desaparezca ántes el que del Valle. La empresa debía haberse realizado en la fics· 
posponiendo la salvación de la América á un egoísmo ta del Pendón, el día de San Hipólito: estaba dispuesto 
vil, se muestre perezoso en servirla y en dar ejemplo de que al volver de la iglesia la comitiva, so presentase el 
un acrisolado patriotismo. marqués -con gente armada en la esquina de la plaza que 

Vamos á restablecer el imperio mexicano, mejorando sale para la calle de Taeuba, excitara moYimiento en el 
el gobierno: vamos á ser el espectáculo de las naciones pueblo, se apoderase del pendón, y dando muerte los de 
cultas que nos observan: va�os, en fin! á. �er libres é in- �u bando á los miembros de �a Audiencia gobernado:ª ,Y dependientes. Temamos el mexorable Ju1c10 de la poste- a los demás que se  les opusieran, le proclamasen a elridad que nos espera; temamos á la historia que ha de por sobel:'ano. El tribunal penetró el secreto, se apoderópresentar al mundo el cuad1·0 de nuestras acciones; y sagazmente de los cabezas de la conjuración, dictó las asf, ajustemos escrupulosamente nuestra conducta á los providencias necesarias para desbaratar el plan, y remi· 

DR© 2017. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Historicas  
Disponible: www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/diccionario_garcia_cubas/680t2C-CH.html



CON 
thí á Esp:u"ia al mm·qués, á su hermano D. Luis y al dean 
llolina, das¡més de haber ajusticiado delante de la Dipn· 
!ación á los dos Avilas.

De resultas de este suceso, vino de visitador el fümo· 
so Lic. Mní\oz, uno de los mayores tiranos que ha teni7 

do México. En breve cubrió de duelo á la ciudad, sacri· 
ficando ln.s víctimas mús ilustres: no había hombre con 
hombre, ni sabían las gentes cómo defenderse de las· 
crueldades del desapiadado mandarín. 

Por último, llegaron los clamores á oldos de Felipe 
11, quien lo removió inmediatamente mandándole vol
,·icse á Espafin. Cuando se le presentó, le dijo ágriamcn· 
te el 1·ey: .No os envié á Indias á delf!triifr el ,·tino. A la 
noche se le halló en su casa muei1o, sentado en una si
lla y con la mano en la mejilla. Parece que aquella bre· 
ve reprensión produjo en su ánimo tanta impresión, como 
en el secretario Santoyo la advertencia del mismo Feli
pe II: Esta es la salvadera, y este el tintero. 

D. Gastón de Peralta, sucesor en el virreinato del cé·
!obre D. Luis de Velasco, y que entró en México el 19
de Octubre de 1566, reconoció que los oidores hablan 
obrado apasionadamente en la causa de los llamados 
conspiradores, y envió á Espafia á los principales acusados 
para q1,1e se sinceraran de su conducta. Este proceder 
équitativo causó á D. Gastón serios disgustos y aun acu
saciones, de que se vindicó plenamente.-F. SosA. 

Oonkal. Pueblo cabecera de municipalidad del par
tido de Tixcocob, Estado de Yucatán, á 12 kilómetros al 
N.O. de Tixcocob. Población de la municipalidad, 1,800 
habitantes, distribuidos en los pueblos de Conkal y Sit
pach, y en las siguientes fincas rústicas: Xcuyum, San Lo
renzo, San Antonio, Santa María, Kivá, San Martín, Kan
toiná, Xkantun, San Isidro, Atenas, San Sebastián, Ver· 
de Limón, San José, Chí, San José Chomac, Kanan. 

Cono. Rancho del municipio de Moctezuma, partido 
del Venado, Estado de San Luis Potosí. 

Cono hermoso ( cerro del). Litoral del Pacifico, cos
ta del Distrito de Tehuantepec, en el Estado de Oaxaca. 

Esta es una eminencia como de 300 piés de elevación 
sobre el nivel del mar, que demora recto al O. del Mo
rro de Salina del Marqués H millas, y dista como ½ milla 
de la playa de la babia del Cone�, rumbo al N. 

Conquistadores de Nueva. España.. Cuando Cris· 
t6bal Colón presentó en la Península Ibérica las produc
ciones del Nuevo Mundo descubierto, ycon su entusias· 
mada y poética imaginación describió los ricos y encan· 
tadores palses encontrados enmedio del Océano, las 
imaginaciones no menos vivas y pintorescas de los espa
íloles se exaltaron, y el ardor nacional se dirigió del la· 
do de las empresas arriesgadas y de las aventuras de 
todo género. .Multitud prodigiosa de hombres dejaron su 
patria, para. ir, allá muy lejos, en busca de nuevas co• 
marcas, de reinos poderosos, de tesoros inmensos, y alli, 
enriquecer pronto, ganar fama, y destruyendo á los idó� 
latras, hacer triunfar el culto de la Santa Cruz. Nobles 
y pecheros siguieron el impulso general, si bien aquellos 
fueron respectivan1ente en corto número. La turba de 
aventureros abandonaba su país confiada y satisfecha, 
con solos su corazón y su espada. Terminaban en Espafla 
las porfiadas y sangrientas guerras contra los moros de 
Granada; estaban frescas aún las memorias de las haza· 
tias prodigiosas, rematadas en la Vega por los cumplidos 
caballeros cristianos; se admiraban todavía las proezas 
de los zegríes y de los abencerrajes; se enardecía el pue
blo con la relación de los sitios y de los combates, abul
tados y revestidos de formas fantásticas en las tradicio· 
nes populares: y el orgullo de la victoria, largo tiempo 
disputada, en fuerza de heróicos esfuerzos conseguida, 
infundla seguridad en los ánimos, y les daba suficiencia. 
Común y continuada la lectura de los caprichosos libros 
de caballería, nadie ignoraba, y muchos creían, en los 
enca.ntamientos, en el pacto con los esplritus superiores, 
en .los prodigios de la magia1 obra de la ciencia, y en los 

cox 2ú!J 
hon·orcs de los sortil<'gios, nacidos del potlcr comunica
do _por el mismo Satanás: mezcla de ide,L<; paganas y ca· 
tóhcas, abrigadas por fantasías meridionales, c¡nc dahan por resultado la creencia de que nada había imposible par� el hombre, y que no era difícil encontrar una pro· lección sobrenatural para vencer todo linaje de ohstácu· los Y, de contradicciones. Y si esto podía lograrse por medio de la magia, más fácil era aún alcanzarlo, si pues· to fervorosamente el corazón en Dios, con fo sincera, y con la sana idea de hace!' triunfar la verdadera religión, 
los hechos hablan de ejecutarse contra los paganos y con· tra los infieles, gente descreída, abandonada á los cris
tianos. Si á estos elementos principales de los peculia
res de aquella época, se anuden los constitutivos del ca
rácter espaflol, resultarán, sin entrar en un prolijo exá· 
men, ]as buenas y las malas cualidades que adornaban 
y desfavoreclan á los aventureros del siglo XVI. Leales 
á su rey, valientes y esforzados, tenaces, religiosos hasta 
la superstición, confiados y arrogantes, crueles con los 
vencidos porque eran de una raza despreciada, implaca
bles porque persegulan á los idólatras, rapaces para ha· 
cer fortuna, pródigos para desperdiciarla en el juego una 
vez conseguida; predicadores fervientes y soldados co
rrompidos, campeones nunca puestos en olvido por la 
fama, manchando sus laureles con los tormentos aplica· 
dos á las víctimas con fria impasibilidad; hombres de 
bronce, sufriendo sin quejarse toda clase de penalidades, 
afrontando sin cejar los riesgos, acabando como por pa· 
satiempo sus conquistas, para entregarse luego al reposo 
y al goce de todos los placeres; poco rernovedizos en la 
tierra sojuzgada, sin apego al trabajo material de la la
branza y del comercio, turbulentos, rehacios para suje
tarse á la disciplina, que no era la impuesta por sus je
fes militares; apegados nimiamente á las fórmulas foren
ses, y buscanqo en ellas el remedio de sus faltas; amos 
intratables; padres de familia descuidados con los hom· 
bres, y vigilantes con las mujeres. 

Luego que se descubría alguna nueva provincia, se 
fundaban en ella las más lisonjeras esperanzas, se pin· 
taba de unos en otros como la región más afortunada y 
feliz, llena de oro y de belleza, de prodigios y de fábu
las; los aventureros acudían á bandadas para alistarse en 
la expedición que iba á la conquista de aquel paraíso, y 
emprendfan la marcha entretenidos con agradables sue
nos, platicando alegremente de su futura fortuna y del 
regalo que les aguardaba. Llegados al lugar apetecido, 
por rico y hermoso que fuera, les parecía triste y pobre, 
según ellos se lo habían figurado, y comenzaba el des
engafio; seguían duras enfermedades, privaciones sin 
cuento, fatigas y molestias propias para abatir al más ro· 
busto, y la safia de los indiQs, que acosados, pagaban la 
crueldad con refinamiento de barbarie: el mayor núme· 
ro perecía, los demás se d isgustaban y se retiraban des
alentados á contar su mala ventura, y muy pocos, hábi· 
les ó afortunados, recoglan caramente comprada alguna 
pequefia riqueza. Pero tan .pronto como había otro des
cubrimiento, volvían las locas esperanzas á presentarse, 
se ponían en olvido las lecciones de la experiencia, se 
presumía que no iba á suceder entónces lo que aconte· 
ció antes, y los aventureros tornaban á alistarse para ir 
á caer en los propios males: recogían siempre desenga· 
no, y nunca les faltaba una ilusióa que perseguir. Las 
empresas se hacían de común por cuenta de quienes 
contaban con recursos y con valimie.'1.to en la corte. I>ues· 
ta la mira en alguna provincia, el armador "capitulaba" 
con el rey, es decir, convenía con el monarca en hacer 
á su costa la conquista, mediante una recompensa con• 
venida, que consistía en títulos, ó tierras, ó rentas �aca· 
das del país sometido, quedando Jo d�:11.á." á beneficio de
la corona. Declarado jefe de la e:cpect1c16n, ,el empresa
rio alzaba sus pendones, y recogía los !'-ventureros 9ue 
se le presentaban hasta el número q_ue Juzgaba sufietéll• 
te. El trasporte � en buques suministrados �r él, 1 
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prevenía víveres para el pasaje, armas c¡ue se repartían '. la, ,-ns tropas se unieron á Corlé;;, y vinieron ,í �IL·xico :í 
ú los solcla<los, pagando éstos el i111porle, y las mirnicio- 's(•r desbaratadas la i'>oche triste. La pénlitla en e.,a hala
nes necesarias para las ballestas y fos arcal.H1ccs: la ·arli- lla no puede fijarse según es el <lcsncucnlo tic los aulore;: 
llería era exclusivamente suya. Los arenturcros no go· tampoco se dice lo bastante acerca de lo;; ,mccsiro,; rd111,r
zaban de sueldo alguno ; los despojos ga11ados en la zos llegados á las costas, desde el tiempo en que se rctin, 
guerra se ponían en un fondo común, y ter111ina<la, ge á Tlaxcala el ejército hasta el cn que se pu;;o el cereo :í 
hacia la partición, sacando el quinto para el rey, del res- .i\léxico; de manera que se pierde el hilo del cúlculo, y 
lo la parle estipulada para el jefe, y lo demás se subdi- sólo puede formarse uno aproximado l1acie11do algunas 
vidía en porciones, mayores las <le los �inetes ÍL las de consideraciones. Jgnoro el 11(m1ero de ltomhre,; incorpo· 
los infantes. En campana se vÍ\'ía sobre el país; y sojuzga- ra<los al ejército en Tlnxcala de;;pués de su llenola; pero 
da la provincia, se repartía ó encomemlaha la lieri-a, con consta siempre con Clavijero, que al pasar revista Cortés ,Í 
lo que cada soldado llegaba á com·erlirse en propietario: sns soldados, al ahrir de nuevo la campafia, encontró 40 
en estos repartimientos, los jefes obraban á discreción, cahallos y 550 peones: 590 hombres. Al poner sitio Íl la 
y generalmente con parcialidad. capital habla 917; si <le eslc número quitamos 5DO, nú-

EI ejército se dividía en capilanlns, con un alférez, que mero de hombres con que empezó, la <liJ'crencia :327 in
era el portador de la bandera; las compaiilas obedeclan dicará la cantidad de aventureros llegados de refuerzo, 
al maestre <le campo, ó segundo del general, oficio q�1e Si reunimos las tres partidas, Cortés, Narvaez, refuerzos, 
hoy corresponde al que significa nuestra palabra coronel. habrá un total de más de 2,345 conquistadores. 
Los soldados se distinguían en arcabuceros, ballesteros, Bemal Dlaz asigna á Cortés 6:l3 hombres. A Narvácz 
rodeleros armados de rodela y espada, y piqueros. Los le cuenta 1,400 soldados, 80 caballos, 90 ballesteros y 60 
arcabuces, de mayor calibre que nuestros fusiles aclua- escopeteros: 1,630 hombres. En cuanto ÍL los refuerzos, 
les, eran más pesados que éstos, y se di!!paraban poi· afirma que Pedro Barba vino con 13 soldados, una yegua 
medio de una mecha encendida aplicada á la ceba. La y un caballo; á los ocho dias Rodrigo l\lorejón de Lo,·e· 
cazoleta no tenia rastrillo, sino una pieza movediza hori- ra con 8 soldados y una yegua; poco después, de la arma
zontalmente, que servia para impedir se derramara la da de Garay un barco al mando de Camargo, con 60 hom
pólvora contenida alli; el pie de galo, llamado serpenlin, bres flacos, amarillos é hinchados de las barrigas, á cuya 
semejante al martillo de las armas de pistón modernas, causa les dijeron los Panzavei·detes; de la misma proce
eslaba colocado después de la cazoleta, de modo que la dencia, y en el término de un mes, el capitán l\liguel Dlaz 
curvatura quedaba en dirección de la cara �el tirador; de Auz con más de 50 soldados y 7 caballos, los hombres 
en el extremo superior del serpentln se colocaba la me- sanos y colorados, por lo que les pusieron los de los lo
cha encendida, y tirando del gatillo, la punta inflamada nws recios; y Ramirez el viejo, con 10 caballos y 40 sol
se acercaba á la ceba y le daba fuego: el arma, para dis- dados con sayos de algodon, á cuya causa les llamaron 
pararse, se apoyaba en una horquilla, asegurada en tierra. los de las albardillas. Y estando para salir de Tlaxcala 
Los peones usaban el coselete, armadura ligera para los para México, llegó otro barco al mando de Juan de Bur
soldados de á pie, compuesta de peto, espaldar, gola, es- gos, con muchas armas y pertrechos, 13 soldados y 3 en
carcela, brazaletes y celada; para evitar costos sustituían ballos; finalmente, se hace mención también de un buque, 
estas piezas con sayos de algodón colchados, á los que aunque no se expresa el número de combatientes que tra
dieron el nombre de escaupiles, corrupción de la voz me- jo. Todos estos refuerzos suman más de 207, y las lres 
xicana ichcahuep11li. Los capitanes y jefes de cuenta iban fracciones que buscamos más de 2,454, total de conquista· 
armados de.punta en blanco. La parle de In armadura que dores. 
defendía la cabeza hasta el cuello, tenia el nombre de ycl- Hagamos otra suma. Dejemos por bueno que Cortés 
mo, componiéndose de diferentes piezas: la parte superior vino con.633 soldados: admitamos que el ejército ele Nar
en forma de casco, era el morrión, y su parle alta que al- váez e1·a de 1,630 hombres. D. I-Ic1•nando asienta, que 
gunas veces se adornaba con plumas la cimera; lo que cu- pasó revista en Tlaxcala á. 590, y al poiier sitio á l\Iéxi· 
bria las mejillas, boca, y barba, era el ba1·bote ó barbera; co distribuyó 925; la diferencia 335 marca los refuerzos. 
y el gorjal rodeaba el cuello, ásegnrándose sobre los hom- Juntando las tres partidas hallamos 2,598 para los aven· 
bros en el pelo y espaldar; la rejilla con que se ocultaba tureros. 
el rostro, sin impedir sin embargo, la vista, era la visera. Hay que ad,·erlir, que .aun este último número es di• 
El pelo defendía el pecho, el espaldar la espalda; ambas minuto. Seria menester afladiP la cifra de todos aquellos 
cosas reunidas se llamaban coraza, Los brazales cubrían que dejaron el se1·vicio en Tlaxcala para volver á las is
los brazos, y las manos el guante de mallas apellidado las, la de la guarnición de Segura de la Frontera, los 
manopla. Los muslos y hasta la rodilla se resguardaban detenidos y presos en la Villa Rica, los empleados en la 
con los quijotes ó escarcelas, y de la rodilla al empeine custodia de las naves en el puerto, los que perecieron á 
del pie con las grebas; el caballero afiadia además la adar- manos de los indios antes de incorporarse al éjércilo, y 
ga, que embrazada le servía para parar los golpes de sus los empleados como exploradores ó como de guarnición 
contrarios. Se ponía también armadura á los caballos, y en algunos lugares. No seria pues exagerado el decir, que 
entónces se les decía encubertados; en nuestro país fue- los conquistadores de Nueva Espafla llegaron á 3,000. 
ron de cuero las armaduras usadas para los caballos, y La siguiente lista contiene los nombres de 1,377 de 
de aqul viene el nombre de corazas aplicado á la pieza de ellos. Para fo1·mada me he servido de una nómina ma
piel que cubre nuestros sillas de montar. nuscrita del Sr. D. José Femando Ramlrez, copiada de 

Confrontando las cifras asignadas por los diferentes es- la que existe en el l\Iuseo Nacional y perteneció al Sr. 
critores de la conquista á cada una de las diferentes par- Panes. No tiene el nombre del autor, y yo sospecho que 
tidas de aventureros llegados á México, se encuentran re- es la escrita por Bartolomé de Góngora en 1632, con el 
sultados tandistintos,que no esposiblesacarcon exactitud titulo de Octava l\Iaravilla. Aproveché también un frag· 
el número total de los conquistadores. Clavijero, siguien- mento que posee el Sr. D. Joaquín García Icazbalceta, co
do á Berna! Diaz, da al ejército de Cortés á su desembar- pia del que le franqueó el Sr. D. Aguslln Diaz, en letra 
co frente á San Juan de Ulúa, 508 soldados, 109 marine- de fines del siglo pasado, con sólo el primer nomb1·e de 
ros y 16 caballos; cifra que debe entrar en la suma, por- la D, y con el tllulo: "Nombres de los capitanes, solda
que tenían su ginete, y se usa de la palabra caballos como "dos y esforzados varones que concurrieron á la conquis
equivalente de caballería; resultan, pues, 633 hombres. "ta y población de esta N neva Espafla, sacados de las his
El mismo Clavijero cuenta en el ejército de Narváez, 85 "torias de Gomara, Herrera, Torquemada, diversos escri· 
caballos, 800 infantes y más de quinientos marineros, total "lores coetáneos y de varias memorias, reales cédulas y 
más de 1.885 hombres. Derrotado Narváez en Zempoa- "probanzas de algunos para la solicitud de privilegios, por 
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';8:-Lrlolorné de Góngora, que escl'Íbió en 1632 la snya, 
"titulada: "Octava ttlnravilla." De esta relación, coníusa 
á mi entender en el final, se puede creer que el fragmen
to es copia del trabajo de Góngora, ó que es otro distinto, 
en el cual se aprovechó el de 1632. Sea como fuere, las 
dos listas no son iguales; difieren en la calificación y no· 
ticfa de algunas personas, en el número de los conquis
tadores, y mm en algunos nombres aplicados á los mis
mos individuos: ambas están puestas por orden alfabéti
co de nombres. Y o crei hacer más fácil de manejar mi 
lista formándola por orden alfo.bético de apellidos, supues
to que los autores omiten muchas veces aquellos, y en· 
!onces no sería fácil encontrar la persona apetecida, sino
leyendo toda la nómina. l\li labor no se redujo á ese úni
co procedimiento: no conocia yo los manuscritos arriba
indicados, y tiempo hace que Jcyendo á Bernal Dlaz, en
el capítulo que dedica á recordar los capitanes y soldados
que vinieron á la conquista, me ocurrió la idea de reco
ger y ordenar los nombres de todos los que encontrara
en mis lecturas; asl lo ejecuté, en efecto, y tuve á la vis
ta á Herrera, Torquemada, Betancourt, Gomara, P. Moto
linla, Oviedo y otros libros, con la residencia de D. Her
nando Cortés, la formada á Pedro de Alvarado, el primer
libro de Cabildo de esta ciudad, y otros muchos documen
tos del Archivo general, teniendo al cabo el gusto de aco
piar una crecida cantidad. Cuando llegaron á mis manos
los manuscritos, los confronté con mi trabajo; completé
lo falto, rectifiqué lo dudoso, deseché lo duplicado, dejan
do los apelativos idénticos cuando estaba cierto de la di
ferencia de las personas á quienes c9rrespondfan, y por
último resultado encontré, que mi lista aventajaba á la de
Panes, la completa que he visto, en más de 200 conquis
tadores. Anadi, además, los de Yucatán, tomados de la
historia de Cogolludo.

Después de cada nombre se ha puesto una letra versa
lita para significar con quién vino á. México la persona: 
así, la e, indica Cortés; CA1 Camargo; s, Salcedo¡ 01 Garay; 
N, Narváez; P, Ponce, 

CONQUISTADORES DE MÉXICO. 

A 
Abarca Pedro de, c. 
Abarca Pedro de, N.

Abrego Gonzalo, c. 
Acedo Bartolomé, N.

Acevedo Francisco de. 
Acevedo Luis, c. 
Aguilar Alonso, ventero. 
Aguilar Jerónimo de, intérprete, c. 
Aguilar Francisco, murió fraile dominico, c. 
Aguilar Juan, vecino de Colima, P. 
Aguilar García de, c. 
Aguilar Hernando, G. 
Aguilar de Campo Juan, N. 
Agandes Diego, N. 

Aguado Juan Martín, N.

Albaida Antón de, c. 
Alaminas Antón, piloto, y su hijo 
Alaminas Antón, ambos con Cortés. 
Alaminas Gonzalo de, paje de Cortés. 
Alamas Jerónimo, c. 
Alburquerque Domingo. 
Alburquerque Francisco Marlln, c. 
Alamilla. 
Alaniz Alonso, P. 
Alaniz Gonzalo, escribano de Narváez. 
Alaniz Pedro, a. 
Alcántara Juan. 
Alcántara Pedro, c. 
Albornoz Rui, marinero de Salceda, 
Aldama Juan, de Carmona, c. 
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Aldcretc Julián, camarero del o hispo de Ilui-gos, D . .Juan 
de Pon_s_cc�, Jl!'esidcntc �lel consejo tic Indias, y tesorero
en e! eJel'c1to mvusor: v1110 con !res n:1...-íos de socorros y 
surgió en el ¡merlo á 24 de Febrero de 1521, cn¡.;rosúndo
se con ello el podei· de Corti'.•s. 

Alfaro E!Jns ó i\lar!ln Soldado. �. 
Almonte Pedro, c. 
Almodóvar. 
Almodóvar, el viejo. 
Almodóvar Alvaro. 
· Alonso Mart!n, natural de Sevilla, c.
Alonso Martín, de Jerez de la Frontera, c.
Alonso Martín, portugués, G. 

Alonso Andrés, de .Málaga, P. 

Alonso Alvaro, de Jerez, c.
Alonso Luis ó Juan Luis (ít) él Nino, por set· muy alto

de cuerpo. 
Alonso Luis, macstm jinete, c. 
Alonso Rul, Marinero de Salceda. 
Alpcdrino MarUn de. 
Altamirano Diego, murió fraile franciscano, c. 
Altamirano Francisco, deudo de Cortés. 
A,llamirano Lic. Juan, primo dE:l Cortés, A. 
Alvarado D. Pedro, conquistador de Guatemala, c. 
Alvarado Jorge, capitán en el campo de Tacuba, y en 

Guatemala teniente de capitán general, c. 
Alvarado Gómez, c. 
Alvarado Juan, c. 
Alvarado Gonzalo, c. 
Alvarado Pablo, c.: todos son hermanos. 
Alvarado Hernando, c. 
Alvarez Juan (á) el manquillo de Gueka. 
Alvarez Alonso, CA. 
Alvarez Alonso, N.

Alvarez Melchor, de Teruel, o. 
Alvaxez Pedro, marinero de Sevilla, c. 
Alvarez Chico Juan. 
Alvarez Chico Rodrigo, veedor en el ejército, c. 
Alvarez Chico Francisco, procurador mayor de la Villa 

Rica, o. 
Alvarez Galeote, comiéronle los iridios, N. 
Alvarez Reibaso Juan. 
Alvarez Santarén Juan, N. 
Alvarez Vivano Juan, o, 
Alva Lorenzo, N.

Alvaro, marinero, 
Alverza. 
Amaya. 
Anaya Pedro, c. 
Angulo Juan, s. 
Anguiano Antonio, encomendero de Pungarabato, CA. 
Antón Martln, de Guelva, c. 
Antón Martín (á) el tuerto, N. 

Aflasco Rodrigo de, A, 

Aparicio MarUn, ballestero, N. 

Aponte Estéban de, N. 

Aragón Juan. 
Arbolanche. 
Arévalo Alonso de, N.

Arévalo Francisco, o. 
Arévalo Luis, o. 
Arévalo Melchor, N. 

Arévalo Pedro, N, 
Arcos Gonzalo de, pregonero, OA. 
Arcos Hernando, CA. 
Argueta Remando de, o. 
Argüello, le cogieron vivo los indios en batalla con Es-

calante, en 1519. 
Arias Antollio, A, 
Arriaga Antonio de, N. 

Arroyuelo. 
Armenta Pedro, ásen·ador, N. 
Arnega.1 artillero. 
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Arlcaga Domingo, s. 
Astmiano Fmncisco, c. 
A valos :Melchor, N. 
1hila Sancho, c. 

CON 

Avila Gaspar de, buen jinete, vivió en Tasco, �. 
A vil a Alonso, encomendero de l\falnc:d<'pcc, <'.\. 
A vil a Alonso, capit:ín, c. 
Avila Junn, scfior de Chilhualla, ;,;. 
Avila Luis, paje de Cortés, pobló en l\lichoacán, c. 
Avilés, camarero de Narl'ácz. 
Avilica, N. 
Ayamontc Diego l\Iarlín de, c. 
Azlorga Bnrtolomé, N. 
Aznar Antonio, N. 
Azamir Diego, murió en Coalznronlcos. 

B 
Bacarácz Pedro de, o. 
Badales Diego, N. 

Badajoz Guticrre de, capilún en el sitio de l\léxico, N. 

]Hez Pedro, c. 
Baldivia, murió en México á mnnos de los indios, en 

H.i19, c. 
Balnor. 
Ballestero Juan, c. 
Ballcsterós Rodrigo, N. 
Barba Pedro, capitán de uno de los bergantines. 
Barahona Sancho de, c. 
Barahona Martin, N. 
Barco Francisco del. 
Barro Juan, primer marido de D� Leonor de Solís, ba-

llestero, c. 
Barrientos Alonso de. 
Barrientos Hernando, el de las granjerías, c. 
Barrios Andrés de, buen jinete, seflor de la mitad de 

Mextitlán, c. 
Bartolomé Martín, A. 

Bartolomé Martín, de Palos, c. 
Bandoy Juan, N. 
Bautista, genovés; c. 
Bautista genovés, N. 
Bautista, criado de Jorge Alvurado, c. 
Bautista de la Purificación, c. 
Becerra Alvaro, c. 
Becerra Andrés. 
Becerril Santiago, N. 
Bejarano Sebastián, A. 

Bejarano Diego, s. 
Bejel Benito, tambor. 
Benavente Pedro de, N. 
Benavides Alonso. N, 
Benavides Nicolás, c. 
Benitez Alonso, N, 

Benltez Sebastián, c. 
Berlanga Diego García de, N. 

Berganciano Juan, e, 
Berganciano Pedro, s. 
Berrio Francisco, N. 
Berrio Pedro, c. 
Berrio Pedro, N, 
Berra Pedro de. 
Bermúdez Baltazar, casado con D� Iseo Velázquez de 

Cuéllar, sobrina de Diego Velázquez, N. 
Bermúdez Agustín, alguacil mayor de Narváez. 
Bermúdez Diego, piloto de Namiez, 
Berna\ Juan, pobló en Oaxaca, N. 
Benito, escopetero c. 
Brihiesca Garcla, N. 
Blasco Pedro, de quien fué la ca:sa de Juan Yelázquez 

de. León donde se edificó el convento de Santo Domingo 
de esta �iudad, y donde fué la Inquisición, o. 

Bonal Francisco de, c. 

UON 
Bonilla Alonso de, x. 
Bono Qu<>jo Juan, ::-;, 
Bola Mal'tín, u. 
Borgofl11 Esteban de, �. 
Jlorja ,\ntonio de, x. 
Botullo Bias (á) el níg1·01111í11lico, murió la Notlw tris-

te, c. 
Bra\'o Antonio, c. 
Brica, ,Juan, sastre, c. 
Urio.nes Pedro, Crtpitán de uno tic los hcr¡rantim,;;, N. 
Urioncs Fl'ancisco, :-.. 
Brioncs Gonzalo, buen jinete, c. 
llucno Alonso, f',\. 

Dncno Tom{1s, c. 
llurgos ,Juan, tmjo socol'ro cmmdo J\Iéxico C'slaha cer-

cado. 
Burgos Rodrigo, c. 
Burguel'lo lformmdo, I'. 

Burguillos Gaspar, pnje de Cortés, con quien vino, y 
murió fraile franciscano. 

Iluslnmante Luis, N.

o 

Caballero Pedro. 
Cabezón Cristóbal, vecino de Colima, s. 
Cabra Juan, N. 
Cabra Juan, A. 
Cabrero Hernando, c. 
Cáceres Delgado Juan; sefior de l\farayalfo, c. 
Cáceres Juan, c. 
Cáceres Manuel, pobló en Colima, c. 
Caicedo Antonio, c. 
Calero Diego, pobló en l\Iichoacán, N. 
Calvo Ped1·0, G. 

Camacho de Triana. 
Campo Bias de, P. 
Camargo Toribio, c. 
Cancino Pedro, c. 
Cano Alonso, c. 
Cano Juan, marido de D' Isabel l\loclezuma, y proge-

nitor de la casa de Cano-1\loctezuma, N. 
Canto Andrés del, c. 
Cantillana Francisco, N. 
Cantillana Hcrnando, por quien se dijo el refrán de 

"el diablo está en· Cantillana," N. 
Caflamero Juan, N. 
Candos ó Cindos del Portillo. 
Carabaza, maestre de una nao. 
Cansono Diego, le mataron los indios de Üa'.'1:aca. N. 
Cárdenas Juan, c. 
Cárdenas Luis (á) el Hablador, c. 
(Berna! Dhz del Castillo nombra un Cárdenas, pilo

to, y á otro Cárdenas nieto del comendador; ignoro si son
diferentes de los anteriores). 

Cardonel Alonso, N. 
Caro Garci, ballestero, c. 
Carmona Juan, c. y su hermano. 
Carmona Juan, de Casulla, c. 
Carrasco Gonzalo, compadre de Cortés. 
Carrascosa Juan, N. 

Carrillo Jorge, pobló en Texcoco, N. 

Carrillo Juan, e:. 
Carrión Hipólito de, r;. 

Carrión Rodrigo de, e:. 
Cartagena Juan de, c. 
Carvajal Antonio de, capitán de uno de los berganti

nes y natural de Zamora, c. 
Carvajal Turrencaos Antonio, murió en la toma del 

templo de Tlaltelolco, c. 
Carvajal Hernando, C,\. 
Canillas, tambor, c. 
Cermeno Juan, v. 
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Cermeflo Juan, hermanos, e:.

Cermef\o Diego, piloto, fué ahorcado de órden de Cor
tés en 1519, c.

Celos llartolomé, e. Se le encuentra también con el 
apellido de C'cli. 

Caslaf\eda Rodrigo de, intét-prelc, alfét·ez real 110111-

]mHlo por la primera Audiencia, c. 
Casas Francisco de las, primo de Cortés. 
Casas Martín de las, c. 
Casanova Francisco, N. 

Castellar Pedro del, c. 
Castellanos Diego, e.

Castellanos Pedro, vivió en Vcracmz, .c. 
Castaflo Juan, N.

Castillo Antonio del, c. 
Castillo Diego del, N.

Castillo Francisco, marinero de Garay. 
Castillo Pedro, N, 

(De estos Castillos, á uno decian por mole el de los 
pensamientos, y á otro el de lo pensado.) 

Castro Andrés, CA. 

Castro Pedro, c. 
Catalán Alonso. 
Catalán Juan, c.

Cazamori Guticrre, c. 
Cerezo Gonzalo, paje de Corlés, N. 

Cervantes Leonel de, comendador de Santiago; vino 
con Cortés, estuvo en el principio. de la conquista, fué á 
Espafla y regresó á México con sus seis hijas en 1524; 
de ellas, la mayor D� Isabel de Lara, casó con el capi
tán D. Alonso Aguilar y Córdoba; D� Ana Cervantes con 
el Alférez real Alonso de Villanueva; D� Catalina con el 
capitán Julio de Villasefior Orozco; D� Beatriz Andrada 
con D. Francisco de Velasco, caballero de la órden de San· 
tiago; D� María con el capitán Pedro de lrcio; D� Luisa 
de Lara con el Factor Julio Cervantes Casauz: de estos 
matrimonios vienen muchas de las principales familias 
de México. 

Cervantes, el loco, c.

Cevallos Alonso de, c. 
Clemente, aserrador, c. 
Cieza. 
Cifuentes Francisco, c.

Cisneros Juan (á) bigotes, N, 

Cimancas Pedro de, vecino de Colima. 
Corbera Asencio, N.

Cordero Antón, c. 
Cordero Gregorio, N. 

Colmenero, c. 
Colmenero Juan Estéban, c. 

Conillen Francisco, calcetero, P.

Contreras Alonso, o. 
Collazos Pedro de, N,

CON 

Cuéllar Juan ele. 
Cuéllar Ilartolomé (á) el de la huerta c.
Cuéllar Francisco, c. 

' 

Cuéllar Vélez .luan, ;,;. 
Cuadros Francisco, N,

Cuadros Pedro de, N. 

Cuenca Simon de, regidor de Veracruz en
cslu\'o preso Narv:'tez, c. 

' 

Cuesta Alonso de la, c.

Cuevas Juan, seflor de Jiquilpa, e.
Cuvieta Sebastián de, e,

CH 

30;3 

cuya casa 

Chavarrln Bartolomé, vecino de Colima, N.

Chacó¡¡ Gonzalo, paje de Cortés con quien vino, y se-
flor de Oxitlán. 

Cha.velas Francisco, N.

Chávez Remando, N. 

Chávez, hombre de gran fuerza, c. 
Chávez Martín, N. 

Chiclana Antón de, c.

Chico Pedro, cA. 

D 

pávila 1�lonso, hermano de Gil González que mu.tó á 
Ohd en H1bueras, fué por procurador á Espafla á repre
sentar á Cortés con quien vino. 

Dávila Rodrigo, N. 

Daza Francisco, 
Dazco Francisco, c. 
Delgado Alonso, buen escopetero, c. 
Delgado Juan, cA. 
Dlaz Bartolomé, c. 
Dlaz Juan, clérigo, c.

Díaz de Auz ó Arauz Miguel, c. 
Dlaz de la Reguera Alonso. 
Dlaz Bartolomé, marinero de Narvá�z. 
Díaz de Medina Bernardino, N,

Díaz Peón Diego, N. 

Dlaz de Alcalá Diego, N.

Dlaz Juan. 
Dlaz Cristóbal, N.

Dlaz Gaspar, se metió á ermitaflo en los pinares de 
Huejotzingo, N, 

Dlaz Miguel (á) el viejo, c. 
Diaz Domingo, c.

Dlaz Calafaie Francisco, N.

Dlaz de Azpeitia Juan, N.

D!az de Sotomayor Pedro, bachiller, c. 
Díaz de Peflalosa Rul, N.

Dlaz del Castillo Berna! (á) el galán, historiador apre· 
ciable, c.Coronel Juan, N.

Coronado, murió á manos de los .indios 'Cll Tepeaca, Diego !llartín, ballestero, de Ubeda, e, 
Domingo Martín, c.año 1520, c. 

Corral Cristóbal del, alférez, c. 
Corral Juan. 
Correa Diego, marinero de Cortés. 
Correa Juan, c. 
Coria Bernardino de. 
Caria Diego de, s. 
Cortés D. Hernando, capitán general y �obernador de 

la Nueva Espafia, marqués del Valle. 
Cortés de Zúfliga Alonso. 
Cortés Juan, esclavo negro de D. Hernando. 
Cortés Francisco, pariente de D. Hernando. 
Cortés Juan, cocinero de D. Hernando. 
Cristóbal Martín, el tuerto. 
Cristóbal Martín, el de Guelva. 
Cristóbal Martín, de Sevilla, marinero, N. 

Cristóbal Gil, c. 
Cubillas Juan, c. 

Domingo, genovés, N. 

Domlnguez Arias Francisco, N. 

Domlnguez Gonzalo, c. 
Dorantes Martín, c. 
Duero Andrés de, N. 

Duero Sebastián, N. 

Durán Juan, sacristán, N. 

E 

Ebora Sebastián de,_mulato, N.

Ecijoles Tomás, italiano, intérprete y marido de Bea-
tríz Hernández, c. 

Ecija Andrés de, c. 
Enamorado Juan, c. 
Encina Juan de la, P.

Enrique. 
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Escalanlc .Juan, capitún, primer alguacil mayor de Yc-
racrui, murió á manos de los indios, c. 

Escalantc Pedro, c. 
Escafona Francisco (á) el mozo, N. 
Escalona ,Juan, capitan, mmió en el cerco de l\léxico. 
Escalona Pedro, N. 
Escalona Pedro de, o. 
Escobar Alonso de. 
Escobar, el bachiller: -módico cirujano y boticario, mu-

rió loco. 
Escobar Juan, c. 
Escobm· Pedro, marido de Beatriz Palacios, N. 

Escaccna Antonio (á) el colérico, c. 
Escudero Pedro. 
Escudero ,Juan, c. 
Escudero Diego; fué ahorcado en Vcracruz de órden 

de Cortés en 1519. 
Espinar Juan. 
Espíndola_ García, N.

Espíndola Juan de, c. 
Espinosa, vizcaíno, c. 
Espinosa, el de la bendición, c. 
Espinosa de los l\lonteros, c. 
Espinosa l\fartln, A.

Espinosa Rodrigo de, N. 
Esquive] Alonso, e, 
Esteban l\lartln de Guelva, c. 
Esteban Miguel, c. 
Esteban, genovés, N. 

Estrada Alonso, uno de los primeros capitanes de Cor· 
tés, con quien vino. 

Estrada Francisco, N.

Evia Rodrigo de, vecino y poblador de Colima. 

F 

Farfán Luis, c. 
Fernández Pedro, secretario de Cortés en 1510. 
Fernández Juan, vecino de Colima. 
Fernández Juan, alférez de Francisco Verdugo, c. 
Fernández de Ocampo Juan, N. 

Fernández Juan, descubridor de l\fichoac{m, c. 
Fernández Juan, (á) el fraile, c. 
Flamenco Juan, c. 
Flandes Juan de, N. 

Floriano Jerónimo, s. 
Flores Cristóbal, capitán de uno de los bergantines, c. 
Flores Francisco, seflor de Iguala, N. 
Florines, Y. 

Florines, hermanos, c. 
Fonscca Diego, A. 

Franco Alonso, pobló en Zapolccas, A.

Franco Bartolomé, N. 
Franco Pedro, c. 
Francisco l\Iarlln, el hortelano, CA.

Francisco l\Iartín, despensero de Cortés. 
Fuente Hernando, N. 
Fuentes, alférez de Narváez, murió en el combate de 

Zempoala. 
Fuentes Diego, pobló en Pánueo, N.

Fuenterrabía Juanes de, c. 
Frías Hernando de, s. 
Frías Luis, c. 

G 

Gamboa Cristóbal Martín de, c. 
García Martín. 
Garcla Juan, herrero, N. 
García Bartolomé. 
García Bravo Alonso, CA, 
García Alonso de Algarrobillas, N. 
García Alonso, albailil, N. 

CON 

García Andrés, ele la Oliva, c. 
C:arcla Dic�o. 
García Jlolguín D. ,luan, capitán de uno tic los hcr-

gautines, prendió al rey Cuautemoe, c. 
García Domingo. 
García Antón, pr<'gonero. 
García de Allmrquerc¡uc Domingo, x. 
Garcfa Esteban, marinero de Cortés. 
García de Rivera Francisco, s. 
García Francisco, espadero, N. 

García Ginés, c. 
García ,Juan, ,·ivió en Veracruz, <.:. 
García. ,J nan, de Lepes, c. 
García ,Juan de lléjar, c. 
Garcfa de Báez Juan, N. 

Ga1·cía Camacho Juan, N. 
García ,Julián, c. 
García Luis, c. 
García Martín, archero de Cortés. 
García Casavi Pedro, c. 
García Pedro, de Jaéu, N. 
Gallego Pedro. 
Gallego Alvaro, sastre, N. 
Gallego Andrés, N. 
Gallego Bartolomé, c. 
Gallego Benito, vecino de Colima, CA. 

Gallego Diego, de Vigo, A.

Gallego Francisco, maestre de una nao de Cortés. 
Gallego Francisco, carpintero, cA. 
Gallego Gonzalo, calafate, c. 
Gallego Pedro, aserrador, s. 
Gallego Cristóbal, c. 
Gallego Lope, A. 

Gallegos de Andrada Juan, casó con D� Isabel l\Iocle· 
zuma, y del matrimonio provienen los Andrada-Mocte
zuma, N. 

Galdln, piloto, c. 
Gaona, c. 
Gamez Alonso, c. 
Gallardo Antonio,·c. 
Gallardo Pedro, marinero de Salceda. 
Garro Pedro, capitán, N. 
Garrido Diego, vecino de Colima. 
Garrido ,Juan, negro, el primero que en llléxico sem-

bró y cogió trigo. 
Garrido Pedro, c. 
Garrido Cristóbal, A. 

Gallo Gómez, N. 
Galán Juan N. 
Gabarro Antonio, G.

Gálvez Melchor. 
Gamarra, N,

Galeote Alonso, c. 
Galeote Antonio, c. 
Galeote Gonzalo, N. 
Garzón Francisco, N. 
Garnica Gaspar, c. 

. Galindo Juan, buen ji�ete, y sefior de Nexlalpa, c. 
Gómez Alonso, vivió en Teopantlán, N. 
Gómez Alonso, de Trigueros, c. 
Gómez Andrés, ballestero, c. 
Gómez Pero, vecino de Colima. 
Gómez Cornejo Diego, N, 

- Gómez Domingo, c.
Gómez Francisco, de Palos, marinero de Cortes.
Gómez de Jerez Hernán, buen jinete N. 

Gómez de Almazán Juan, N.
Gómez Juan, barbero, N.
Gómez Juan, de Béjar, N.
Gómez de Herrera Juan, c.
Gómez de Guevara Juan, c.
Gómez Juan, de Lepe, c.
Gómez Nicolás, c.
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Gómcz Pedro, de Jerez, N. 

Gómez de l\Iigud Pedro, A. 

Gómez Rcdri�o, N. 

Gonzálcz de Nájara Pedro, c.
Gonzálcz de Nájara Francisco. 
Gonz..i.lez Pedro (á) Sabiote. 
González de Portugal Alonso, N.

Gonzálcz Alonso, de Galicia, c. 
González Bartolomé, herrero, N.

González Ruí, regidor de México, N. 
González de Heredia Juan. 
Gonzálcz de Trujillo Pedro. 
González Diego, poblador de Tasco, N.

Gonzalez Diego, sacristán, c.
González Dávila Gil, capitán, matador de Cristóbal de 

Olid, c. 
González Hernando, fundador de Oaxaca, c. 
González de Nájara Hernando, N. 

González de León Juan, marido de Francisca de Or-
daz, c. 

González Reales Juan, c. 
González Júan, de Cádiz, N, 
González Juan, casado, c. 
González Nuno, c. 
González Pedro, de Trujillo, c.
Gollorín Francisco, .N. 

Grande Francisco, N. 

Guerra Martín, N. 

Goleste Antonio. 
Goleste Alonso. 
Godoy Diego, escribano, c. 
Godoy Bernardino, s. 
Godoy Gabriel, N.

Gerónimo Martín, N.

Ginés Martín, N.

Grado Alonso de, tesorero del ejército y visitador ge
neral de indios, natural de Alcántara y primer marido 
de D� Isabel Moctezuma, c. 

Granado Alonso Martín, c. 
Granado Francisco, c. 
Guisado Alonso, c.
Guisado Francisco, o. 
Griego Juan, c.
Grijalva Alonso, c.
Grijalva Franciscó, c.
Grijalva Sebastián, alguacil, i:-. 

Guía Hernando, c. 
Gula Juan, de Piedrahita, N. 

Guía Juan, de Palencia, c. 
Guia Juan. negro de Narváez, que introdujo las virue-

las en México. 
Gula de Salcedo Sancho, N.

Guidela, negro truhan de Narváez. 
Guillén Juan c.
Gutiérrez Antonio, marinero, c.
Gutiérrez Francisco, c. 
Gutiérrez Antonio de Almodóva1·, seilor de Mizqui-

huala, c. 
Gutiérrez Alvaro, de Almodóvar, N. 

Gutiérrez de Salamanca Hernán. 
Gutiérrez Diego, sefior de la mitad de Tequisquiae, N. 
Gutiérrez Diego, seflor de Coscallán, c. 
Gutiérrez Diego, encomendero en Huatulco, c. 
Gutiérrez Francisco, de Madrid1 sacristán, A. 
Gutiérrez Francisco, herrero, N. 
Gutiérrez Gaspar, N. 

Gutiérrez Gómez, CA. 
Gutiérrez Durán Juan, c. 
Gutiérrez Pedro, de Segovia, N. 

Gutiérrez Pedro1 de Sevilla, c.
Gutiérrez Pedro, de Valdelomar1 N.

Guzmán Pedro, N. 
Guzmán Juan ó Estéban, camarero de Cortés. 

Guzmán Cristóbal. 
Guzmán Gauricl, c. 
Guzmán Luis, N.

C01' 

H 
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Hern1ndcz Santos (,i) el llucn Viejo, jinclc b:1tidor. 
Hernandez Porlocarrc1·0 Alonso, de la cusa del conde 

de Palma, natui:al de. Ecija, de los pl'imeros capitanes de
Coi-tés, con qmcn vmo, y el pl'Ímcr alcalde ordinario 
de la Villa-rica. 

Hernández de Alnniz Gonzalo, r-.
Hernández de Palo Alonso, c. 
Hernández Alonso, y su he1·mano. 
Hern�ndez Diego, aserrador, que tmbajó en la tübrica 

de los bergantines. 
Hernández Maya Alonso, c. 
Hernández Puebles Alonso, u. 
Hernández Barlolomé, de In guardia de Cortés. 
Hernández Pero. 
Hernández Carretero Alonso: 
Hernández Blas, N. 

Hernández Nino Diego, N. 

Hernández Morallos Francisco, a. 
Hernández Diego, de la probanza de M11g:1.1·i110. 
Hernández Pérez Francisco, c. 
Hernández Balsa Francisco, N. 
Hernández Francisco. de la guardia de Cortés. 
Hernández Francisco, escribano real, ante quien re-

nunció Cortés el cargo de general que traía por Diego de 
Velázquez. 

1 Hernández de Herrera Garcf (á) el Filósofo, c.
l Hernández Gonzalo, de Zamora, N.

Hernández de Mozquera Gonzalo, c.
Hernández Rendón Gonzalo, N,
Hernández de Zahorí Gonzalo, G. 

Hemández Gonzalo, de Fregenal, N, 

Hernández Bejarano Gonzalo, lo sacrificaron los in•
dios en Tex.coco, c. 

Hernández Gonzalo, de Palos, sel'íor de la mitad del 
pueblo Morisco, vivió en Puebla, c. 

Hernández Hermoso Gonzalo, N. 

Hernández Montemayor Gonzalo, c. 
Hernández Juan, N. 

Hernández Tavira Juan, c. 
Hernández Luis, de Sevilla, r. 
Hernández l\fartln, de Benalcáza1·, N. 

Hernández Roldán Pedro, N. 

Hernández Pedro, de Estremadura, no tenía la barba, c. 
Hernández Pedro (á) el Mozo, c.
Hernández Pedro, de Niebla, c.
Hernández Pedro, sastre, P. 
Hernández de Córdoba Rodrigo, c. 
Hernández Santos, herrero, c. 
Hernández Cristóbal, alguacil, N. 

Hernández de Córdoba Cristóbal, c. 
Hernández Cristóbal, portugués, N, 
Hernández, Cristóbal, carpintero, c. 
Hernán l\fartln, N, 
Hernando Martín, de Palos, c. 
Hernando Alonso, herrero: según las noticias de Pa

nes, "fué natural del condado de Niebla; quemáronle en 
México por judaizante en 1528; está su sambenito en es• 
ta catedral; fué marido de Beatriz Ordaz," c. 

Herrera Alonso, de Béjar, c.
Herrera Bartolomé, N.

· Herrera del Lago Alonso, CA.
Herrera Pedro, c.
Hoyos Gómez vecino de Colima, c.
Hoyos Gonzalo de, c.
Heredia (á) el Viejo, vizcaíno.
Hojeda, Dr. Cristóbal, curó de sus quemaduras á

Ouautemoc. 
Tom.II-'9 
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Huemes Miguel, c. 
Ifortudo Hernando, c. 

CON 

Hurtado Alonso, espía de Narváez. 
Huerto ,Juan del, piloto, vino con Calahorra. 
Hermosilla Juan, c. 
Hidalgo .Alonso, a. 
Huelano Alonso, a. 
Hurones Gonzalo, c. 

I 

Illán Diego, encomendero de Occlotepee, c. 
Illán Luis, c. 

· 

Illescas Hernando, N. 

Ircia Pedro de, capitán, c. 
lrcio l\Inrlín, vivió en Tepeaca, e:. 
Inhiesta Juan de, a. 
Irejo Alonso l\Iarlln. 
Izquierdo l\Iartln, P. 

,Jaca Alonso l\Iarlln, c. 
,Jaén Cristóbal de, c. 
Jaén Gonzalo, c. 

J 

Jara C_ristóbal, seflor. de la mitad de Axálupa, N.
Jaram1llo Juan, capitán de uno de los bergantines y 

marido de Dol'la Marina, c. · 

Jaramillo Cristóbal, tlo del anterior, e; 
Jerez Pedro de, N. 
Jerez Cristóbal, c. 
Jerez Alonso de, c. 
Jerez Juan, vivió en Veracruz, c. 
Jiménez Alonso, de Sevilla, N.

Jiménez de Herrera Alonso, N.

Jiménez Francisco, escopetero, N, 
Jiménez Gonzalo, pobló en Oaxaca, c. 
Jiménez Hernando, de Sevilla, c. 
Jiménez Juan, murió la Noche triste, N. 

Jjménez Juan, de Trujillo, N. 
J1ménez Juan, de Sevilla, c. 
Jiménez Miguel, artillero de Cortés. 
Juan Bautista, islet'lo, c. 
Juan :Marlln, de Villanucva, c. 
Juan l\larlln, lo mataron á pedradas los indios de Tlal· 

telolco, c. 
Juan, vizcaíno, N.

Juan, genovés, c. 
Juan Aparicio, c. 
Juan,. molinero, N.

Juan, paje, N. 

Juan Lorenzo, s. 
Jm'lrez Juan, cunado de Cortés, con quien vino. 
Julián Francisco, c. 
Julián Juan, c. 

Lagos Gonzalo, N. 

Lara Juan, N. 

Lares, c. 
Lares, el ballestero, c. 

L 

Lariz Luis, de quien fué el famoso caballo de Cortés, 
llamado "el Molinero," c. 

Larios Juan, N. 
L,zaro l\fartln, N. 
Lázaro, herrero, c. 
Ledesma Francisco, c. 
Ledesma Juan, N. 

Lencero (sobrenombre), <lucilo de la venta entre Ve-
racruz y Puebla, y fué después fraile mercenario. 

León Juan, c. 
León Andrés de. 
León Juan, clérigo, N. 

CON 

León Alvaro, cetrero de Cort<:s. 
León Diego, N. 
León Diego, CA. 

León Gonzalo, N. 
Lerma ó Lema, Hcrnan<lo de, capitán. 
Lenna Lope, N.

Lcpuzcano Ho<lrigo, vecino de Colima. 
Lczama Hernando, capitán, c. 
Lczcano. 
Limpias Carhajal Juan de, N. 

Limón Juan, N. 
Lobo de Sotomayor Ruí, sci101· de Acanapécora en i\li, 

choacán, N. 
López de Jimena Gonzalo. 
López de Jimcna Juan, c. 
Lópcz Román. 
Lópcz l\Iartln, director en la eonstmcción ele los bcr· 

gantines, c. 
López de Avila Hcrnán. 
Lópcz Alvaro, carpintero, c. 
Lópcz Alonso, poblador en Jalisco, !'. 
López Alonso, de Baena, N. 
López Andrés, de Sevilla, N. 

Lópcz Barlolomé, archero de Cortés, e:. 
López Bartolomé, vecino .de la Villa-rica, c. 
López Martín, el que puso fuego al aposento en que 

se defendía Narváez en Zempoala, cuando le prendieron. 
López Jerónimo, vivió en Texcoco, c. 
López Antón, vecino de Colima. 
López Diego, ballestero, c. 
López Francisco, correo de á pie entre México y Ve-

racruz, c. 
López Francisco, de Marchena, c. 
López Francisco, de Luguerra, N. 

López Morales Francisco, de Sevilla, c. 
López G!lrcí, clérigo, N.

López de Avila Hernando, seflor de Qnitatlán, N. 
López Juan, de Sevilla, c. 
López Juan, ballestero, de Zaragoza, c. 
López Juan, de Ronda, N,

López Sánchez, c. 
López Alcántara Pedro, c. 
López Pedro, portugués, o .• 
López Pedro, de Palma, N. 

López Pedro, ballestero, c. 
López Cano Rodrigo, c .. 
López Román, alférez de Andrés de Tapia, pobló en 

Oaxaca, c. 
López Cristóbal, c. 
López lfligo, c. 
Lorenzo, genovés. 
Lo Guillén de la, o. 
Lozano Pedro. 
Lozano Francisco, N. 

Lozano Juan, N. 
Loza Juan, N, 
Lozana Pedro de, N. 

Lucas, genovés, piloto, A. 

Luco Alonso de, de Penaranda y senor de Chiaulla, c. 
Lugo Francisco de, capitán, c. 
Lugo Alonso del. 
Lugo Luis de (á) el Chismoso, c. 
Lugón Pablo de, vecino de Colima. 
Luis l\Iartfn, c. 
Luis, genovés, N. 

LL 

Llerena García de. 

M 

l\faclas Alonso, o. 
l\faldonado Francisco (á) el Ancho, N. 
l\laldonado Francisco Pedro. 
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Maldonado Alvaro (á) c,l Fiero. 
Mal<lonado Manuel (á) el Bra,·o, seflor de Jicotepec, c. 
Maldonado Pedro, vivió en Veracruz, c.
Malbenda Pedro de. mayordomo de Narváez. 
Maria Pedro de, N.

Madrid, el Corcobado. 
Madrid Alonso de, CA. 
Madrid Francisco, N. 

Madrigal Juan de, c. 
Manusco Rodrigo, maestresala de Cortés. 
l\[agallanes Juan, murió en el cerco de México, c. 
Manzanilla Juan, Y.

Manzanilla Pedro, hermanos é indios de Cuba, A.

Mallorquln Antón, c. 
l\fallorquln Gabriel, c.
Mallorquín Juan, CA. 

Marroquino Francisco, o. 
Marln Luis, capitán, c. 
Marmolejo Antonio, N. 

Marmolejo Luis, A. 

Martln (á) Narices, Juan, murió á manos de los in· 
dios. 

Martín, Br., que en México dijo la primera misa, c.
Martín, sastre, N. 
Martinez Valenciano. 
Martlnez Hernando, fué muerto por los indios en la 

costa del Sur, o, 
Martlnez Gallego Juan, N.

Martlnez Villeras Juan, fué á la conquista de los za• 
potecas, o. 

MarUnez Rodrigo, artillero de Camargo. 
Martínez Zebrian, N. 

Mansilla Juan de, regidor de México y encomendero 
de Tetela, N. 

Márquez Juan, capitán de los indios contra Narváez. c. 
Márquez Juan, el fundador, cA. 
Márquez Juan, ballestero, N. 

Márquez Juan, gallego, c. 
Mata Alonso de, ballestero de Cortés y regidor de Pue

bla, N.

Mata Alonso, escribano de Narváez, que notificó la ve-
nida de éste á Cortés, y por ello fué puesto preso. 

Mayorga Ballasar de, N.

Maya Antonio. 
Mazas Cristóbal, N.

Mazariegos Diego, conqnistador de Chiapas, c. 
Mejía Gonzalo (á) el Rapapelo, c. 
Mejfa Aparicio, N. 

Mejla Diego, c. 
Mejía Francisco, artillero mayor, seflor de Iguala, c. 
Medel Francisco. 
Medel Hernando, N. 

Medina Francisco, c. 
Medina Francisco, capitán, lo mataron los indios de 

,Jicalanco, N.

Medina Gonzalo, botiller de Cortés, con quien vino, 
murió religioso de San Francisco. 

Medina Juan Tel10 de, N.

Medina Juan, repostero de Cortés. 
Méndez de Sotomayor Hernando, N.

Méndez de Sotomayor Juan, buen ballestero, N.

Méndez de Alcántara Juan, c. 
Melgarejo Juan, N. 

Melgarejo Marcos, clérigo, N.

Melgarejo de Urrea, Fr. Pedro, religioso franciscano, 
el primero que trajo las bulas á Texcoco como comisa· 
rio de ellas, y á quien Fr. Bartolomé de Olmedo le dió 
de cintarazós por ciertas palabras que habla dicho en un 
sermón, como lo testificaba Mota, A. 

Mesa, artillero. 
Mesta Alonso de la. 
Mendoza Alonso, o. 
Mérida Antonio de, c. 

UON 

.Mezquita Diego de la, vivió en Oaxaca, c. 
Mezquita i\hu·tín de la, c. 
i\foneses Pedro, pnje de Cortés. 
Mino Rodrigo, artillero de Karvácz. 
l\lirandn Francisco, o.
Miguel Estéban, camarero de Cortés. 
Miguel de Santiago, N. 

Miguel Francisco de (á) el Chismoso. N.

Milla Francisco, c. 
Millá.n Juan, o. 
Afilies Juan, P. 
Mogucr Rodrigo de, CA. 
Mola Andrés de, levantisco. 
Morla Francisco de, capitán, o.
Mora.Alonso de, P. 
Mora Jiméncz Juan, x. 
Morales Alonso de, o. 
Morales Cristóbal, N.

Morales Estéban. 
Morales Juan, CA. 
Morales Juan, N. 

Morales Miguel, N. 

Morales Cristóbal, de la companla de Tapia, c. 
Morillas. 
Moreno Medrano Pedro. 
Moreno Bias, A. 

Moreno Diego, N.

Moreno Juan, de Lepe, P. 
Moreno Pedro, de Aragón, pobló en Puebla, N.

Moreno Isidro, c. 

807 

l\forejón Lobera Rodrigo, capitán de uno de los ber-
gantines; trajo soldados con Salceda. 

Morante Cristóbal, c. 
Morón Alonso, el músico, o. 
l\'Iorón Pedro. 
Morico Pedro, P. 
Morcillo Alonso, N.

Morcillo Andrés. 
Morcillo Alvaro, vivió en Guatemala, c.
Morcillo Francisco, senor de Indaparapeo, o. 
Malina Antonio de, s. 
J\fonjaraz Andrés, capitán, c. 
Monjaraz Gregorio, c. 
Monjaraz l\fortln, tlo de los anteriores. 
Monjaraz Pedro, paje de Cortés. 
l\fontalvo Alonso, vivió en Puebla, N.

Moutcjo Francisco de, conquistador de Yucalán, o, 
Monroy Alonso de, su verdadero nombre era Saln-

manca. 
Montano Francisco, alférez de Pedro de Alvarado en 

el sitio de México, N. 

Monge Martln, vecino de Colima, N. 

Monterroso Blas, o. 
Montero Diego de, P. 
Montero Diego, cocinero de Cortés. 
Montero Francisco, o. 
Monte Hernando de, c. 
Montes Pedro de, o. 
Montanes Pedro, c. 
Montesinos Juan, c. 
Mosco Sebastián, c. 
Motrico Alonso de, c. 
Motrico Diego, marinero, c. 
Motrico Ftancisco, o. 
Muda Julián de la, c. 
Muiloz Gregorio Martín, N.

Mutloz Juan, N.

Maestre Juan, Br., jinete de los de Narváez. 
Maestre Juan, cirujano de Narváez. 

N 
Nájara Juan, o. 
Nájara Juan, otro, o, 
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Nájara Leiva Juan, :-. 
Nájara l\loreno Pedro, zapate1·0, N. 

Nájara Rodrigo, c. 
Nájara, el Co1·covado. 
Naipe Diego, c. 
Nao Rodrigo de la, c. 
Napolitano Luis, \'i,·ió en Texcoco, c. 
Narváez Gonzalo, c. 
Navarro Felipe, N. 

Navarrete Alonso, buen soldado, senor de Coyuca, y 
paje de Cortés con quien vino; murió religioso agustino. 

Niebla Hernando, c. 
Nino de EscobU1· Alonso, senor de Olumha un ella, y 

al siguiente lo ahorcó el fo�tor Salazar, N. 

Nino Domingo, c. 
Nino Juan, CA. 
Nieto Pero, N. 
Nieto Gómez, N, 

Nortes Ginés, N.

Nortcs Alonso, N. 
Noburcas Francisco, N. 

Núnez Mercado Juan; paje de Cortés, fundador de Oa-
x.aca, c. 

Núnez Andrés, capitán de uno de los bergantines. 
Núnez Antón, P. 
Núnez Andrés, soldado, c. 
Núnez Juan, vecino de Colima. 
Núne; Trejo Diego, de Sevilla, N. 

Núnez de Guzmán Diego, N. 

Núnez de San Miguel Diego, vecino de Tepeaca, M. 
Núnez Sedeno Juan, pobló en Oaxaca, c. 
Núnez Juan, de Sevilla, N. 

Núnez de Cuesta Juan, N. 

o 

Oblanco Gonzalo. 
Ocampo Andrés. 
Ocampo Bartolomé, CA. 
Ocampo Alvaro, N. 
Ocampo Diego, c. 
Ocafla Alonso, c. 
Ocana Francisco, c. 
Ochoa Juan, o. 
Ochoa Gonzalo, paje de Cortés, A. 

Ochoa de Asia, c. 
Ochoa de Veraza, N.

Ochoa, paje mozo de D. Hernando. 
Olea Cristóbal de, c. 
Olea Hernnndo, criado de Cortés. 
Olmedo Fr. Bartolomé, mercenario, c. 
Olid Cristóbal de, murió en Honduras, c. 
Olmos Francisco, marido de Beatriz Bermúdez de Ve-

lasco, N. 
Oliver Antonio. 
Olvera Diego, c. 
Olvera Martln, piloto, cA. 
Oliveros Francisco, cetrero de Cortés. 
Ojeda Alonso de, de Badajoz, c. 
Ojeda Luis, s. 
Ojeda Cristóbal, N. 
Ona Pedro de, c. 
Ordaz Diego de, capitán, c. 
Ordana Francisco, N. 

Orduna Alonso, o. 
Ordui'la Francisco, s. 
Orduna Pedro de, c. 
Orozco Francisco, capitán de la artillería, N. 

Orozco Melgar Juan, N. 
Orteguilla, el padre, c. 
Orteguilla, el hijo1 

c. 
Ortega Juan, paje de Cortés. 
Ortiz, tocador de vihuela y ensenaba á danzar. 

co:s 

Ortiz de Zúfliga Alonso, capitán de ballesteros, N. 

O1·tiz Esléban, N. 

Ortiz Cristóbal, c. 
Osorio Juan, N. 
Ovalle Juan, N. 
Ovando Diego, c. 
Ozma Hernando, N. 

p 

Padilla Hernando, N. 

Pacheco Cristóbal. 
Púez Francisco Dernal, e, 
Páez Lorenzo, A. 

Palma Pedro de. 
Palma Miguel de la, N. 

Palomares Nicolás de, c. 
Paniagua Gómez de, c. 
Pardo Dartolomé, N. 
Pardo Rod1·igo, N. 
Paradinas Sebastián, s. 
Paredes Dernardino, c. 
Pastrana Alonso de, P. 
Pantoja Juan, capitán de ballesteros y seilor de Ixtla-

huaca, N. 

Payo Lorenzo, N. 
Paz Pedro, primo de Cortés. 
Paz Rodrigo de, primo y mayordomo de Cortés; 
Papelero Antón, N.

Pérez Juan, capitán, quedó por Cortés en Tlaxcala. 
Pérez l\faite Alonso. 
Pérez Alonso, Br., N. 

Pérez Alonso, de Zamora, c. 
Pérez Pareja Alonso, c. 
Pérez Bartolomé, CA. 

Pérez Hernán. 
Pérez de Arteaga Juan, intérprete; los indios le declan 

Malinche, c. 
Pérez Alonso, e, 
Pérez Alonso, de Béjar, c. 
Pérez Cardo Francisco, c. 
Pérez Francisco, el sordo, N. 
Pérez Francisco, de Sevilla, sastre, N. 

Pérez Garcla, c. 
Pérez Hernando, piloto, x. 
Pérez de Gama Juan, senor de la mitad de Tacu-

ba, N. 

Pérez Juan, N. 

Pérez Juan, c. 
Pérez Juan, sastre, N. 
Pérez Juan, intérprete, N. 
Pérez de la Higuera Juan, c. 
Pérez Juan (á) el mozo, s. 
Pérez Martln, de Badajoz, c. 
Pedraza Maese Diego, N. 
Pedro, maese, el de la arpa. 
Pedro l\fartln, de Coria, c. 
Pedro Mnrtln, N. 
Pedro Pablo, N. 
Pedro Francisco, c. 
Pena Rodrigo de, c. 
Pena Pablo (á) Penita el pulido, encomendero de Te· 

tela, c. 
Pena Vallejo Juan de la, senor de Teticpa y factor por 

1529, N. 

Pena ·Francisco de la, aserrador, N. 

Penaflor Alonso, c. 
Penalosa Diego; c. 
Penalosa Francisco, senor de la mitad de Malina!· 

co, c. 
Penaranda Alonso, N. 
Pef!ate Alonso, c. y su hermano. 
Penate, c. 
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Peinado Antonio, c. 
Perón clt: Toledo Pech-o. 
Perol Pedro, N. 

Pilar García del, intérprete, N. 
Pizarro Diego, pariente de Cortés, con quien vino. 
Pizarro Pablo, murió la Noche triste, c.

Pinzón Juan, c. 
Pinzón Ginés, c. 
Pinzón Juan, N.

Pinedo Cristóbal, huía de México al campo de Nar-
v,iez, y los indios le mataron de órden de Cortés, c.

Pineda Diego. 
Pinto Nullo, N. 
Plazuela (sobrenombre), c.

Plaza Juan de la, de Valencia, CA, 
Placencia Juan, N.

Ponce Diego, o. 
Ponce de Lean Juan, adelantado de la Florida, trajo 

á la conquista socorro de armas y soldados. 
Ponce Pedro, s. 
Polanco Gaspar, N. 
Porras, cantor, o, 
Porras Sebastián de. 
Porras Holguin Diego de, o. 
Porras Diego, c.

Porras Francisco, N. 
Porras Pedro Martín de, N.

Portillo Alonso, N, 
Portillo Juan, capitán de uno de los bergantines. 
Portillo Carlos, soldado de la guardia de Cortés, murió 

religioso franciscano, c.

Portillo Francisco, c. 
Portillo Salado Juan, N,

Portillo Pedro Alonso de, N,

Portillo Vasco de, N, 
Portocarrero Pedro, N.

Proai'l.o Diego Hernández de, c.

Prado Alonso, c.

Prado Juan de, c. 
Prisa Martín de la, A. 

Prieto Sebastián, N. 
Puebla Alonso de la, N.

Puente Alonso de la, c.

Puerto Juan del, marinero, c. 
Puerto Martín, N. 

Quemada Antonio, c.
Quemado Bartolomé, c. 
Quesada Bernardino, c. 
Quesada Rodrigo. 

Q 

Quesada Cristóbal, c.

Quevedo Francisco, e. 
Quijada Diego, carpintero, N.

Quintana Francisco, e. 
Quintero Alonso, vecino de Colima. 
Quintero Alonso, de Palos, trajo á Cortés en su buque 

á Santo Domingo, y después vino con él á la conquista. 
Quintero Juan, murió religioso franciscano, e. 
Quitlones Antonio, capitán de la guardia de Cortés. 

R 

Rabanal, montai'l.és, c.

Ramlrez, el viejo. 
Ramlrez Francisco, N. 
Ramlrez Gonzalo, s. 
Ramirez Pedro, marinero de Narváez. 
Ramirez Gregario. 
Ramos de Lares Martín. 
Ramos López Juan, c. 
Ranalo Batista. vecino de Colima. 

co� 

Rangel Rodrigo, capit{m y sel\or de Cholula, c. 
Rascón Alonso, N. 

Retamales Pablo, c.

Rangino, matáronle los indios. 
Reyes Diego, c.

Redondela Francisco de la, c.

Reguera Alonso de la, c. 
Retes Gonzalo, N. 
Remo Juan, escopetero, c. 
Reina, pobló en Colima. 
Ribadeo, llamado por borracho Bchcrrco. 
Rieras Alonso, A. 

Río Alonso del, ele Sevilla, N.

Río Antonio, c. 
Rlo Juan del, c. 
Río Pedro del, c. 
Rico Valiente Juan, c. 
Rico de Alaniz, Juan, c. 
Rico de Alaniz Juan, c. 
Rivera Juan de, c. 
Rivera Diego, vino con Mola. 
Rivera Juan Marlln de, c. 
Rivas Gregario de, c. 
Rijoles Tomás. 
Robles Hernando, s. 
Robles Juan, N.

Robles Ped1·0, N. 
Rodas Antonio de, N.

Rodas Nicolás de, N. 

309 

Rodas Pedro, N,

Rodrlguez Magarino Francisco, capitán de uno de los 
bergantines, c. 

Rodríguez Gonzalo. 
Rodrlguez Sebastián, senor de la mitad de Malinalco, c.

Rodrlguez Alonso, de Castel-blanco, c.

Rodríguez Alonso, de Jamaica, N. 
Rodrlguez Alonso, casado, e, 
Rodríguez Alonso, archero de Cortés. 
Rodríguez de Villafuerte Juan, capitán de uno de los 

berg�ntines: según las noticias de Panes, "fué desbara
tado en el pueblo de las Trojes, que es en los Motines; 
fundó el Santuario de Nuestra Sei'l.ora de los Remedios, 
por 1nandado de Cortés, con quien vino." 

Rodríguez Bejarano Juan, c.

Rodrlguez Francisco, N, 
Rodríguez Francisco, carpintero, c. 
Rodrlguez Francisco, de Guelva, y marinero de Ga· 

ray. 
Rodrlguez Ginés, marinero de Garay. 
Rodríguez Cano Gonzalo, alguacil mayor del campo de 

Narváez, encomendero de Xochimilco y caballerizo ma
yor <\e Cortés, N.

Rodríguez de la Magdalena Gonzalo, vivió en Puebla. 
Rodrlguez Gonzalo, de Sevilla, s. 
Rodrlguez Hernando, de Palos, c. 
Rodrlguez Juan, ballestero de Narváez. 
Rodrlguez Juan, de Sevilla, A, 

Rodrlguez Donaire Juan, c. 
Rod1·lguez Escobar, sei'l.or de Ixmiquilpan, c. 
Rodríguez Cristóbal, trompeta, c. 
Rodrlguez Francisco (á) Pablo sabio, P. 
Rodela Francisco Santos de la, N.

Rojas Antonio, c. 
Rojas Diego, alférez de Narváez. murió de capitán en 

Guatemala, N. 
Rojas Andrés, c. 
Romo Juan, N. 
Román Bartolomé, P. 
Román Rodrigo, c. 
Romano Pedro, c. 
Romero Alonso, o. 
Romero Bartolomé, c. 

Rom'!ro Pedro e, 
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Romero, padre del primer Deán de Puebla, :s. 
Ronda Antón de, vecino ele Colima. 
Rosas Andrés, buen jinete del campo de Alvarndo. 
Rosas Juan, el cazador, N. 

RtmnoJuan. 
Ruiz Alonso de Badajoz, c. 
Ruiz Gil Alonso, s. 
Ruiz de Gucvura Juan, clérigo, �
Ruiz Marcos, de Sevilla, c. 
Ruiz de fa !\lota Jerónimo, capitán de uno de los her· 

gantines, vivió en Tcxcoco, N. 

Ruiz de Alaniz ,Juan, N.

Ruiz Juan, de Salamanca, c.\. 
Ruiz Marcos, de .Moguer, A.

Ruiz de l\fonjaraz Pedro, c. 
Ruiz Reqncna Pedro, vivió en Zacatula, c. 
Ruiz Pedro, de Guadalcázar, r.. 
Ruiz Cristóbal, ballestero, r.. 
Rusliflún Juan de, P. 

s 

Saavedra Pedro, c. 
Saavedra Cerón Andrés, primo de Cortés, c. 
Salamanca Alonso, o. 
Salamanca Juan, se portó briosamente en la batalla de 

Otumba, N. 
Salamanca Diego, barbero, N. 

Salamanca Gaspar, N. 

Salamanca Miguel de, sastre, N.

Salas Bartolomé. 

uos 

Sfmchez León de Tregenns, m:.rinero de Nnn·ácz.. 
Sánchez Gal'zón Miguel, s. 
Sánchcz Cristóbal, maestre de una nao de Xarv.'1cz. 
Santa Clara Bemardino de, tesorero de Narrácz. 
Sanlicslcbnn Pedro, ballestero, r:. 
San Juan (á) el entonado. 
San Juan (á) de Vichila. 
Santiago Dcrnartlino de, u. 
Santa Cruz Burgales. 
Santos Francisco, Yccino de Colima. 
Santa Ana Antón, vecino de Colima. 
Santingo Diego, o. 
San Pedro Diego, c. 
Santa Cruz Diego, gobernó l"i Estado de Cortés con 

quien vino. 
Santa Cruz Francisco, N. 

San Lucas Gaspar de,. c. 
Santa Maria Jerónimo de, P. 

Santiago Gregario de, criado de Rangcl, c. 
San Sebo.stián Juan de, c. 
Santa Ana Juan, c. 
San Miguel l\1elchor, repostero de Cortés. 
Santo Domingo Miguel de, N. 
Santiago, vizcalno, marinero, N.

Santarén Jorge, N. 

Sauceda Francisco de. 
Sebastián, del campanario, N. 

Sedeíio Juan, eran tres del mismo nombre en el ejér· 
cito. 

Sedeflo Goltero Juan, A. 

Salazar Juan, paje de Cortés, mm·ió la Nocl1e triste. 
Salazar Hernando, A, 
Salazar Rodrigo de, c. 

, Sedeflo Juan, de Segura, c. 
¡' Segura Rodrigo, vivió en Puebla donde murió de 120

· afíos, c. 
Sepúlveda Pedro, N. 

Serna Alonso de la, c. Saldafla Alonso, N. 
Saldru1a Pedro de, N. 
Salderán Gómez de, N. 

. Salcedo Francisco (á) el pulido, r.. 
Salcedo Diego, N.

Salcedo Juan (á} el romo, N.

Salces Bartolorné, s. 
Salvatierra Alonso, A.

Salvatierra Francisco, c. 
Salvatierra Pedro, c. 
Salvatierra Rodrigo de, s. 
Salinas Jerónimo, N, 

Salinas García, c. 
S:mdoval Gonzalo de, valfonte capitán, c. 
Sandoval Alvaro, N. 
Sagredo, 
Sancho, asturiano, N. 

Sánchez Gonzalo. 
Sánchez Farfán Pedro, marido de Maria Estrada con 

quien pobló en Toluca, N. 
Sánchez Antonio vizcaíno, s. 
Sánchez Bartolomé, encomendero de Coyotepec en Oa· 

xaca, c. 
Sánchez Benito, ballestero, c. 
Sánchez Diego, de Sevilla, N� 
Sánchez de Ortega Diego, N. 

Sánchez Esteban, c. 
Sánchez Francisco, tambor de Narváez. 
Sánchez Ortigosa Hernán, N.

Sánchez Garcla, de Fregenal, c. 
Sánchez Gaspar, de Cuéllar, N. 

Sánchez Gaspar, de Salamanca, N, 

Sánchez Colmenares Gil, c. 
Sánchez Gonzalo, G.

Sánchez Gonzalo, portugués, CA. 
Sánchez Juan, de Guelva, c. 
Sánchez Luis, pobló en Texcoco, c. 
Sánchez Agraz Lorenzo, eA. 
Sánchez Martin, de Murcia, s. 

Serrano de Cardona Antonio, fué corregidor de Mé-
xico . 

Serrano Pedro, c. 
Siciliano Juan. 
Sifontes Francisco de, vecino de Colima. 
Salís Diego, paje de Antonio de Quinones, vivió en 

Guadalajara, c. 
Sol!s Francisco, repostero de plata de Cortés. 
Solls Francisco, capitán de arlillerfn, alcaide de las ata

razanas y scflor de Tamazulapa, c. 
Solfs Barraza Pedro, sefior de Oculma, c. 
Solls Pedro (á) tras de la puerta. (No sé si serán los 

mismos¡ pero Berna! Dlaz menciona además á Sol!s el 
de In guerra.-Solis el ancinno.-Solls (á) casquete.) 

Sobino Gonzalo, s. 
Sopuerla Diego Sánchez d�, c. 
Soto Cristóbal, vivió en Puebla. N. 
Soto Sebastián de, N. 
Soto Pedro de, o. 
Soto Diego, p. 
Sotelo Antonio, capitán de uno de los bergantines, c. 
Suegra Juan de, o. 
Suárez Diego, o. 
Suárez Lorenzo, portugués, mató á su mujer y murió 

religioso, o. 
Suárez l\fondo, N. 

Taborda Diego de, o. 
Tablada Hernando, N. 
Talavera Alonso de. 
Talavera Juan de, A. 
Talavera Pedro, A. 

T 

Tapia Andrés de, capitán de cuenta, o. 
Tapia Pedro de. 
Tapia, atabalero de Narváez. 
Tapia Hernando,·N, 

DR© 2017. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Historicas  
Disponible: www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/diccionario_garcia_cubas/680t2C-CH.html



Tapia Luis, N. 

Tarifa Hcrnando, c.
Tarifa Gaspar, c. 

cox 

Tarifa Francisco, N. (Según Berna! Díaz, de los Tari
fas que vinieron con Cortés, al uno le decían el de los
servicios, y al otro el de las manos blancas.

Tavirn Andrés de, N.

Tavirn Bartolomé, c. 
Tejada Alonso de, N.

Terrazas Francisco de, mayordomo y capitán de la guar-
dia de Cortés. 

Terrazas efe Mayorga, N.

Terracta Antón, N.

Téllez Francisco, el tuerto, padre de la Pachuca, c. 
Tirado Juan, marido de Andrea Ramlrez, c. 
Tirado Juan, á su costa hizo edificar la ermita de los 

mártires, entre San Hipólito y San Diego, o. 
Tirado Juan, s. 
Tirado Julián (á) el airado, N.

Tobar Juan, criado de Cortés, s. 
Tobar Martín, c. 
Tobar (á) el comendador, N.

Toledo Alonso de, s. 
Torre Alonso de la, e, 
Torre Juan, c. 
Torres Alonso, c. 
Torres de Córdoba Juan. 
Torres Diego, de la probanza de Garnica, c. 
Torres Remando, c. 
Torres Juan, soldado viejo de Italia, c.

Torres Juan, de Almodóvar, c. 
Tomás, genovés, s. 
Torrecicas, criado de Cortés; le mataron la Noche tris-

te, y perdió una yegua cargada de oro. 
Tostado Juan, N.

Tostado Miguel, c. 
Tostado Pedro, N.

Toro Juan de, c. 
Tovilla Andrés de la, N.

Treja Alonso Martín de, vecino de Colima. 
Treja Rafael de, o.

Trevejo. 
Trujillo Rodrigo de, N.

Trujillo Pedro, s. 
Trujillo Hernando, N.

Trujillo Alonso, A. 

Trujillo. Andrés, s. 
Trujillo, natural de León. 

u 

Umbría Gonzalo de, piloto, c. 
Utrera Alonso de, N.

Utrera Pedro de, c.

Ubídez Pedro de, A. 

Urbeta Pedro de, c. 
Usagre Bartolomé y su hermano. 
Usagre Diego, artillero de Camargo. 

V 

Vázquez de Tapia Bernardino, capitán, c. 
Vázquez Alonso, c. 
Vázquez Martin. 
Vázquez Francisco, c. 
Vázquez de Monterrey Gonzalo, N. 

Vázquez Juan, ballestero, N. 
Vázquez Marlln, repostero del tesorero Estrada, c. 
Varillas Fr. Ju'.l.ll, mercenario. 
Varela Valladolid Juan, c. 
Valladolid (á) el gordo. 
Vargas Alonso, s. 
Vargas Francisco, c. 

cox 311 
Vargas Uernando, paje de D. Luí� de \'clasco el pri

mero, c. 
Valdés Luis. :-.. 
Valle ,Juan del, soldado rnlic11te por lo cual el empera-

dor le concedió armas, c. 
Vadillo Hodrigo de, N. 

Vanegas Cristóbal, N.

Vallecillo Capitán, c. 
Vandadas, dos hermanos. 
Valenciano Pedro, N.

Valencia Pedro. 
Vallejo Pero de. 
Va)dinebro Diego, encomendero de Capula, c. 
Vaena. 
Valiente Alonso, secretario de Cortés, N.

Valiente Andrés, c.

Valverde Francisco. N. 

Valdivieso Juan, tr¿nco de la casa de San Miguel de 
Aguayo, vino con Mota. 

Valdo, .nos Cristóbal, c.

Valdovinos Juan, N.

Velázquez de León Juan, capitán, r. 
Velázquez Luis, A. 

Velázquez Diego, sobrino del gobernador de Cuba, del 
mismo nombre, N.

Velázquez Francisco (á) el corcovado. 
Velázquez Alonso Martín, albaílil, c. 
Velázquez de Lara Francisco, N.

Velázquez Mudarra, N. 

Velázquez de Valhuerta, N.

Vello Juan, botillero de Cortés. 
Vellido Juan, N. 

Verdugo Francisco, capitán de uno de los bergantines. 
Vergara Alonso de, N.

Vergara Juan, P. 

Vergara Martín, N.

Veger Benito, pífano del ejército de Cortés. 
Velasco Melchor. 
Velasco Pedro de, CA. 

Veintemilla Mateo de, vecino de Colima. 
Veintemilla Antonio, G. 

Veintemilla Sebastián, N; 

Vega Francisco, boticario, c. 
Vera Juan de, N.

Vera Miguel de, c. 
Vera Vasco de, c.

Vendaval Francisco Martín de. 
Veraza Miguel, c. 
Vélez Juan, c. 
Villandrando Rodrigo, N.

Villasinda Rodrigo de, P. 
Vil\alobos Gregario, c. 
Villalobos Pero. 
Villacorta Juan de, G. 

Villacorta Melchor, c. 
Villafeliz Leonardo, N.

Villadiego, c. 
Villagrán, clérigo que murió luego que se ganó l\Iéxi-

co, N.

Villasanta Miguel de, N.

Villarreal Antonio de. 
Villanueva Bartolomé, c. 
Villanueva Bernardino, c. 
Villanueva Alonso Hernando, le mancó de una lanza

da Alonso de A vil a, c. 
Villanueva Alonso, secretario de Cortés, progenitor de 

los Villanueva Cervantes, y natural de Medellín, c. 
Villanueva Pedro, vivió en Puebla, s. 
Villarroel Antonio de, ayo de D. Hernando. 
Villafuente Juan de, N. 

Villafafla Antonio, conspiró contra Cortés Y fué ahor-
cado en Texcoco. 

Victoria Alonso de, N. 
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Victoria Cristóbal de, N. 

Vizcaíno Pedro, de I3ilbao, c. 
Volante Juan, alférez de Pedro Ircio, �-

Xanuto I3arlolomr. 
Xiuja Pedro, o. 

X 

y 

Yáflcz Alonso, alhnflil. 
Yúncz Alonso, cnrpi11tcro. 
Yuste Junn, capitún de l'forváez, le mataron los 

dios. 
Y errada Antonio. 

z 

Zafra Cristóbal l\lartln, c. 
Zambrano Alonso, P. 

Zamora Alonso. 
Zamora Diego, N.

Zamora Alvaro, intérprete, N. 
Zamora Francisco, N.

Zamorano Nicolás, seflor de Oeuila, c. 
Zamorano Pedro, A. 

Zamudio Juan, seflor de Piaxtla, c. 
Zamudio Juan, señor de Mismaloyan, N. 
Zavallos Francisco, c. 
Zanabria Diego, c. 
Zárate Bartolomé, N. 
Zaragoza Miguel de, N.

Zentino. 
Zuazo Alonso de, c. 

illujei-e.s. 

D� Marina, llamada la Malinche. 
Estrada Maria de, N. 
Bermúdez de Velasco I3eatriz, N.

Hernández Beatriz, c. 
Vera Maria de, c. 
Hernández Elvira, c. 
Rodrigo Isabel, c. 
Hernández Beatriz, hija de El vira, c. 
l\lárquez Calarina, c. 
Ordaz Beatriz, c. 
Ordaz Francisca, c. 
Palacios Beatriz, parda, N. 
Juana l\larlln, N. 

CONQUISTADOHES DE YUCATÁN. 

Vecinos de ltlfrida. 

Francisco de Montijo. 
Alonso de Reynoso. 
Alonso de Arévalo. 
Alonso de Malina. 
Alonso Pacheco. 
Alonso López Zarco. 
Alonso de Ojeda. 
Alonso Rosado. 
Alonso de Medina. 
Alonso Bohorques. 
Alonso Gallardo. 
Alonso Correa. 
Andrés Pacheco. 
Andrés Y el ves. 
Bartolomé Rojo. 
Beltrán de Zetina. 
Baltasar González. 
Baltasar González, portero de cabildo. 

CON 

Diego Driseno. 
Diego de l\lcdina. 
Dit·go de Villnrrcal. 
Diego de \'aldivicso. 
Di

.
ego Sánd1cz. 

Esteban Serrano. 
Esteban l\!arlín. 
Esteban lfligucz de Castaneda. 
Francisco de llracamonte. 
Francisco de Zieza. 
Francisco de Lubones. 
Francisco de Aiceo. 
Francisco Tamayo. 
Francisco Súnchez. 
Francisco J\lanríqucz. 
Francisco Lópcz. 
Francisco Quiroz. 
Fernando de Bracamonte. 
Gaspnr Pachcco. 
Gnspnr Gonzálcz. 
Gonzalo Méndez. 
García de Aguilar. 
García de Vargas. 
Gómcz de Castillo. 
Gcrónimo de Campos. 
Hernando de Aguilar. 
Hernando l\Iufloz Baquiano. 
Hernando Mufloz Zapata. 
Hernnndo de Castro. 
Hernando Sánchez de Castilla. 
Juan de Urrutia. 
Juan de Aguilar. 
Juan López de Mena. 
Juan de Porras. 
Juan de Oliveros. 
Juan de Sosa. 
Juan Bote. 
Juan Doncel. 
Juan de Salinas. 
Juan Cano. 
.luan de Conlreras. 
Juan de Magafla. 
Juan Vizcalno. 
Juan de Barajas. 
Juan Orliz. 
Juan Vela. 
Juan Gómcz de Sotomayor. 
Juan Ortiz de Guzmán. 
Juan de Escalona. 
Juan de Rey. 
Juan ele Portillo. 
Juan Farfán. 
Juan López. 
Juan de Priego. 
Juan Caballero. 
Jorge Hernández. 
Jácome Gallego. 
l\!aese Juan. 
Luis Díaz. 
Lucas Paredes. 
Lope Ortiz. 
Lic. l\faldonado. 
l\Ielchor Pacbeco. 
l\!iguel Hernández. 
l\Iartln de !riza. 
l\Iartín Sánchez. 
l\Iartín de Ífliguez. 
l\Iiguel Rubio. 
l\Jelchor Pacheco, el viejo. 
Nicolás de Gibraltar. 
Pedro Diaz. 
Pedro Castillo. 
Pedro Galiano. 
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Pedro 1\lvarez. 
Pedro de Chavarría. 
Pedro Dlaz Poveda. 
Pedro l\luñoz. 
Pedro de Valencia. 
Pcdrn Frnnco. 
Pedro Fcrnúndcz. 
Pedro García. 
Pedro i\lvarcz de Castañeda. 
Pedro Hernúndcz. 
Pablo de Arriola. 
Rodrigo Álvarcz. 
Rodrigo-Nielo 
Rodrigo Alonso. 
Rodrigo Caniiila. 
Schastián de Burgos, 

Vecinos de Valladolid. 

Capitán Francisco de Montejo. 
Alonso de Arévalo. 
Alonso de Villanueva. 
Alonso Báez. 
Alonso González. 
Alonso Parrado. 
Andrés Gonzálcz de Bcnavidcs. 
Antón Ruiz. 
Alvaro Osorio. 
Ballasar de Gallegos. 
Bias González. 
Bias González, otro. 
Bélez de Mendoza. 
Bernardino de Villagómez. 
Diego de Aya1a. 
Damián Dovallc. 
Esteban Ginovés. 
J\licer Esteban. 
Francisco de Zieza. 
Francisco Lugones. 
Francisco Hernández Calvillo. 
Francisco .Martín. 
Ji'rancisco Hernández. 
Francisco de Palma. 
Francisco Hurtado. 
Francisco Ronquillo. 
Conzalo Guerrero. 
Gaspar Gonz..-ílez. 
Giraldo Diaz. 
Juan de la Torre. 
Juan de Cuenca. 
Juan de Azamar. 
Juan López ele Mena. 
Juan Núflez. 
Juan Enamorado. 
Juan Gutíérrez Picón. 
Juan de Cárdenas. 
Juan de Contreras. 
Juan López de Recalde. 
Juan Bote. 
Juan de la Cruz. 
Juan Morales. 
Juan Palacios. 
Juan Rodríguez. 
Luis Díaz. 
Marcos de Salazar. 
Mareos de Ayala. 
Martín Ruiz Darce. 
Martln Garrucho. 
Martín Recio. 
Martín de Ve]asco. 
Miguel de Tablada. 
Pedro Dfaz de Monjibar. 
Pedro de Molina. 

PC!dro Zurujano. 
Pedro de LugonC!s. 
Pedro Costilla. 
Pedro Dtmín. 
Pedro de Valencia. 
Pablos de Arriola. 
Hotlrígo Cisncros. 
Santíeslehan. 
Toribio Sánchcz. 

CON 313 

l\I. O. v B. 
Oonsabinal. Hacienda de la municipalidad de Zila

cá, departamento de Chilón, Estado de Uhiapas. 
Oonsag (Roca de). Litoral de la República en o! Gol· 

fo de California. 
Esta rocai llamada también "El buque," por 1n seme

janza de su aspecto {L la distancia, al de un buque á la 
vela, se encuentra á 18½ millas al N.E., cuarta al E., � 
E. (magnético) de In. Punta San Felipe en la costa orlen·
tal de la Península de la Baja California. Es dicha roca 
de corla extensión, con una. altura de 286 pies, y entera· 
mente cubierta de guano en su superficie, lo que le da 
un color blunquizco. A un cuarto de milla, al O. de ella, 
se hallan muchos peflascos sueltos, algunos de una altu
ra de más de 25 pies. 

Entre la Roca Consag y la citada Punta de San I•'cli
pe, hay sondeos de 10 á 15 brazas sobre fondo de lodo; 
y en toda esa extensión las mareas producen muy fuerte 
escarceo. La roca es un excelente punto de marcación 
de arrumbamiento para l1acer la entrada del Río Colo· 
rudo, de la cual dista como 30 millas en dirección Nor
te, que es la misma de la costa de la Península en dicha 
distancia, siendo ésta baja y con elevación gradual hacia 
las montaflas del Interior, y teniendo á. su través muchos 
bajos y bancos lodosos descubiertos en la baja marca, y 
con una extensión de 1 ½ á 6 millas hacia el E. Muchos 
parajes de esta costa se inundan en tiempos de avenida 
y también en la pleamar de las zizigias. 

Las líneas de sondeos hacia el Norte de la Roca Oon
sag y á través del Golfo, dan grandes profundidades del 
lado Sur de la línea, de 26 brazas, pero que decrecen 
hacia el Norte de ésta en dirección á la extremidad sep
tentrional del Golfo. 

La posición geográfica de la Roca. Consag en la carta 
núm. 619 de la Oficina Hidrográfica de los Estados Uni• 
dos, es: latitud 31 ° 7' 20" N. y longitud 114° 2!)' O. 

Demora de la alta monlaila del Oalamahue 48 millas 
al E., cuarta al N.; y de la del Pinacate al E. NE. dista 
26 millas, 

Oonsag (P. FERNANDO), Natural del imperio de Aus· 
tria, donde entró en la Companln de Jesús. Pasando 
después á México, ordenado de sacerdote, iué enviad_? 
por los superiores á la California en 1732. En los pri
meros cinco años de su residencia. alU, rigió varias mi
siones en que faltaban los misioneros; y en los veintidós 
restantes estuvo en la de San Ignacio, primero en com
pailfa del padre Sestiaga, y después solo, cuidando no 
solamente de aquel numeroso cristianismo, sino tam
bién de los gentiles que debían pertenecer á la misión 
de Santa Gertrudis, de los cuales convirtió, catequizó y 
bautizó seiscientos. De órden del padre provincial hizo 
un viaje al Río Colorado, navegando tierra á tierra para 
reconocer los puertos y playas de la costa oriental de la 
California que nadie había observado hasta entónces: 
habiendo regresado á su misión, escribió un diario muy 
circunstanciado de su viaje y levantó una carta de la 
costa; después de este viaje emprendió otro para estable· 
cer nuevas misiones por la parte del Norte; y luego otro 
tercero en que llegó basta los 80º por la parte de los 
montes que miran al mar Pacifico, logrando en todas 
estas expediciones reducir multitud de indios bárbaros, 
con lo que se fundaron nuevas reducciones: la más fa. 
mosa de ellas, la citada de Santa Gertrudis, fué confiada 

Tom,II, ... 40 
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31-1 CON co� 

al padre Rctz que tanto trabajó en fomentar In agricul- / potlancjo, cantón 1 � ó de Guadalnj:ira, Estado de ,la
lnra en esos úsperos terrenos: úllimnmente se internó , lisco. 
hasta los 31 °, muy inmediato al sitio llamado "Adac," ' Constancia. Hacienda de la munieipnlidad de Sau 
donde se encuentra aquel celebre manantial de ngua ca· Amlrcs, cantón de Tuxtlas, E:;tado de \'cracruz, con ,ííJ 
licnle y de un hedor sulfúrico, que enfriándose queda hahilantcs. 
1>olablc, perdiendo toda su fetidez. Era superior de la Constancia. Finca rústica de la muuicip:llitlad y par-
California cuando se descubrió este lugai·, y deseaba mu- tico de l\laxc:mú, Estado de Yuea!:111. 
cho plantear en él una nueva misión poi· la que habla Constancia. Hancho de la nnmicipalidad de Sau 
trabajado tanto; pero no lo consiguió, porque mudó en Pedro, cantón 1? ó de Guadalajara, Estado de Jali:-co. 
Septiembre de 1759, ú la edad de cincuenta y seis anos, Constancia. Hancho de la lllllnicipalidnd <le Ta-
"No es fácil numerar, dice el padre Clavijero, las leguas palpa, 4''. cantón (Saynla), Estado de Jalisco. 
que anduvo este hombre infatigable en sus continuas Constancia del Rosario. Pueblo y mtmicipio 1lel 
salidas á los terrenos de su misión, en sus viajes á los Distrito de Tuxllnhuaca, Estado de Oaxaca, con 7 -!5 ha
países gentiles y al Hlo Colorado, y en la visita que co- hilanlcs, de los que 413 son hombres y 3:!2 mujeres, por 
mo s11pcrio1· hizo á todas las misiones de la penlnsula, lo cual tiene agencia municipal compuesta de un prcsi
y lo que es m.ís de mlmimr, estando casi siempre en· dente, 3 regidores y un sindico procurador, todos con sus 
formo. Crnmdo en sus viajes ltacla allo para que desean· suplentes respectivos. 
sascn sus eompai'\eros y las bestias, él se ponla de rodi- Situación topognifica.-Estn población est.í situada cu 
llas á orar, posponiendo el reposo del cuerpo_ al del al· un terreno plano y rodeada de muchos árboles frutales 
nrn. En suma, con sus ejemplares virtudes y sus tareas que la adornan, mlemús de estar situada en medio de 
apostólicas, mereció que el nombre Consag se colocá- dos rlos que riegan sus fértiles llanuras. 
se entre los de los hombres ilustres de lo. California."- Límitcs.-Confina al E. con Pulla; al O. con Santa 
J. M. D. Maria Pueblo Nuevo; al S. con San Juan Lagunas, y al 

Oonsaqui. Comisaria de la municipalidad de Bata- N. con Copala, 
cosa, Distrito de Alamos, Estado de Sonora. Extensión.-Ln extensión superficial del terreno es de 

Consejos reales y empleados de la corte. Te· 3 leguas cuadradas, teniendo una ele ancho de O. á P. y 
nin el rey de México, así como el de Acolhuacán, lres de S. á N, 3. 
Consejos supremos compuestos de hombres de la prime· Altitud.-Su altitud sobre el nivel del mar es de 1,200 
ra nobleza, en los cuales se trataban todos los negocios metros. 
pertenecientes al gobierno de las provincias, á los ingre• Temperatura.-El clima es caliente húmedo. El aire 
sos de las arcas reales, y á la guerra; y el rey, por lo co· dominante es el que corre de S. á N. 
mún, no tomaba ninguna medida importante sin la apro- Viento á queda esta población.-Eslá. al S. de la ca, 
bación de los consejeros. En la historia de la conquista beccra del Dis,rito y al P. de la capital del Estado. 
se ve á :Moteuczoma deliberar muchas veces con ellos Distancia.-Disla de la primera 14 leguas y do la se· 
sobre las pretensiones de los cspaflolcs. No sabemos el gunda 56. 
número de individuos de que se componía cada Consejo, Oroflrafla.-La endona de montaílas que pasan por el 
ni se halla en los historiadores dato alguno que pueda terreno de este pueblo, comienza desde la cuesta de San
ilustrar aquel punto. Sólo nos han conservado los nom- ta Rosa, y se interna en Yosocaílu y Chalcatongo, la 
bres de algunos consejeros, espccialnrnnte de los de Mo· cual puede tener en In parte más alta como 2,100 me· 
teuczoma ÍI. En una de las pinturas de la colección de tros sobre el nivel del mar. Al Norte y frente al pueblo, 
l\fondoza se representa la sala del Consejo con algunos hay otra montana C[UC se le nombra La Cruz Chiquita. 
de los nobles qne lo componían. Esta montana comienza al P. del pueblo de San ,Juan 

Entre los muchos empleados de la corle hnbla un le· Lagunas y se vn internando al de Copala; puede tener 
sorero general que llamaban lmeicalpixqui, ó gran ma· como 1,800 meh'os de altura sobre el nivel del 11rn1-. 
yordomo, que recibla todos los tributos que los recauda· Hidrología jluvial.-Hay dos rlos que hafüm las fér
dores sacaban de las provincias, y llevaba cuenta, por tilcs llanuras de este pueblo. El pl'imcro cone de N. á 
medio de ciertas figuras, de la entrada y salida, como lo S. pasando por �mmedio de la población, el cual tiene sn 
testifica Berna! D!az que las vió. Había otro tesorero pa· nacimiento en el Cerro de La Cruz Chiquita y va á unir
ra las joyas y alhajas de oro, el cual era también direc· se con el de Copala, teniendo 4 metros de ancho por ¼ de 
tor de los artífices que las trabajaban, y otro para los profundidad en la estación de secas. El 2'� también co· 
trabajos d0 plumas, cuyos operarios tenlab sus laborato· rre de N. á S. y tiene su nacimiento en el pueblo de Ca
rios en la casa real de los pájaros. El proveedor general pala, pasando á distancia de 4 cuadras de eslíl. población, 
de animales, que se llamaba lniexaminqui, cuidaba de y hace su confluencia con los ríos de la Cucharn y La 
los bosqu('S reales y de que nunca faltase caza en ellos. Purificación; tiene en la estacit'm de secas 3 metrns de 

Consolación. Hacienda y congregación de la muni- ancho y 3 cuartas de profundidad. 
cipalitlad de Tlacotalpan, cantón y Estado de Vera- Edificios públicos.-Hay nn templo católico de adobe 
cruz. y teja construido en el ano de 1868, mide -10 varas de 

Consolación. Rancho de la municipalidad de Ogina- longitud por 9 de latitud; su valor es de $ 2,000. 
ga. Distrito de lturbide (Presidio del Norte), Estado de Una casa cural de adobe y teja construida en el ano 
Chihnala11a. de 1879, mide 18 varas de longitud por 10 de latitud; 

Consolación. San Pedro, mina de plomo y plata del está valuada en $400. 
mineral de Jucucnndo, Distrito de Nochistlán, Estado de Dos casas municipales de adobe y leja consll'uidas en 
Oaxaca. Produce anualmente 300 cargas. el aílo de 1879, miden 41 varas de longitud por 7 de la-

Consoquico. Rlo que forma con el de Oclapa y arro- titud; valen $ 825. 
yo de Tatahuicapa el río Maria de la Torre; afluente del Una cárcel de adobe y teja construida en el año de 
Bobos, Estado de Veracruz, cantón de Teziutlán. 1879, siendo su valor el de $175. 

Oonsoquitla. Rancho y congregación de la munici- U1! pai:teón con cerco �; piedra; su valor S 40. 
palidad de Totutla, cantón de Huatusco, Estado de Ve· H1stona.-Esla pob1ac1on fué fundada en el ailo de 
racruz con 105 habitantes. 1850, pues anteriormente era un rancho conocido con el 

Constancia. Fábrica de tP-jidos de algodón del Dis- nombre de Rancho Obanda, en el cual haclan su man· 
trito y municipalidad de Puebla, á 8 kilómetros al N.E. sión los pastores de una hacienda volante, la cual ha· 
de la capital. biéndose disuelto, se fraccionaron las servidumbres eli· 

Constancia.. Hacienda de la municipalidad de Za· giendo unos este lugar, y otros el de la Laguna. 
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